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RESUMEN 

El objetivo del presente proyecto es proponer un Sistema de Gestión en Salud y Seguridad 

basado en la INTE/ OHSAS 18001-2009 para la cadena de abastecimiento de cloro líquido-

burbuja en Grupo Irex de Costa Rica. 

Actualmente en Irex existe un distanciamiento entre los métodos para optimizar sus 

procesos y las acciones que el Departamento de Salud y Seguridad (SySO)  se encuentra 

realizando en las distintas áreas de la empresa, incluyendo la cadena de abastecimiento de 

cloro líquido, por tal motivo el interés de la propuesta planteada. 

El tipo de investigación en el que se fundamenta el proyecto es descriptivo, ya que se 

detallan situaciones y hechos del problema encontrado para luego proponer alternativas de 

mejora orientadas a la mejora continua. Es así como a través de herramientas de análisis de 

la situación actual como listas de verificación para evaluar las condiciones de seguridad 

actuales de los procesos evaluados, diagramas de flujo y valoración por parte de los superiores 

sobre la gestión actual, se lograron identificar peligros, evaluar riesgos y determinar las mudas, 

esto último en uno de los procesos de interés de la cadena de abastecimiento.  

En los términos en los que se encuentra definida y estructurada la gestión actual, en cuanto 

a la evaluación del desempeño de Salud y Seguridad Ocupacional se refiere, se ve limitada 

ante la falta de claridad en la política, descripción de los objetivos, y planificación de los 

elementos de la gestión SySO, por lo que como alternativa de solución se propone la 

implementación de un Sistema de Gestión basado en las 18001-2009 que incluye todos los 

requerimientos de la norma para lograr un estándar completo y detallado que orienten a la 

compañía hacia una cultura preventiva. 

Palabras claves: Sistema de gestión, INTE/OHSAS 18001:2009, Seguridad y Salud 

Ocupacional.  
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I. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA IREX DE COSTA RICA S.A.  

A. Misión y Visión  

1. Misión 

“Comercializamos y fabricamos detergentes, artículos de limpieza y alimentos procesados, 

buscando el liderazgo en Centroamérica y el Caribe.  Somos un Grupo competitivo, con 

productos de calidad, rentabilidad y crecimiento que nos permite seguir innovando y cumplir 

con nuevas expectativas de nuestros clientes, colaboradores y mercados, en armonía con el 

medio ambiente” (Grupo Irex, 2017). 

2. Visión  

“El Grupo IREX se enfocará en mantener el crecimiento y permanencia en los mercados 

de Latinoamérica y el Caribe, explorando nuevas oportunidades con productos competitivos 

en calidad y precio.  Reinvertiremos en capital humano y tecnología, que nos permita seguir 

satisfaciendo a nuestros clientes e incrementando la rentabilidad de la Empresa” (Grupo Irex, 

2017). 

 

B. Descripción de la organización 

1. Reseña histórica 

El Grupo Irex de Costa Rica es una empresa de índole familiar que nació en el año 1955, 

cuando, en su casa, el fundador y actual propietario, don Ricardo Amador Céspedes, quien 

era trabajador de la antigua jabonera nacional, efectuó las primeras pruebas. De ese modo y 

con tecnología totalmente artesanal, se fue abriendo mercado a nivel nacional, hasta llegar a 

ser hoy en día una corporación que produce, además del jabón en barra, detergentes y 

productos de limpieza del hogar. Asimismo, Irex actualmente posee una División de Alimentos 

(Grupo Irex, 2017). 

 



 
 

2 

2. Ubicación Geográfica 

La planta donde se desarrollará el proyecto se encuentra en un terreno de 77.000m2 de 

los cuales 34.032m2 corresponden al área construida, ubicada en Concepción de Tres Ríos, 

500 metros norte de la parada de buses de Salitrillos, tal y como se muestra en la figura I-1.  

  

Figura I-1 Ubicación de la planta Irex de Costa Rica S.A. Concepción de Tres Ríos. 

Fuente: Google Maps, 2017. 
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3. Estructura Organizacional 

A continuación en la figura I-2 se muestra el organigrama correspondiente a IREX S.A.

 

Figura I-2 Organigrama de la empresa Irex de Costa Rica S.A 

Fuente: Irex, 2017 

 

4. Tipos de productos 

Irex de Costa Rica S.A., fabrica, exporta y comercializa los productos de limpieza y 

alimentos en  Costa Rica y  Centroamérica, así como en algunos países del Caribe y Colombia. 

También contempla un área de servicios que abarca áreas de venta y mercadeo de productos. 

En la División Limpieza se producen detergente Irex, Fort3 y Orix, cloro Irex, Blankita y 

Blanco Sol, lavaplatos Irex, Orix y Onix, desinfectante Irex y Terror, cilindro Irex y Orix, entre 

otros productos. Mientras que la División de Alimentos produce enlatados bajo las marcas Del 

Trópico y  Del Campo, así como los Colados Agú (Grupo Irex, 2017). 

 

 

5. Número de empleados 

Para el desarrollo operativo de la planta de División Limpieza, se requiere de la 

colaboración de 435 empleados, a los que se suman además, 132 personas con puestos 

administrativos. Específicamente la cadena de abastecimiento de cloro líquido en presentación 

burbuja, cuenta con 18 colaboradores. 
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C. Proceso de producción del cloro líquido en burbuja 

Ya que el presente proyecto se enfoca en el producto de cloro líquido en burbuja, en la 

siguiente figura I-3 se presenta un esquema resumen correspondiente a ese proceso. 

 

Figura I-3 Esquema de la producción del cloro líquido-burbuja. 

Fuente: Grupo Irex, 2017 
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II. PROBLEMA 

Los sistemas de gestión en salud y seguridad permiten ordenar y evaluar el desempeño 

en este ámbito y  por consiguiente favorecen la mejora continua en las organizaciones que se 

implementan. Sin embargo, en Irex existe un distanciamiento entre los métodos que la 

empresa busca implementar para optimizar sus procesos y las acciones que el Departamento 

de Salud y Seguridad Ocupacional (SySO)  se encuentra realizando en las distintas áreas de 

la empresa, incluyendo la cadena de abastecimiento de cloro líquido. 

Esto es evidenciado  en la actualidad al Irex adoptar  la filosofía Lean Manufacturing dentro 

de sus procesos para optimizarlos tal y como lo establece la filosofía, mejorando la calidad del 

producto en el menor tiempo posible, utilizando la menor cantidad de recursos y con el menor 

desperdicio posible (Mahesh, 2010). No obstante, asumiendo el riesgo que se pasen por alto 

temas de salud y seguridad o incluso introducir nuevos peligros, y con ello accidentes que 

traen consigo costos directos e indirectos, como reclamos, aumento de las pólizas, así como 

el cierre forzoso de máquinas o procesos; todas estas consecuencias son contrarias al 

principio fundamental de Lean Manufacturing. 

Explicado lo anterior, Lean y Seguridad no deben considerarse como objetivos conflictivos 

tal y como se consideran en este momento, sino que deben abordarse simultáneamente. La 

integración de Lean y la seguridad puede ayudar a las empresas a alcanzar una ventaja 

competitiva que es fundamental al tiempo que proporciona un lugar de trabajo seguro, e Irex 

no debe ser la excepción en esta integración. 
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III. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

El Grupo Irex de Costa Rica cuenta con certificaciones y licencias de prestigio 

internacional, como lo son los Sistemas de Normas sobre Calidad y Gestión de Calidad (ISO 

9001:2000), ISO 9001:2008 y la marca país “esencial COSTA RICA”.  Estos reconocimientos, 

son garantía de la alta calidad de la compañía que, con liderazgo, planificación y participación 

en las cadenas de valor y la mejora continua, ha hecho posible el desarrollo efectivo de 

procesos y productos (Irex, 2017). De esta manera, la compañía ha logrado posicionar al cloro 

líquido como el segundo producto de mayor venta dentro de los 16 productos que ofrece al 

mercado. Llevando a la compañía a incrementar en un 92% su producción referente al periodo 

fiscal 2016-2017 (Irex, 2017). 

Precisamente por estos escenarios de ventas positivos, la empresa ha optado por 

fortalecer la mejora continua en su División de Limpieza, iniciando específicamente en el 

proceso de cloro en presentación de burbuja a través de la implementación del modelo de 

Lean Manufacturing,  el cual pretende cubrir una gama amplia de actividades desde el 

suministro de las materias primas y componentes, los procesos de fabricación, el almacenaje 

y despacho del producto terminado. 

Sin embargo, este proceso de mejora continua ha dejado rezagado los aspectos de Salud 

y Seguridad Ocupacional que les aplica. Dicha omisión toma relevancia cuando se revisa la 

peligrosidad del cloro como “altamente irritante del sistema respiratorio, membranas mucosas 

y dermis” (Diaz & Portocarrero, 2002). También la historia de la fuga de gas cloro ocurrida en 

Junio del 2002, la cual tuvo efectos nocivos y masivos a nivel de empresa y de la comunidad. 

Así también, se registran en dicho proceso accidentes y enfermedades tales como 

atrapamientos, lesiones musculoesqueléticas producto de la utilización de las máquinas 

generadoras de burbujas, las posiciones estáticas y manipulación manual en el proceso de 

paletizado del producto final. Esto sin dejar de lado los peligros asociados el transporte interno 

mediante el uso de montacargas de gas licuado de petróleo (Irex, 2017). 

Por lo tanto, es requerido indicar que actualmente los sistemas de gestión en seguridad 

son reconocidos como una necesidad en la gestión organizacional y por ende, han dejado de 

ser vistos como un sistema paralelo que solamente pudiera ser aplicable a un aspecto limitado 

de la organización (Cruz, 2014). Además, requiere involucrarse de lleno en los procesos y 
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formar parte de las acciones de mejora de una organización, como lo es en el modelo Lean 

Manufacturing, el cual posee fácil relación de la salud y seguridad ocupacional con cada uno 

de las fuentes de pérdida que el sistema de mejora productiva menciona (Montero, 2016). Así 

también, ambos sistemas no deben ser vistos como conflictivos entre sus propios objetivos, 

sino más bien tiene metas en común a partir de la mejora de la producción a través de la 

reducción de los riesgos y desperdicio(Main, 2008). 

Con la presente propuesta de un Sistema de Gestión en Salud y Seguridad para la cadena 

de abastecimiento de cloro líquido-burbuja, se pretende contribuir a un mejor conocimiento e 

integración de las herramientas que ofrecen los sistemas de gestión para apoyar la gestión del 

cambio en un proceso donde se implementa Lean Manufacturing de manera que se asegure 

su eficiencia. 

Actualmente la cadena de abastecimiento de cloro líquido en Grupo Irex carece de un 

sistema de gestión en salud y seguridad que integre las variables que permitan guiar acciones 

organizacionales que aseguren la satisfacción de clientes y la seguridad de los procesos y 

colaboradores.  

Por todo lo anterior, la no implementación de la propuesta de este modelo de gestión 

puede impactar en el no cumplimiento de objetivos y metas desde la perspectiva de salud, 

seguridad y mejora continua que provoque que la empresa realice esfuerzos aislados en 

direcciones diferentes, lo que puede impactar la pérdida de competitividad de la empresa y 

posible carencia de rentabilidad en un producto clave como lo es el cloro líquido. Esto debido 

que el peor de los escenarios la organización puede invertir y orientarse de manera agresiva 

hacia Lean Manufacturing aumentando su eficiencia sin incorporar la salud y la seguridad, lo 

cual será más costoso que lo que se pueda ahorrar (Manuele, 2007). 
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IV. OBJETIVOS 

A. Objetivo General 

Proponer un Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional basada en la norma INTE/ 

OHSAS 18001-2009 para la cadena de abastecimiento de cloro líquido-burbuja en Grupo Irex 

de Costa Rica. 

 

B. Objetivos específicos 

● Evaluar la situación actual del proceso de cloro líquido-burbuja del Grupo Irex con respecto 

a los requerimientos de salud y seguridad establecidos en la INTE/OHSAS 18001-2009 y 

bajo la filosofía Lean Manufacturing. 

● Determinar los recursos necesarios para la implementación de un Sistema de Salud y 

Seguridad Ocupacional basada en la norma INTE/ OHSAS 18001-2009 para la cadena de 

abastecimiento de cloro líquido-burbuja. 

● Diseñar un Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional basada en la norma INTE/ OHSAS 

18001-2009 para la cadena de abastecimiento de cloro líquido -burbuja. 
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V. ALCANCES Y LIMITACIONES 

A. Alcance del proyecto 

El presente proyecto tiene su enfoque centrado en el análisis y generación de alternativas 

de solución, esto a partir de una evaluación del nivel de implementación de los requerimientos 

de salud y seguridad junto con elementos de Lean Manufacturing,  para la cadena de 

abastecimiento del producto de cloro líquido en presentación de burbuja. Dicha cadena 

comprende desde el proceso inicial de producción de cloro líquido en la Planta Powell 

atravesando el procesamiento del cloro, su colocación de las burbujas plásticas para finalizar 

en la bodega de producto terminado. 

Al terminar el diagnóstico se establecerá para esta cadena de abastecimiento un sistema 

de salud y seguridad ocupacional basado en las INTE- OHSAS 18001-2009. 

B. Limitaciones del proyecto 

● Debido a que la División de Limpieza cuenta con más de 45 diferentes procesos para 

producir sus distintos productos, se contemplará  para el desarrollo de este proyecto, 

únicamente la cadena de abastecimiento de cloro líquido en su presentación de burbuja. 

● No se confeccionarán todos los procedimientos para todas las actividades que se deriven 

del análisis de riesgos, esto debido a la limitante de tiempo. Únicamente se considerarán 

los más críticos, estos determinados por el nivel de aceptabilidad del riesgo obtenido de la 

herramienta INCOTECO-GTC45. 

● En este momento el equipo Lean Manufacturing con que cuenta Irex, tiene interés en el 

proceso específico de cloro burbuja, por lo que el diagrama de flujo de proceso se realizará 

solamente para ese proceso.  
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VI. MARCO TEÓRICO 

A. El cloro y sus propiedades 

El cloro puede catalogarse como uno de los progresos más notables del siglo pasado en 

cuanto a salud pública se refiere, esto debido a su uso en la desinfección del agua, espacios 

que requieren estar estériles como quirófanos y a la limpieza en general de los hogares de 

millones de personas (ATDSR, 2016).Dicho elemento fue descubierto por el químico suizo, 

Karl William en el año 1774 y pensó que se trataba de un compuesto derivado del oxígeno, 

por esa razón fue que hasta 1810 Humphry Davi lo determinó como un nuevo elemento y le 

puso el nombre griego de chlorox que significa verde amarillento, lo cual es una de las 

propiedades organolépticas junto a que su peso es dos veces y media más que el aire (Diaz 

& Portocarrero, 2002). 

Así también, según el Instituto de Salud y Seguridad Ocupacional de Alemania (IFA) a 

través del Sistema Globalmente Armonizado (SGA) indica que el gas cloro es un elemento 

peligroso por su toxicidad, al ser fatal si se es inhalado y causar grave daño por irritación de 

piel y ojos, por su capacidad oxidante al intensificar un fuego si se presentara, por su riesgo 

de explotar si es calentado el cilindro que lo contiene y por ser muy tóxico para el ambiente 

(IFA, 2018). Por dichas propiedades que evidencian que el cloro es un producto químico 

peligroso, es que en su uso para fines de elaboración de otros productos, deben tomarse 

medidas de seguridad rigurosas para prevenir las emergencias y mitigar los efectos de las 

mismas. 

 

B. Lean Manufacturing  

Lean Manufacturing es una metodología de trabajo cuya misión es la satisfacción de las 

organizaciones que la apliquen mediante la optimización de sus procesos y la mejora de los 

flujos logísticos, a través de la mejora continua. Siendo el objetivo de esta, conseguir el 

aumento de la productividad mediante la eliminación del desperdicio de forma constante y 

sostenible (López, 2014).  
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Vargas, Muratalla y Jiménez (2016) refieren que la implicación, el conocimiento y la 

utilización de las capacidades de todo el personal involucrado en el proceso productivo y 

demás departamentos de la empresa es la  base fundamental para el éxito empresarial; esta 

es la clave también del Lean Manufacturing, desarrollar y aprovechar las capacidades del 

personal de la planta para que cada persona aporte y así hacer una empresa más competitiva 

y mejor en todos los aspectos.  

Entender la Gestión Lean de la empresa significa estructurar los objetivos, funciones y 

herramientas de cada actor implicado, desde la dirección hasta operarios. Para implicar al 

personal de la organización, López (2014) indica que se debe cumplir, entre otros factores, el 

aspecto de Salud y Seguridad, ya que la premisa del Lean es garantizar la seguridad de todos 

los trabajadores, estableciendo las normas y mecanismos de control para ello. También es 

importante la optimización de condiciones de trabajo satisfactorias que inviten a emprender el 

camino de la mejora continua.    

C. Sistemas de Gestión basados en OHSAS 18001:2009 

Sin importar el tipo de sistema de gestión, en su mayoría la implementación de sistemas 

está ligada a una norma cuya certificación está sujeta a una revisión por parte de un ente 

externo, comúnmente conocido como ente certificador como ISO u OHSAS. 

La norma OHSAS 18001:2009 fue creada por The Occupational Health and Safety 

Advisory Services Project Group, la cual compila un conjunto de requisitos necesarios que 

velan por la seguridad y salud de cada uno de los trabajadores de las distintas organizaciones, 

de esta forma se logrará desarrollar y mantener un sistema de gestión que respalde la 

estabilidad y tranquilidad tanto de la empresa como del trabajador (Batallas, 2015). 

Los requisitos de las OHSAS 18001:2009 aparecen en la siguiente figura VI-1: 
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Figura VI-1 Requisitos del Sistema de Gestión basado en la OHSAS 18001. 

Fuente: INTECO, 2009 

La norma INTE/OHSAS se basa en una metodología que consiste en Planificar-Hacer-

Verificar-Actuar las cuales se describen en la norma (INTECO, 2009) de la siguiente manera: 

- Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados de 

acuerdo con la política SySO de la organización. 

- Hacer: implementar procesos. 

- Verificar: seguimiento y medición de los procesos con respecto a la política, objetivos, 

requisitos legales y otros requisitos de SySO e informar sobre los resultados. 

- Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de SySO. 

Esta metodología claramente involucra a los requisitos del sistema de gestión en Salud y 

Seguridad Ocupacional planteado por INTECO (2009) y que se mencionan a continuación: 

- Requisitos generales: la organización debe establecer, documentar, implementar, 

mantener y mejorar en forma continua el sistema de gestión SySO. 

- Política de SySO: la alta dirección debe definir y autorizar la política de SySO de la 

organización y asegurarse de que cumpla los requisitos para su implementación. 



 
 

13 

- Planificación: incluye la identificación de peligros y evaluación de riesgos, 

determinación de controles, requisitos legales, objetivos y programas. 

- Implementación y operación: abarca los recursos, funciones, responsabilidad, 

rendición de cuentas y autoridad, competencia, formación y toma de conciencia, 

comunicación, participación y consulta, documentación, control de documentos, control 

operacional, preparación y respuesta ante emergencias. 

- Verificación: se refiere a la medición y seguimiento del desempeño, evaluación del 

cumplimiento legal y otros, investigación de incidentes, no conformidades y acciones 

correctivas y preventivas, control de registros, auditoría interna. 

- Revisión por la Dirección: la alta Dirección debe revisar el sistema de gestión SySO a 

intervalos definidos para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia 

continua. 

 

D. Relación entre Lean Manufacturing y los Sistemas de Gestión en Salud y 

Seguridad Ocupacional 

Según López (2014), Lean Manufacturing contribuye a la seguridad de la planta con las 

siguientes opciones:  

- La rutina del supervisor Lean asegura la aplicación de los estándares de seguridad. 

- Las ideas de mejora de seguridad lanzadas por los propios operarios. 

- La formación de todos los operarios evitará riesgos por desconocimiento. 

- Orden y limpieza: la gestión diaria y eficaz de las instalaciones y su utilización  controlará 

el correcto funcionamiento de las medidas de seguridad. 

- Mantenimiento preventivo: el conocimiento de los operarios de los equipos y su 

mantenimiento básico será una medida clave para la seguridad de los puestos de  trabajo. 

- Estandarización de tareas: la participación de los operarios junto al personal SySO en la 

generación y mejora de los métodos de trabajo conducirá progresivamente a la mejora de 

los mecanismos de seguridad.   

Lo anterior concuerda con lo plasmado por Montero (2016), ya que cuando las cosas se 

hacen bien, no solo se hacen bien productivamente, sino desde el punto de vista de la 
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productividad y de la seguridad, porque el trabajo es uno solo y se hace para satisfacer todos 

los requerimientos de una vez.  

Montero (2016) también indica que con respecto a las siete fuentes de pérdidas usadas 

en Lean Manufacturing, se advierte la relación con la seguridad ocupacional de la siguiente 

forma: 

- Sobreproducción: el exceso de producción puede indicar que los trabajadores están 

produciendo en exceso, trabajando más de lo necesario, lo cual, por ejemplo, incrementa 

el riesgo de padecer desórdenes músculo-esqueléticos que tanto auge muestran hoy en 

día debido al exceso de trabajo repetitivo. Una cadena de abastecimiento bien balanceada 

disminuiría los riesgos de este tipo. 

- Inventario de proceso en exceso: el exceso de material entre las estaciones de trabajo 

obstaculiza los movimientos, incrementa los peligros de tropezar, caída de objetos, 

distracciones, crea bloqueos visuales a las personas e incrementa el riesgo de lesiones 

por manipulación manual.  

- Transportes en exceso: aumenta el riesgo de lesiones por manipulación manual de 

materiales y por incidentes con los equipos industriales de manejo de materiales de 

cualquier tipo.  

- Procesamiento en exceso: aumenta el riesgo de lesiones por manipulación manual y 

problemas músculo-esqueléticos. 

- Movimientos innecesarios: por ejemplo, tener que alcanzar una herramienta subiendo los 

brazos por encima del hombro en vez de tenerla dentro del alcance normal del brazo, sin 

dudas incrementa el riesgo de lesionarse. Igual si hay que girar el tronco para realizar una 

tarea, etc.  

- Esperas innecesarias o mudas: las demoras y el tiempo perdido por un flujo de producción 

son una fuente constante de desmotivación para el personal y está ampliamente 

demostrado que la motivación es un factor de riesgo en cualquier trabajo.  

- Productos defectuosos: la prevención de los defectos requiere menos trabajo y por tanto 

la exposición a menos peligros.  

 

Estos puntos mencionados son reforzados en el caso ya de un accidente, especialmente 

las esperas al tener que reparar algunos daños en maquinaria o equipos, los movimientos 
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cuando implique movilizar recursos para la atención de la emergencia, los defectos al 

lesionarse las personas o dañarse los equipos, transportes y reprocesos como consecuencia 

de variaciones a causa de los accidentes o emergencias. (Taubitz, 2010). 

Para enfrentar la eliminación/disminución de estas pérdidas hay un conjunto de técnicas 

que utiliza el Lean Manufacturing, entre ellas Montero (2016) menciona las más conocidas: 

- Las 5S: un programa de 5S para lograr orden y limpieza es una condición de disminución 

de peligros por todos los lados donde se aplique, pero se puede hacer más explícito 

sumando otro factor de seguridad a las 5S, evolucionando a las 6S. Aunque se supone 

que es un implícito de las diferentes etapas, los resultados exitosos de las 6S dependerán 

del grado de motivación y preparación que tengan los que aplican la técnica. 

- Mapas de flujo de valor: dado que el objetivo del uso de estos mapas es identificar las 

actividades que no agregan valor para eliminarlas porque son puras pérdidas, o bien son 

necesarias, pero pueden disminuirse al máximo, se pudiera relacionar al considerar a las 

actividades relacionadas con la seguridad como de un tipo de control necesario y que son 

una condición para agregar valor. O sea, las actividades de seguridad son pre-requisitos 

para poder realizar las actividades que generan valor a los productos, se convierten así en 

un validador del proceso y en una forma adecuada de aportarle valor a los mismos. 

Cualquier actividad relacionada con la seguridad deberá ser optimizada para que no entre 

en conflicto con la productividad. 

- Poka Yoque: en muchos tipos de industrias tratar de prevenir el error humano es una tarea 

de mucha intensidad en todo el ciclo de vida de las mismas. La medida más efectiva que 

se puede aplicar es eliminar la posibilidad de que aparezca el error, cambiando las 

condiciones en que los mismos trabajan para disminuir el impacto de sus limitaciones, ese 

es uno de los objetivos declarados de la ergonomía y también de la técnica del Poka Yoke.  

Por tanto, la mejora de las condiciones de salud y seguridad es el mejor camino para 

eliminar las disfunciones que pueden entorpecer el correcto funcionamiento de la empresa en 

la consecución de sus objetivos. Pero para lograr esto, el profesional debe involucrarse en las 

actividades Lean de reducción de las fuentes de pérdida de su organización, asegurándose 

que las estrategias incluyan las variables de salud y seguridad ocupacional, este es el mejor 

camino para lograr una relación estrecha entre ambos elementos (Hallowell, 2009). 
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VII. METODOLOGÍA 

A. Tipo de investigación 

De acuerdo con Barrantes (2015), las investigaciones se pueden clasificar según su 

profundidad, enfoque y dimensión temporal. Basándose en esta clasificación de Barrantes, el 

presente proyecto se puede catalogar en cuanto a su profundidad, del tipo descriptiva y 

aplicada, ya que se utilizan y detallan situaciones y hechos del problema encontrado para 

luego proponer alternativas de mejora. Las situaciones encontradas serán analizadas en 

mayor medida de forma cualitativa recolectando información a través de observaciones y 

entrevistas, las cuales se traducen posteriormente a cifras a través del uso de la estadística.  

B. Fuentes de información 

Durante el desarrollo del proyecto se tomaron en consideración fuentes primarias y 

secundarias, las cuales se mencionan a continuación:  

1. Fuentes primarias 

Son aquellas que sistematizan en mayor medida la información, generalmente 

profundizan en el tema desarrollado y son altamente especializadas (Hernández, Fernández 

y Baptista, 2006). Para el presente proyecto las fuentes primarias utilizadas son: 

 

● Fuentes de la empresa:  

- Jefatura de producción de Irex. 

- Encargados y supervisores de la cadena de abastecimiento del cloro líquido-burbuja de 

Irex. 

- Gerente de calidad de Irex. 

 

● Fuentes bibliográficas:  

Tesis y proyectos: 

- Tesis de grado de la Universidad de Valladolid y Universidad Técnica de Ambato. 

- Reservorio de proyectos de graduación del Tecnológico de Costa Rica 

Libros: 



 
 

17 

- Manual de Manejo Seguro de Cloro (Díaz, 2002). 

- A la búsqueda del conocimiento científico (Barrantes, 2015). 

- Metodología de la investigación (Hernández et al. 2006). 

Normas: 

- INCOTECO- GTC 45 2011-01-18: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

- INTE/OHSAS 18001:2009: Sistemas de gestión en salud y seguridad ocupacional - 

Requisitos  

- ANSI B11.TR7-2007: Diseño para Seguridad y Lean Manufacturing: una guía sobre la 

integración de principios de Seguridad y Lean Manufacturing en el uso de maquinaria 

2. Fuentes secundarias 

Son listas, compilaciones y resúmenes de fuentes primarias publicadas en un área de 

conocimiento en particular. Es decir, reprocesan información de primera mano (Hernández, et 

al., 2006). Se consideraron como fuentes secundarias los sitios virtuales visitados durante el 

desarrollo del proyecto, como:  

● Occupational Safety & Health Administration (OSHA). 

● Occupational Health and Safety Assessment Series (OHSAS). 

● Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

● Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT). 

● NIOSH: Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional para los Estados  Unidos de 

Norteamérica. 

● Sistema de Información Científica Redalyc. 

● Lista de Comprobación Ergonómica. 
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C. Población y muestra 

La población escogida fue la cadena de abastecimiento de cloro líquido-burbuja del Grupo 

Irex de Costa Rica, mientras que la muestra de estudio fue no probabilística, ya que los 

individuos que contribuyeron en el presente proyecto, se seleccionan de forma intencional o a 

conveniencia por el dominio técnico de los procesos productivos de interés para el proyecto.  

Para determinar los porcentajes de cumplimiento y los niveles de aceptabilidad del riesgo 

se realizaron observaciones no participativas durante la jornada laboral las cuales fueron 

documentadas a través de una Lista de Comprobación Ergonómica (ver apéndice 1) y los 

análisis de riesgo aplicados a los siguientes cuatro procesos que componen la cadena de 

abastecimiento de cloro burbuja: 

 Planta Powell 

 Cloro Procesamiento 

 Cloro Burbuja 

 Bodega de Tránsito 

También se aplicó la herramienta de Evaluación la Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (ver apéndice 2) con el fin de determinar el porcentaje de desempeño de cada sección 

de la norma ISO-OHSAS 18001:2009, los puestos a los que se le aplicó dicha herramienta 

fueron: 

 Jefatura de Producción de Líneas Menores 

  Jefatura de Planta Powell 

 Supervisora de Cloro Burbuja 

 Jefe de Salud y Seguridad 

 Supervisor de Bodega de Tránsito 
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D. Operacionalización de las variables 

A continuación, en los cuadros VII-1, VII-2 y VII-3 se muestra la operacionalización de las 

variables para los objetivos planteados. 

 

1. Objetivo: Evaluar la situación actual del proceso de cloro líquido-burbuja del Grupo 

Irex con respecto a los requerimientos de salud y seguridad establecidos en la 

INTE/OHSAS 18001-2009 y bajo la filosofía Lean Manufacturing. 

 

Cuadro VII-1 Definición y operacionalización de variables del objetivo 1 

Variable Conceptualización Indicador Herramienta 

Situación actual con 
respecto a los 

requerimientos en 
materia de Salud y 

Seguridad 
Ocupacional (SySO) 
bajo la filosofía Lean 

Manufacturing 

Análisis de los 
requerimientos 
necesarios para 
mantener niveles 

aceptables de riesgo 
en salud y seguridad 
ocupacional que sean 
congruentes con los 
elementos de Lean 

Manufacturing 

Porcentaje de 
cumplimiento de los 
puntos de 
comprobación. 

Lista de 
Comprobación 
Ergonómica 
(evaluación inicial de 
riesgos) 

Gráfico de barras 

Niveles de 
aceptabilidad de los 
riesgos evaluados. 

Identificación de 
Peligros y Evaluación 
de Riesgos según 
metodología 
INCOTECO- GTC 45 
2011-01-18 

Proporciones en 
porcentaje de tipo de 
peligro y nivel de 
riesgo detectado  

Gráfico circular 

Cantidad, tipo de 
actividades y tiempos 

Diagrama de flujo de 
proceso 

Cuadro de 
clasificación de la 
información del 
diagrama de flujo de 
proceso 

Porcentaje de 
desempeño para 
cada sección de la 
norma ISO-OHSAS 
18001-2009 en la 
gestión actual. 

Herramienta de 
evaluación de la 
gestión de salud y 
seguridad 
ocupacional 

Gráfico de Radar 
Fuente: Autores 
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2. Objetivo: Determinar los recursos necesarios para la implementación de un sistema 

de salud y seguridad ocupacional basada en la norma INTE/ OHSAS 18001-2009 para 

la cadena de abastecimiento de cloro líquido-burbuja. 

 

Cuadro VII-2 Definición y operacionalización de variables del objetivo 2 

Variable Conceptualización Indicador Herramienta 

Recursos para la 
implementación 
del Sistema de 

Gestión en SySO 

Distintos 
requerimientos 
necesarios para 

implementar de forma 
eficiente el Sistema de 

Gestión en SySO, 
basado en las 

responsabilidades y 
aspectos legales 

aplicables 

Cantidad de requisitos 
legales aplicables al 
Sistema SySO sobre el 
proceso de cloro líquido 

Matriz de requisitos 
legales basada en la 
normativa nacional 
vigente 

Cantidad de 
responsables y roles de 
los involucrados en el 
sistema SySO 
propuesto. 
 

Matriz RACI 

Cantidad de variables 
que condicionan el futuro 
del sistema SySO. 

Cantidad de conflictos 
de poder- interés-
influencia-impacto que 
ejercen una influencia 
para la implementación 
del sistema SySO 

Matriz de partes 
interesadas con base en 
las necesidades y  
afectación de los actores 
internos y externos de la 
organización 

Cantidad de requisitos 
que deben cumplir los 
responsables de 
implementar el sistema 
SySO 

Matriz de competencias 
con base en las 
necesidades y 
expectativas de las 
partes interesadas 
internas de la 
organización 

Fuente: Autores 
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3. Objetivo: Diseñar un sistema de salud y seguridad ocupacional basada en la norma 

INTE/ OHSAS 18001-2009 para la cadena de abastecimiento de cloro líquido-burbuja. 

 

Cuadro VII-3 Definición y operacionalización de variables del objetivo 3 

Variable Conceptualización Indicador Herramienta 

Sistema de Salud 
y Seguridad 
Ocupacional 

Conjunto de 
elementos, tales como 

política, 
procedimientos, 

recursos, controles 
documentales y 

operacionales que 
permiten cumplir con 
lo establecido en la 

Norma INTE/OHSAS 
18001:2009 para la 
gestión de Salud y 

Seguridad 
Ocupacional, 
mediante el 

involucramiento de los 
diferentes niveles de 

la organización. 
 

Requisitos que debe 
contener el manual del 
Sistema de Gestión en 
Salud y Seguridad para 

la cadena de 
abastecimiento del cloro 

líquido, el cual 
contempla una política 
interna, la planificación, 
la implementación, y la 
verificación y revisión y 

mejora del mismo.  
 

Guía para la elaboración 
de un Sistema de 
Gestión en Seguridad y 
Salud Ocupacional – 
Requisitos basado en la 
INTE/OHSAS 18001-
2009 
 

Guía sobre la 
integración de principios 
de Seguridad y Lean 
Manufacturing en el uso 
de maquinaria basado 
en ANSI B11.TR7-2007 
Diseño para Seguridad 
y Lean Manufacturing 
 

Fuente: Autores 
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E. Descripción de herramientas 

1. Objetivos  de diagnóstico 

● Variable: Análisis de la situación actual con base en los requerimientos en materia de 

Salud y Seguridad Ocupacional (SySO) bajo la filosofía Lean Manufacturing. 

- Instrumento: Lista de comprobación ergonómica. 

Es una lista de verificación compuesta por 128 ítems (ver apéndice 1) que brindan una 

evaluación básica de los riesgos presentes en el proceso productivo, para dar pie a un análisis 

de riesgo más detallado. Las 10 secciones que componen la lista de verificación son las 

siguientes: 

1. Manipulación y almacenamiento de materiales 

2. Herramientas manuales 

3. Seguridad de la maquinaria de producción 

4. Mejora del diseño del puesto 

5. Iluminación 

6. Locales 

7. Riesgos ambientales 

8. Servicios higiénicos y locales de descanso 

9. Equipos de protección personal 

10. Organización del trabajo 

 

- Instrumento: Gráfico de barras 

Son gráficos que permiten realizar comparaciones a partir de la longitud de las barras sin 

tomar en cuenta las áreas de las mismas, puesto que su ancho es el mismo, variando 

únicamente su longitud. 

 

- Instrumento: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos según metodología 

INCOTECO- GTC 45 2011-01-18 (ver anexo 1). 

Es una herramienta digital que permite de manera sistemática y ordenada identificar los 

peligros y evaluar los riesgos presentes en un proceso productivo. Será  aplicado seguida de 

la Lista de comprobación ergonómica mediante sesiones con el jefe encargado del proceso.  
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La herramienta consta de las siguientes secciones: descripción de la actividad y tarea, 

clasificación y descripción de peligro y efectos posibles, controles existentes, evaluación de 

riesgos, plan de acción para control de los riesgos y por último re-evaluación de riesgos 

Específicamente a partir de la sección de evaluación de riesgos, se obtiene como 

resultado un nivel de riesgo que indica el grado de intervención requerido, tal y como se 

muestra en el siguiente cuadro VII-4. 

 

Cuadro VII-4 Niveles de riesgo establecidos por INCOTECO- GTC 45 2011-01-18 

Nivel de Intervención Nivel de Riesgo Significado 

I 4000 - 600 Situación crítica - corrección urgente 

II 500 -150 Corregir y adoptar medidas de control 

III 120 - 40 Mejorar si es posible 

IV 20 No intervenir, al menos que haya un 
análisis más preciso que los justifique 

Fuente: INCOTECO- GTC 45 2011-01-18 

 

- Instrumento: Gráfico circular 

Es un gráfico en dos dimensiones compuesto por un círculo que está dividido de acuerdo 

a las secciones y proporciones que se desean mostrar. Permite visualizar porcentajes de 

aparición de varios elementos en un mismo entorno. 

 

- Instrumento: Diagrama de flujo del proceso 

Instrumento que permite describir los pasos del proceso productivo para clasificar cada 

actividad en 5 categorías, determinar sus tiempos e identificar mudas y proponer las mejoras 

necesarias para el proceso (ver anexo 2). 
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- Instrumento: Cuadro de clasificación de la información 

Es un cuadro que a través de 4 columnas muestra el estado actual de cada una de las 5 

categorías de actividades definidas en el proceso analizado (ver anexo 2). 

 

- Instrumento: Evaluación de la gestión de salud y seguridad ocupacional 

Es una herramienta digital estructurada en 7 secciones (política, planificación, 

implementación y operación, documentación, verificación, revisión de la dirección y Lean 

Manufacturing) que determina el nivel de implementación de un Sistema de Gestión en Salud 

y Seguridad Ocupacional incluyendo elementos de la filosofía Lean Manufacturing a través de 

los puntajes asignados según la respuesta de los entrevistados (ver apéndice 2). 

 

- Instrumento: Gráfico de Radar  

Consiste en un gráfico que permite visualizar los diferentes resultados de los participantes 

en la entrevista en comparación con lo idealmente planteado. 

 

2. Objetivos de diseño 

● Variable: Recursos para la implementación del Sistema de Gestión en SySO. 

- Instrumento: Matriz de Requisitos Legales 

Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las 

actividades propias e inherentes de su actividad productiva. Esta matriz brinda además, los 

lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Salud y 

Seguridad en el Trabajo, los cuales deberán actualizarse en la medida que sean emitidas 

nuevas disposiciones aplicables. 

 

- Instrumento: Matriz RACI 

Es una matriz utilizada para la definición de responsabilidades dentro de una organización 

de manera ordenada y fácil de entender; las iniciales RACI son las iniciales para: Responsable, 

Aprobador, Consultado, Informado. Cada una de estas posee la siguiente definición:  

R = Responsable: Es la persona encargada de poner en marcha la tarea.  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A = Aprobador: Persona que remite el permiso para que se realice la tarea del 

 responsable. 

C = Consultado: Son todas aquellas personas las cuales brindan alguna información 

 para la realización del trabajo. 

I = Informado: Son las personas a las cuales se les debe mantener informadas sobre 

 el avance de la tarea.   

Esta herramienta fue desarrollada para la asignación de las responsabilidades generales 

de las personas encargadas de aspectos de SySO dentro de la empresa, facilitando el 

desarrollo del sistema de gestión propuesto como alternativa de solución.    

 

- Instrumento: Matriz de competencias 

La matriz de competencias explica de forma esquemática qué personal está capacitado 

para desempeñar las distintas actividades que permiten la correcta ejecución de los procesos 

en la organización. 

Mediante esta matriz se puede demostrar qué habilidades y competencias faltan o están 

mal distribuidas. También ayudará a ver las necesidades de formación y 

entrenamiento necesarios para cubrir la falta de éstos. Una más amplia distribución de 

habilidades incrementa la flexibilidad de la organización y si es necesario contratar al nuevo 

personal de la matriz que ayudará a definir el perfil que se necesita. 

 

- Instrumento: Matriz de partes interesadas 

A través de esta matriz se busca recopilar y analizar de manera sistemática la información 

de los actores involucrados en la implementación del sistema de gestión que se propondrá, a 

fin de identificar los intereses, expectativas y la influencia de los interesados y relacionarlos 

con el sistema de gestión. Se realizará una matriz con tres relaciones: una sobre poder/interés, 

otra de poder/influencia y una de influencia/impacto. 

La relación poder/interés agrupa a los interesados basándose en su nivel de autoridad y 

su nivel de preocupación con respecto a la implementación del sistema de gestión. El 

poder/influencia agrupa a los interesados basándose en su nivel de autoridad y su participación 
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en la propuesta. Mientras que la influencia/impacto agrupa a los interesados basándose en su 

participación activa y su capacidad de efectuar cambios en la ejecución del proyecto. 

 

● Variable: Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional 

- Instrumento: INTE/OHSAS 18001-2009 

El estándar OHSAS 18001:2009 es el encargado, de establecer los requisitos, que debe 

cumplir un sistema gestión de seguridad y salud en el trabajo, para que las entidades u 

organizaciones puedan controlar eficazmente los riesgos asociados con sus actividades, 

mejorando su desempeño de forma continua. Dicho estándar permite el mejoramiento del 

desempeño de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo y demostrar su compromiso con 

el cumplimiento de las exigencias de la legislación vigente, además de identificar situaciones 

de emergencia potenciales, determinar deficiencias del sistema de gestión, y facilitar la 

integración de sistemas de gestión de la calidad, ambiental y de seguridad y salud en el trabajo.  

 

- Instrumento: ANSI B11.TR7-2007  

Esta norma es sobre el diseño para Seguridad y Lean Manufacturing: una guía sobre cómo 

abordar simultáneamente los conceptos de Lean Manufacturing y Seguridad Industrial 

relacionada a máquinas. Esta normativa brinda orientación sobre la aplicación práctica y la 

integración de los principios de seguridad y Lean enfocado a sistemas de producción para 

mejorar el rendimiento, la seguridad y la calidad al reducir las lesiones y el desperdicio. Las 

pautas que establece ayudan a los usuarios de máquinas y herramientas a minimizar el 

desperdicio y el riesgo asociados. 

 

F.  Plan de Análisis. 

1. Objetivo de Diagnóstico 

Se aplicó una lista de verificación que contempla aspectos de manipulación y 

almacenamiento de materiales, herramientas manuales, seguridad de la maquinaria, mejora 

del diseño del puesto, iluminación, locales, riesgos ambientales, equipos de protección y 

aspectos de la organización. Este instrumento se aplicó a cada uno de los procesos de la 

cadena de abastecimiento de cloro líquido-burbuja con el fin determinar los tipos de peligros 
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existentes obtenido mediante el porcentaje de cumplimiento de cada uno de las secciones que 

agrupa los ítems en los distintos peligros. 

Posteriormente, se utilizaron gráficos de barras para visualizar los resultados obtenidos 

por sección en cada uno de los procesos, para luego mostrar, de manera generalizada el 

estado actual de la cadena de abastecimiento referente a los aspectos evaluados. 

Lo anterior fue el insumo preliminar para orientar y profundizar la identificación de peligros 

y evaluación de riesgos que se realizó con la metodología INCOTECO- GTC 45-2011-01-18. 

Para la identificación de peligros, se realizó una visita a cada proceso junto con las 

jefaturas correspondientes con el fin de realizar un inventario de las actividades y tareas 

ejecutadas. 

Posteriormente se llevó a cabo una sesión en una sala de reuniones de la empresa, donde 

de manera bipartita se desarrolló el análisis de cada una de las tareas completando la plantilla 

electrónica, lo cual permitió determinar el nivel de aceptabilidad de riesgo que posee cada 

tarea y según esto establecer los controles necesarios para impactar en la reducción de cada 

nivel de riesgo. 

Finalizada esta fase, se plasmó la información de los niveles de aceptabilidad del riesgo 

en un gráfico pastel por cada proceso para luego elaborar un gráfico general de estos mismos 

niveles para toda la cadena de abastecimiento. 

Las actividades relacionadas al proceso de cloro burbuja, que son las que involucran 

mayor cantidad de personal, fueron analizadas a través de un diagrama de flujo para mostrar 

el tipo de actividades que contempla el proceso, determinar el tiempo de las mismas y brindar 

una situación actual con el fin de iniciar la detección de las mudas según la filosofía Lean 

Manufacturing. Esta información fue recopilada en el cuadro resumen para luego ser utilizado 

en el desarrollo de las propuestas de la alternativa de solución. 

Se aplicó, además, de manera individual a las jefaturas y supervisores que participan en 

la cadena de abastecimiento de la producción de cloro burbuja, una herramienta de evaluación 

de la gestión de salud y seguridad ocupacional con elementos de Lean Manufacturing, cuyos 
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resultados se resumieron en un gráfico de radar con el objetivo de evidenciar las diferentes 

perspectivas en cada una de las secciones que compone la herramienta. 

2. Objetivos de Diseño 

Una vez analizada la situación actual de la cadena de abastecimiento del cloro líquido-

burbuja, se procederá a determinar los recursos necesarios para la implementación de la 

propuesta del sistema de gestión en salud y seguridad, esto a través de matrices que sean de 

fácil comprensión. 

Se realizó una matriz de requisitos legales para la cual se consultará la normativa aplicable 

para que el proceso se desarrolle bajo los estándares de legalidad que permitan desarrollar el 

sistema de gestión en salud y seguridad. También a través de una matriz RACI se pretende 

establecer los involucrados y sus responsabilidades en el desarrollo del sistema de gestión. 

Se continuó con la elaboración de una matriz de competencias y otra de interesados donde se 

observarán las relaciones de poder/interés, poder/influencia e influencia/impacto para 

determinar qué intereses particulares deben tenerse en cuenta para lograr la implementación 

del sistema de gestión y también que la ejecución se mantenga a través del tiempo. También 

se logró identificar las expectativas, la influencia de los interesados y sus relaciones entre sí, 

que pueden aprovecharse para crear alianzas y mejorar las probabilidades de éxito en la 

ejecución del sistema de gestión. 

Una vez que se desarrollen y diseñen las herramientas descritas anteriormente, se 

analizarán todos los factores encontrados durante el estudio y se procederá al desarrollo de la 

propuesta, en donde se incluyeron los lineamientos, diseños de control y evaluaciones 

respectivas para la cadena de abastecimiento del cloro líquido-burbuja, bajo los requisitos 

dictados por la OHSAS 18001:2009 y la ANSI B11.TR7-2007. 

En resumen, en la figura VII-1 se muestra una representación gráfica de las herramientas 

que se aplicaron en el proyecto por objetivo. Éstas indican el resultado que se consiguió, con 

el fin de que los objetivos se vean relacionados a través de la información adquirida hasta 

llegar al producto final, en este caso el Sistema de Gestión de la OHSAS 18001:2009.  
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Figura VII-1 Plan de Análisis del proyecto 

Fuente: Autores 
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VIII. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

A. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

A través de un trabajo interdisciplinario se procedió a aplicar una lista de comprobación 

(ver apéndice 1) para los 4 procesos que componen la cadena de abastecimiento de cloro 

líquido-burbuja que son: Planta Powell, Cloro Procesamiento, Línea de Producción Cloro 

Burbuja y Bodega de Tránsito.  

La Planta Powell requiere gas cloro para su funcionamiento, éste es almacenado en 

cilindros llamados comúnmente balas, que tienen un peso que va desde los 900kg hasta los 

2000 kg. El gas cloro es transportado a través de tuberías y válvulas hasta la planta, donde es 

procesado para llegar a las concentraciones de cloro requeridas. 

Para el proceso descrito la lista de comprobación aplicada arrojó dos aspectos por debajo 

del 80% de cumplimiento de los requisitos evaluados. La primera corresponde a una 

deficiencia en el tema de iluminación, debido a que las actividades que se realizan en interiores 

carecen de luminarias en los pasillos de tránsito de operadores, este aspecto es una 

oportunidad de mejora a considerar, al ser el sitio donde se requiere realizar manipulaciones, 

conexiones y desconexiones de las balas que contienen el gas cloro lo que implica precisión, 

confort y seguridad para evitar la ocurrencia de errores.  

El segundo aspecto fue identificado en la sección de manipulación y almacenamiento de 

materiales; de manera específica en la manipulación manual de las balas cuando se utiliza el 

tecle, esto debido a que el tecle únicamente se desplaza de manera vertical por lo que para el 

traslado en el plano horizontal del riel debe ser ejecutado mediante la fuerza del operario. Este 

aspecto es relevante tomando en cuenta que una bala con contenido de gas pesa 2000kg y 

vacía entre 900kg y 1000kg. 

El detalle del porcentaje de cumplimiento para cada una de las secciones que componen 

la lista de verificación se muestra en la figura VIII-1. 



 
 

31 

 

Figura VIII-1 Porcentaje de cumplimiento según los requisitos evaluados en la Lista de Comprobación 
Ergonómica aplicada en la Planta Powell 

Fuente: Autores 

Finalizado el proceso en la Planta Powell, el cloro ya en estado líquido llega a la etapa 

conocida como Cloro Procesamiento. En este sitio es mezclado con agua en diferentes 

tanques de fibra de vidrio que lo almacenan a concentraciones distintas (3%,5%y 10% según 

lo requerido, para posteriormente ser impulsado por bombas hasta la línea de producción. 

El resultado de la lista de verificación aplicada se muestra en la figura VIII-2, indica 

deficiencias también en cuanto a iluminación (28% de cumplimiento) esto debido 

principalmente a que  en el área de bombas y en el sótano de tanques la iluminación existente 

se encuentra mal distribuida, aunado a que la tubería debajo de los tanques no tiene 

iluminación alguna, y se requiere hacer ingreso a esta área para abrir y cerrar llaves de los 

tanques que almacenan los productos. 

Otros de los aspectos relevantes que se detectaron con la lista de verificación es que se 

carece de botones para dar aviso en caso de emergencia y que existe en el sitio una bomba 

antigua que al ser accionada provoca dificultades para la comunicación debido al ruido 

generado. 
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Figura VIII-2 Porcentaje de cumplimiento según los requisitos evaluados en la Lista de Comprobación 
Ergonómica aplicada en Cloro Procesamiento 

Fuente: Autores 

 

En ambos procesos revisados se detectó como deficiencia que la formación y 

entrenamiento recibido ha sido de manera informal, no se encuentra documentada y está 

basada en la experiencia que otros colaboradores les han transmitido a los dos encargados 

nuevos. Se carece de instructivos que respalden las actividades de formación recibidas. 
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Figura VIII-3 Porcentaje de cumplimiento según los requisitos evaluados en la Lista de Comprobación 
Ergonómica aplicada en la línea de Cloro Burbuja 

Fuente: Autores 

 

En la figura VIII-3 se puede observar que en la línea de producción de Cloro en 

presentación burbuja, existe un nivel de cumplimiento de solo un 33% en lo respecta a la 

sección de locales, esto se debe a que el ventilador ubicado en la selladora se encuentra en 

una posición y dirección que no favorece el confort en cuanto a sensación térmica del ambiente 

de los colaboradores. Además de este aspecto que afectó ese porcentaje de cumplimiento, se 

identificaron desviaciones en lo que respecta a la seguridad en maquinaria debido a que los 

resguardos de las selladoras y cortadoras de las máquinas empacadoras se encontraban sin 

asegurar o incompletos lo que implica que los colaboradores pueden entrar en contacto con el 

punto de operación y sufrir un atrapamiento. Sumado a esto, la seguridad de los 

colaboradores, en lo que respecta a las máquinas, también se ve comprometida debido a que 

los botones de paro de seguridad se observaron obstruidos por tablas de notas que los mismos 

operarios colocaban sobre los botones, esto imposibilita el accionar de los botones de paro en 

caso de una emergencia, acrecentando de esta manera las consecuencias de un accidente. 
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Figura VIII-4 Porcentaje de cumplimiento según los requisitos evaluados en la Lista de Comprobación 
Ergonómica aplicada en la Bodega de Tránsito 

Fuente: Autores 

 

Como resultado de la aplicación de la lista de verificación en la última fase de la cadena 

de abastecimiento correspondiente a la bodega de tránsito, se muestra en la figura VIII-4 que 

la primera sección de la lista muestra un cumplimiento del 72% causado por dos hallazgos 

relacionados con grietas en las superficies de tránsito y la ausencia de señalización horizontal 

de los pasillos peatonales y de tránsito de los montacargas, aumentando el riesgo de atropello 

y daño a la maquinaria. 

El 75% obtenido en la sección de servicios higiénicos y locales de descanso concierne al 

desplazamiento que requieren hacer los colaboradores hacia el servicio sanitario más cercano, 

el cual es de aproximadamente 160m en ambos sentidos; este aspecto puede ser considerado 

dentro un análisis de Lean Manufacturing a posterior. 
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Referente a los resultados generales de cada una de las fases de la cadena de 

abastecimiento estos muestran que 3 de ellas superar el 90% de cumplimiento y que la 

segunda fase incumple un 20% de los ítems evaluados. Esta información es graficada en la 

siguiente figura VIII- 5. 

 

Figura VIII-5 Porcentaje de cumplimiento a nivel general para los procesos que componen la Cadena 
de Abastecimiento de Cloro Líquido-Burbuja según los aspectos evaluados en la Lista de 

Comprobación Ergonómica  

Fuente: Autores 

 

El proceso de recolección de la información anterior permitió, conocer el panorama de 

cada proceso y abrió paso a profundizar en la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

con base en la metodología INCOTECO GTC 45-2011-01-18. 

Conforme a lo indicado en la metodología (apartado VII-F), el análisis de las tareas fue 

realizado en conjunto con las jefaturas de cada uno de los procesos que involucran la cadena 

de abastecimiento y cuyos resultados se muestran por proceso en el apéndice 3. 

A manera de resumen en la figura VIII-6 se indica los resultados obtenidos. 
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Figura VIII-6 Porcentajes de nivel de aceptabilidad de riesgos en cada uno de los procesos de la 
Cadena de Abastecimiento de Cloro Líquido-Burbuja según los resultados derivados de la 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

Fuente: Autores 

En el caso de la planta Powell la evaluación de riesgos determinó que el 35% de las 

actividades resultaron no aceptables, de este porcentaje el 10% se comporta como una 

situación crítica debido a las tarea de apertura de la válvula de filtro de soda caustica esto al 

momento del arranque de la planta y a la actividad de cambio de balas, específicamente en la 

tarea de desacople de los yugos y retiro de los motores de las balas dado que puede generar 

una fuga por absorción incompleta del cloro.  

El restante 25% corresponde actividades no aceptables dentro de las cuales se encuentra 

el proceso de acople de las balas que implica que para que este proceso se de manera segura 

la calidad de los accesorios debe ser la óptima, libre de barridos y corrosión en los vástagos 

para ajustar los motores y el Kit B en caso de emergencia. Para esto es indispensable el control 

proactivo y reactivo al proveedor. 

En la etapa de Cloro Procesamiento los niveles de aceptabilidad son más favorables que 

los encontrados en la planta Powell, esto debido a que los procesos son mecanizados y solo 

en los intervalos de tiempo en que se deben ajustar los porcentajes del cloro, requieren 

intervención manual. 

Situación distinta se presenta en la línea de Cloro Burbuja donde a la  identificación de los 

riesgos y evaluación de peligros se determina un 15% de las actividaes críticas y un 38% de 
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actividades que requieren un control específico. Las primeras se enfocan en la manipulacion 

manual de cargas al momento del entarimado de las cajas de 7.2kg previo al paletizado. Y las 

segundas corresponden a la exposición a ruido, a las dificultades de comunicación para la 

apertura de las válvulas y a los movimientos repetitivos durante el empaque las cajas y bolsas. 

La ausencia de temas SySO en los planes inductivos de formación de los colaboradores 

de la Bodega de Tránsito denotan el 9% que representa una situación crítica que implica un 

trabajo interdepartamental entre Recursos Humanos, Jefes de Bodega de Tránsito y SySO. 

Luego de analizar los resultados de aceptabilidad del riesgo para cada proceso bajo la 

metodología INCOTECO GTC 45-2011-01-18; la figura VIII-7 muestra el compendio de estos 

resultados a nivel porcentual, para toda la cadena de abastecimiento del cloro-burbuja, lo que 

evidencia más del 50% en criterio de no aceptable destancando un 9% de las tareas en 

situación crítica. Este ultimo porcentaje se detalla en figura VIII-8. 

 

Figura VIII-7 Porcentaje de nivel de aceptabilidad de riesgos en forma general para la Cadena de 

Abastecimiento de Cloro Líquido-Burbuja según los resultados derivados de la Identificación de 
Peligros y Evaluación de Riesgos 

Fuente: Autores 
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Figura VIII-8 Tareas Críticas para la Cadena de Abastecimiento Cloro Líquido-Burbuja. 

Fuente: Autores 

Realizando un análisis más detallado de los hallazgos de la evaluación de riesgos, donde los 

porcentajes obtenidos referente a la clasificación de peligros muestran que las condiciones de 

seguridad representan el 45% de esta clasificación. En este porcentaje resaltan las actividades 

de recepción de la bala de gas cloro, la instalación de balas al proceso y el cambio de balas, 

todas estas pertenecientes al proceso de la Planta Powell. Por su parte dentro del proceso de 

cloro procesamiento se identificaron condiciones de seguridad en la dilución de cloro y 

verificación de la concentración de cloro según requerimiento.  

El levantamiento manual de las bobinas posee peligros relacionados con las condiciones 

de seguridad en la línea de cloro burbuja. Mientras que en la bodega de tránsito las 

condiciones de seguridad se ven reflejadas en dos actividades: traslado de producto terminado 

mediante carretillas dentro de la bodega y en el acomodo de los productos en los racks. 

La segunda clasificación predominante es la relacionada con el peligro químico. En la 

planta Powell las actividades de instalación, apertura y el cambio de las balas fueron las tres 

actividades que presentaron este peligro. En el caso de cloro procesamiento y la línea de cloro 

los peligros químicos están presentes en el llenado de estañones a granel y en la coordinación 

de apertura de válvulas de las máquinas. 
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Sobresale que el 14% representado por los peligros biomecánicos que están presentes 

en gran medida en línea de cloro burbuja debido a los movimientos repetitivos y levantamiento 

de cargas de manera manual. La información descrita de muestra en la siguiente figura VIII-9. 

 

Figura VIII-9 Porcentaje de clasificación de peligros para la Cadena de Abastecimiento Cloro Líquido-

Burbuja según la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos realizada. 

Fuente: Autores 

 

Figura VIII-10 Porcentaje de tipos de control de riesgos para la Cadena de Abastecimiento Cloro 
Líquido-Burbuja según la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos. 

Fuente: Autores 
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En la figura anterior VIII-10, se grafica lo referente a los controles para los riesgos 

encontrados. El mayor porcentaje está representado por los controles administrativos, 

señalización y advertencias. Dentro de los principales controles de este tipo se encuentran 

para la planta Powell formalizar el proceso de formación y entrenamiento  para personal que 

ingresa a laborar a esta área.  

Siempre dentro de este tipo de controles pero en Cloro Procesamiento, se requiere 

mejorar la señalización en los paneles de control para el trasiego del cloro en los distintos 

porcentajes. Por otra parte en los dos siguientes procesos coinciden en que sus controles 

administrativos esta referidos a la formación y entrenamiento, en el caso de la línea de cloro-

burbuja relacionado con manejo seguro de cargas y en el caso de la bodega de tránsito el 

control se enfoca en la inclusión de aspectos SySO en los planes de inducción al personal y 

una formación en el uso de las carretillas manuales. 

El segundo porcentaje (31%) corresponde a los controles ingenieriles de los cuales 

destacan la revisión de las balas de gas cloro al momento de su recepción, esto representa 

una actividad preventiva clave para filtrar las condiciones inseguras que las balas podrían 

presentar y que ya en su uso pueden generar una emergencia de importante magnitud. Esto 

aplica en la Planta Powell 

Para el caso de Cloro Procesamiento la construcción de una pasarela para el acceso a 

los tanques  y la inclusión de la revisión del sistema de bombas y válvulas dentro del 

mantenimiento preventivo son parte de los controles ingenieriles que resultaron del análisis de 

los riesgos. Asociado con mantenimiento, en el caso de la línea de cloro-burbuja, los controles 

ingenieriles están enfocados al sistema de boyas y al mantenimiento correctivo de los 

resguardos de la maquinaria. 

Es importante mencionar que como parte de la metodología INCOTECO GTC 45-2011-

01-18 se requiere una revaloración de los riesgos para la verificación de la reducción luego de 

implementado los controles propuestos. 
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B. Diagrama de Flujo para el proceso de Cloro Burbuja 

A través del diagrama de flujo del proceso, se logra de una forma clara y concisa, el 

entendimiento de cómo son las operaciones actuales en proceso de Cloro Burbuja (proceso 

de interés para el grupo Lean Manufacturing de Irex) y permite evaluar los tiempos y observar 

las interacciones del proceso, factores que considera la metodología Lean. 

Según se muestra en el diagrama de flujo de la figura VIII-11, las mudas identificadas en 

el proceso de cloro burbuja están ligadas a tres de las actividades descritas. La primera muda 

está relacionada con el traslado y espera debido al tiempo que toma coordinar la apertura de 

las llaves, principalmente cuando se interrumpe la comunicación e implica que los 

colaboradores deban trasladarse hasta el sector de cloro procesamiento una distancia 

aproximada de 110m. Esta actividad es crítica ya que un fallo en la coordinación puede 

ocasionar problemas de derrames del cloro. 

La segunda muda identificada corresponde a cuando se realiza la verificación de la calidad 

de la bobina en la máquina, debido a que en este punto han sucedido accidentes que a causa 

del riesgo de atrapamiento de los dedos de los colaboradores. Principalmente cuando se 

producen presentaciones menores tales como 200ml. Esto porque cuando se produce esta 

presentación las selladoras se trabajan a mayor velocidad por lo que la frecuencia del sellado 

es mayor aumentando el riesgo de atrapamiento.  

Esta segunda muda debe analizarse desde el contexto de que al ocurrir un accidente, este  

genera la muda de talento no utilizado,  debido a que las consecuencias propias de un evento 

de este tipo implican incapacidad del colaborador, traslado y reentrenamiento de otro 

colaborador. 

Por último existe una muda de traslado en la parte final del proceso, debido a que el 

paletizador debe desplazarse hasta la computadora ubicada a 60m para realizar la impresión 

de las etiquetas que requiere la tarima según corresponda, esto incluye también aumentar la 

exposición del colaborador al tránsito de montacargas durante este desplazamiento. 

 

 

 



 
 

42 

 

Figura VIII-11 Diagrama de Flujo de Proceso realizado en la Línea de Cloro Burbuja. 

Fuente: Autores 
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C. Evaluación de la Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional 

Se aplicó una encuesta sobre la percepción de la gestión en Salud y Seguridad 

Ocupacional a los encargados de las áreas de Planta Powell, Cloro Procesamiento, Cloro 

Burbuja, Bodega de Tránsito, además al Jefe de Seguridad Industrial que lleva a cabo la 

coordinación del Departamento de Salud y Seguridad Ocupacional. Los resultados se 

muestran a continuación en la figura VIII-12. 

 

Figura VIII-12 Resultados dados en porcentajes sobre la gestión en Salud y Seguridad Ocupacional 

según la Herramienta aplicada para la Evaluación SySO. 

Fuente: Autores 

 

De lo anterior se puede observar que para la percepción de los encargados de las áreas 

evaluadas, se tiene una deficiencia significativa menos del 30% en el aspecto de la Política de 

Salud y Seguridad Ocupacional, esto debido a que, aunque se encuentra definida, esta política 

no ha sido avalada por la alta dirección, implementada ni divulgada. 

Por lo anterior se infiere que se requiere que los altos mandos se involucren en la 

aprobación y validación de la política, para que esta sea dirigida hacia los valores de Irex y 

ajustarse tanto a la realidad organizacional como a las expectativas de sus clientes, 
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contribuyendo a cohesionar la organización para el cumplimiento de objetivos estratégicos de 

la organización. 

También otro factor que requiere mejora, según la herramienta aplicada, es el tema de 

Planificación en el ámbito de Salud y Seguridad Ocupacional, puesto que a pesar que ya se 

ha capacitado en la identificación de peligros y evaluación de riesgos, este procedimiento no 

ha sido establecido ni aprobado. Aunado a esto no se han establecido los objetivos 

comprometidos con la prevención de lesiones y enfermedades, requisitos legales y mejora 

continua. 

En el aspecto de implementación y operación se muestra una percepción mejor que el 

elemento anterior, especialmente desde la visión de la Jefatura de Seguridad Industrial. Esto 

es respaldado por el representante de la Bodega de Tránsito, al calificar como positivo que en 

la organización se encuentra identificado con claridad los delegados por parte de la dirección 

para el tema SySO y se percibe un compromiso creciente por parte de gerencias y mandos 

medios acerca de temas relacionados con la salud y seguridad. No obstante, señalan 

deficiencias existentes en cuando a capacitación, comunicación de riesgos y la relación con 

los contratistas; esto último a pesar que se posee una capacitación de seguridad para 

contratistas como requisito para ingresar a laborar. 

Situación similar sucede con los controles operacionales que se encuentran 

implementados pero como ocurre con la mayoría de la gestión estos no se encuentran 

documentados. Sin embargo cabe resaltar que la organización si posee un sistema de gestión 

que tiene los lineamientos asociados al control documental. 

Referente a la sección de verificación se muestra una diferencia de percepción más 

marcada entre los participantes, esto como consecuencia de que se carece de procedimientos 

de evaluación de desempeño SySO pero el personal conoce que la organización posee un 

procedimiento de auditoría interna que pertenece al sistema de gestión de calidad pero que 

puede ser enlazado con el SGSYSO. Esto mismo acaece con la sección de la revisión por la 

dirección, la cual se realiza pero no incluye al momento un enfoque hacia aspectos puntuales 

de SySO. 
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Por último se indica en el gráfico una percepción de implementación de Lean 

Manufacturing de un 74% en promedio. Este programa de mejora continua es nuevo en la 

organización y según la herramienta se encuentra posicionado entre los aplicantes, no siendo 

así cuando se revisa lo relacionado con la política. La comparación de los resultados en estos 

elementos demuestra el distanciamiento existente entre las iniciativas y acciones SySO y los 

esfuerzos de la organización con otros programas, lo cual es reafirmado por la herramienta al 

señalar como acciones a realizar que en el caso de la política esta se debe “implementar” y 

para el caso de Lean Manufacturing este debe ser únicamente “mejorado”. 
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IX. CONCLUSIONES 

Tras la valoración de la situación actual de la gestión de la Salud y Seguridad Ocupacional 

de la Cadena de Abastecimiento de Cloro Líquido en presentación burbuja del Grupo Irex de 

Costa Rica se concluye lo siguiente: 

 La aplicación de la lista de verificación en cada uno de los procesos determina que 

el mayor incumplimiento se dio en las actividades de cloro procesamiento, debido 

a las desviaciones presentes en la seguridad asociada a la maquinaria, iluminación 

y contaminación sónica producto de las bombas usadas. 

 La ausencia de controles de ingeniería en sitios como la planta Powell, maquinaria 

de línea Cloro-Burbuja y deficiencias en planes de formación con contenidos SySO 

para el personal de los procesos son causantes de categorías de riesgo no 

aceptable en la cadena de abastecimiento de cloro-burbuja. 

 Las tres mudas identificadas mediante el diagrama de flujo se clasifican dos de 

ellas en mudas relacionadas con el traslado y la restante en talento no utilizado. La 

totalidad de ellas tienen implicación en aspectos de SySO debido a los riesgos de 

derrame de cloro líquido, atropello por montacargas y atrapamiento de partes del 

cuerpo en maquinaria respectivamente. 

 Luego de la aplicación de la herramienta de evaluación de la gestión SySO 

evidencia las desviaciones presentes en aspectos de la política SySO e 

implementación y operación en la gestión SySO dentro de la organización del grupo 

Irex. 

 El nuevo programa de mejora continua conocido como Lean Manufacturing se 

encuentra posicionado dentro de la organización. Por su parte un aspecto esencial 

de SySO como lo es la política, que debe aún ser promulgada por la alta dirección 

y conocida por toda la empresa. Lo anterior evidencia un distanciamiento existente 

entre dos programas de la organización que deberían desarrollarse de manera 

conjunta al tener como su eje la mejora continua. 
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X. RECOMENDACIONES 

 Establecer planes de acción para alcanzar el 20% de cumplimiento faltante en las 

actividades de cloro procesamiento. Posterior a esto, realizar una nueva aplicación 

de la lista para garantizar la ejecución de todos los ítems. 

 Incluir dentro de un sistema de gestión en salud y seguridad ocupacional los 

controles operacionales que solventen los hallazgos de las actividades que se 

mostraron como críticas en el análisis de la situación actual. 

 Realizar un análisis a profundidad de las actividades que generan las mudas 

descritas para reducir los tiempos de traslado e implementar los controles para 

reducir el riesgo de atrapamiento que puede generar un accidente y con ello los 

talentos no utilizados dentro de la línea de producción. 

 Desarrollar un Sistema de Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional basado en 

la OHSAS 18001:2009 para la cadena de abastecimiento del cloro líquido-burbuja, 

con el fin de contribuir a la integración de todas las herramientas que ofrecen los 

sistemas de gestión y de esta forma, apoyar la gestión del cambio asegurando la 

satisfacción de clientes y la seguridad en los procesos y colaboradores 

 Continuar el proceso de mejora continua a través de Lean Manufacturing pero 

realizando el enlace  con los programa de Salud y Seguridad  Ocupacional que la 

organización desea implementar. Buscando que la totalidad del personal se 

involucre no solo en los procesos sino en hacer los procesos de una forma más 

segura orientada a la reducción de riesgos y desperdicio. 
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XI. ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

Seguidamente se muestra la propuesta del Sistema de Salud y Seguridad Ocupacional 

basado en la norma INTE/OHSAS 18001:2009 para la cadena de abastecimiento de cloro 

líquido-burbuja. Esta propuesta tiene como objetivo mejorar la salud y seguridad de los 

colaboradores involucrados en estos procesos y enlazarlo con los otros programas de cambio 

organizacional que está ejecutando la compañía en esta misma línea productiva en busca de 

la mejora continua y la integralidad. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 

A. Introducción 

La cadena de abastecimiento de cloro líquido burbuja se compone de cuatro procesos 

completamente diferentes entre sí y que, mediante su interacción llevan al cliente como 

producto final el cloro líquido envasado en bolsa plástica  (conocida como burbuja) en 

diferentes tamaños y presentaciones. 

Esta línea productiva ha sido escogida por el comité director para iniciar cambio 

productivos y culturales, iniciando con la implementación de la filosofía Lean Manufacturing. 

Por esta razón se ha generado este SGSYSO basado en la OHSAS 18001:2009 a partir de 

una identificación de peligros y análisis de riesgos de los procesos  y del análisis de las partes 

interesadas de dicha cadena de abastecimiento que responda a sus escenarios y necesidades 

particulares. 

El SGSYSO está planteado bajo el pensamiento de mejora continua incluyendo los 

elementos de política en Salud y Seguridad Ocupacional (SySO), planificación, 

implementación y operación, documentación, verificación y por último la revisión por la 

dirección. Además se ha incluido los aspectos técnicos según los controles operacionales 

requeridos. 

Para lograr la ejecución de todo lo planteado se requiere de un adecuado compromiso de 

toda la organización iniciando con los altos niveles de la misma. 
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B. Objetivo 

El siguiente Sistema de Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional (SGSYSO) tiene como 

objetivo establecer la estandarización que permita a la organización el control de riesgos en 

materia de Salud y Seguridad Ocupacional de la Cadena de Abastecimiento de Cloro-Burbuja; 

buscando mejorar en materia preventiva, mediante la planificación, organización y control de 

las actividades que se desarrollan impidiendo el detrimento de la salud de los colaboradores.  

 

C. Alcance 

Este SGSYSO pretende mejorar las condiciones laborales de todas aquellas personas 

que realizan actividades en la Cadena de Abastecimiento de Cloro Líquido en su presentación 

de burbuja de Irex, a fin de que sea la base para el aumento en la conciencia y mejora de la 

seguridad dentro de la empresa, ya que la presente propuesta de Sistema de Gestión puede 

aplicar también a todas las áreas y procesos de Irex de Costa Rica S.A. 

 

D. Responsables 

El establecimiento de las partes interesadas es de suma importancia para llevar a cabo la 

implementación y ejecución correcta del SGSYSO por lo que se establece la siguiente matriz 

de actores involucrados. 
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Cuadro 1 SGSYSO. Matriz de Partes Interesadas 

 

Fuente: Autores 
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Del cuadro anterior se determina que, la Alta Dirección (Dirección de Operaciones), 

Mandos Medios (Jefes y Supervisores) y el Departamento SySO son los involucrados 

directamente en la implementación del SGSYSO. Precisamente éstos, como partes 

interesadas internas para el desarrollo del presente sistema, son a los que se establecen 

competencias en el siguiente cuadro.  

Cuadro 2 SGSYSO. Matriz RACI de Competencias. 

 

Fuente: Autores 
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E. Normas de Referencia 

Como normas de referencia para este sistema de gestión se incluyen: 

 Norma INTE/OSHAS 18001:2009 | Sistemas de gestión en salud y seguridad 

ocupacional – Requisitos. 

 ANSI B11.TR7-2007 | Guía sobre la integración de principios de Seguridad y Lean 

Manufacturing en el uso de maquinaria. 

CAPÍTULO II. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 

A. Modelo del Sistema de Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional 

El modelo de este  SGSYSO es elaborado  bajo  la guía de la Norma INTE/OSHAS 

18001:2009, sustentado en la metodología de Planificar – Hacer – Verificar – Actuar (PHVA), 

que a continuación se describe brevemente:  

 Planificar: definir cuáles son los objetivos y procedimientos necesarios para la 

obtención de resultados de acuerdo a lo que esté establecido en la política SySO.  

 Hacer: implementar acciones para que los procesos desarrollados sean utilizados 

para realizar labores de manera segura.  

 Verificar: dar seguimiento a los procesos establecidos mediante evaluaciones y que 

los mismos estén acorde a lo especificado en la política, objetivos, requisitos y otros 

aspectos, los cuales deben ser reportados.  

 Actuar: realizar las acciones necesarias para crear una mejora continua del 

desempeño del SGSYSO, mediante la implementación de acciones que mejoren la 

calidad en las condiciones laborales de los colaboradores.  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B. Estructura del Sistema de Gestión en Salud y Seguridad Ocupacional 

La siguiente es, en resumen, la estructura de los procedimientos que fueron desarrollados 

para este documento.  

 

Figura SGSYSO 1 Estructura del SGSYSO.                                                                                      

Fuente: Autores 
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CAPÍTULO III. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Accidente: todo evento que le suceda al trabajador como causa de la labor que ejecuta o 

como consecuencia de ésta, durante el tiempo que permanece bajo la dirección y dependencia 

del patrono o sus representantes y que puede producirle la muerte o pérdida o reducción, 

temporal o permanente, de la capacidad para el trabajo. 

Acción correctiva: operación realizada para quitar la causa de una no conformidad o 

situación no deseada. 

Acción preventiva: acción realizada para descartar una causa de una disconformidad 

potencial.  

Auditoría: metodología sistemática e independiente, para la obtención de evidencias a ser 

evaluadas de manera objetiva, con el fin de la determinación de los cumplimientos de los 

criterios a evaluar.  

Competencia: capacidad de una persona de demostrar los conocimientos que ha adquirido, 

habilidades y comportamientos.   

Condiciones de trabajo y de salud: son el conjunto de factores relacionados con las 

personas y sus acciones, los materiales utilizados, el equipo o herramienta empleados y las 

condiciones ambientales, que pueden afectar la salud de los trabajadores.   

Enfermedad profesional: todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga 

como consecuencia obligada y directa del trabajo, sus efectos se manifiestan principalmente 

al largo plazo. Se recuperación es limitada.   

Evaluación de riesgos: proceso de evaluación de los riesgos encontrados en algún área de 

trabajo, provenientes de uno o varios peligros, donde se decide si los riesgos son aceptables 

o no para la organización.  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Formación: proceso donde se adquieren conocimientos y habilidades en relación a una 

necesidad.   

Identificación de peligro: metodología utilizada para el reconocimiento de situaciones que 

impliquen la existencia de situaciones que tengan potencial de causar daño a la salud una 

persona.   

Incidente: sucesos que surgen del trabajo o en el transcurso del trabajo que podrían tener o 

tienen como resultado daños y deterioro de la salud. 

Interesado: persona o grupo, dentro o fuera del lugar de trabajo, que tiene interés o está 

afectado por el desempeño en ambiente, salud y seguridad laboral de una organización.  

Mejora continua: proceso repetitivo de perfeccionamiento del SGSYSO, con el fin de 

aumentar el desempeño de la organización en temas relacionados a la salud y seguridad en 

el trabajo.   

No conformidad: incumplimiento de un requisito en cualquier ámbito relacionado a lo 

establecido en el sistema de gestión.  

Partes interesadas: son aquellas personas o grupos de personas quienes tienen un motivo 

de interés o se ven afectados por el sistema de gestión, dentro o fuera del lugar de trabajo.   

Peligro: fuente de daño potencial.  

Plan de Acción: conjunto de pasos necesarios para modificar un evento.  

Política: directriz general de una organización con respecto a algún tema.  

Procedimiento: manera específica de realizar una actividad o una serie de actividades, los 

cuales pueden o no estar documentados.  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Registro: documento que da como evidencia el cumplimiento de los requisitos. 

Riesgo: combinación de la probabilidad de que se produzca un daño y de la severidad de 

dicho daño.  

Sistema de gestión: conjunto de elementos interrelacionados usados para establecer la 

política, objetivos, metas e indicadores y la forma de satisfacerlos.  

Verificación: validación de evidencias objetivas de que se cumpla con los requisitos del 

sistema. 

 

CAPÍTULO IV. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN SySO 

A. Requisitos Generales 

Una vez realizado el diagnóstico sobre las condiciones actuales de la Cadena de 

Abastecimiento Cloro Líquido-Burbuja, se toma como punto de partida la evidente necesidad 

de que en Irex se debe comenzar a establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar 

en forma continua el SGSYSO de acuerdo con los requisitos establecidos por la norma 

INTE/OSHAS 18001:2009.  

La forma en que se propone sean definidos los lineamientos para establecer, documentar, 

implementar y mantener el SGSYSO, se detallan el procedimiento P-SYSO-01 sobre la 

Administración de la Prevención, que se resume a continuación: 
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Cuadro SGSYSO 1 Resumen Procedimiento Administración de la Prevención 

Nombre Responsables Contenidos 
Documentos 

aplicables 
Nº de 

Apéndice 

P-SYSO-01 

Procedimiento 
para la 

Administración de 
la Prevención 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores  

- Política SySO 
 

- Objetivos y 
Programas 

 
- Desarrollo de una 

cultura de prevención 
 
- Indicadores de 

gestión preventiva 
 
- Control de gestión 

preventiva 

- A01-SYSO-01 Matriz 

RACI 
 

- F01-SYSO-01 
Objetivos y 
Programas 

 
- F02-SYSO-01 

Informe Mensual 
 
- 03-P-DIG-06 Control 

de Documentos y 
Registros 

 
- 03-P-DIG-02 

Auditoría Interna 

Apéndice 
SGSYSO 

1 

Fuente: Autores 

Debido a que el presente SGSYSO es basado en la Norma INTE/OSHAS 18001:2009, el 

cómo se cumplirá cada uno de sus requisitos. aparece en los siguientes apartados. 
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B. Política 

 

 

La siguiente es la política establecida para el grupo Irex de Costa Rica en relación a la 

Salud y Seguridad Ocupacional: 
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C. Planificación 

 

 

En esta sección se plantean los procedimientos que requiere la organización para 

identificar peligros, evaluar los riesgos y determinar los controles para los mismos.  Así como 

también contiene los procedimientos para el acceso de los requisitos legales y el cumplimiento 

de los objetivos y programas SySO.  

En el siguiente cuadro se muestra la síntesis de los procedimientos que aplican para el 

cumplimiento de este apartado. 

 

 

 

 

 



 

IREX DE COSTA RICA S.A. 
Código: SGSYSO-01 

SISTEMA DE GESTIÓN EN SALUD Y SEGURIDAD 
OCUPACIONAL Versión: 01 

Elaborador por:  
Equipo SySO 

Revisado por: 
Jefe de Seguridad 
Industrial 

Aprobado por: 
Dirección de 
Operaciones 

Página 65 de 271 

El contenido de este documento es propiedad exclusiva de Irex de Costa Rica S.A. y no podrá 
ser reproducido por ningún medio, sin el permiso por escrito de Irex de Costa Rica S.A. Rige a partir de: 

 

 

Cuadro SGSYSO 2 Resumen procedimientos aplicables para el cumplimiento de la Planificación del 
SGSYSO 

Nombre Responsables Contenidos 
Documentos 

aplicables 
Nº de 

Apéndice 

P-SYSO-02 
Procedimiento 

para la 
Identificación de 

Peligros y 
Evaluación de 

Riesgos 
Laborales 

Dirección de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Metodología para el 
Análisis de Riesgos 
 

- Control del ambiente 
de trabajo 

- F01-SYSO-02 

Identificación de 
Peligros y Evaluación 
de Riesgos 

- F02-SYSO-02 

Planificación de 
Actividad Preventiva 

- F03-SYSO-02 

Permiso para trabajos 
electromecánicos 

- F04-SYSO-02 

Permiso de estrada a 
espacios confinados 

- F05-SYSO-02 
Permiso de trabajo en 
soldadura y corte 

- F06-SYSO-02 

Permiso de Trabajo 
en Alturas 

Apéndice 
SGSYSO 

2 

P-SYSO-03  
Procedimiento 

para el 
Cumplimiento de 

Requisitos 
Legales 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Matriz de requisitos 
legales 

- A01-SYSO-03 Matriz 
de Requisitos Legales 

- LV01-SYSO-03 Lista 

de verificación de 
requisitos legales en 
salud y seguridad 
ocupacional 
aplicables a la cadena 
de abastecimiento de 
cloro-burbuja. 

- P-SySO-09 

Procedimiento para 
Inspecciones 
planeadas.  

Apéndice 
SGSYSO 

3 

P-SYSO-01 
Procedimiento 

para la 
Administración de 

la Prevención 

Dirección  de 
Operaciones / 
Jefes y 
Supervisores / 
SySO /  
Colaboradores  

- Política SySO 
- Objetivos y 

Programas 
- Desarrollo de una 

cultura de prevención 
- Indicadores de 

gestión preventiva 
- Control de gestión 

preventiva 

- A01-SYSO-01 Matriz 
RACI 

- F01-SYSO-01 

Objetivos y 
Programas 

- F02-SYSO-01 

Informe Mensual 
- 03-P-DIG-06 Control 

de Documentos y 
Registros 

- 03-P-DIG-02 

Auditoría Interna 

Apéndice 
SGSYSO 

1 
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D. Implementación y Operación 

 

En este apartado del SGSYSO se hace referencia a los recursos, funciones y rendición 

de cuentas por parte de los responsables de la implementación del sistema. Además, se 

definen los parámetros de formación y toma de conciencia de acuerdo a las competencias de 

los colaboradores. En esta misma sección se establecen mecanismos para optimizar la 

comunicación y participación tanto a lo interno de la organización, como con contratistas y 

visitantes. 

En cuanto al aspecto relacionado a documentación, se propone basarse en lo establecido 

en el P-SYSO-01 Administración de la Prevención y 03-P-DIG-06 Control de Documentos y 

Registros. 

Para el control operacional del sistema, se establecen procedimientos para las tareas 

críticas de la Cadena de Abastecimiento de Cloro en Burbuja. 

Por último, en esta misma sección del sistema se puede encontrar la identificación de 

situaciones potenciales de emergencia y la forma en que se debe responder ante tales 

situaciones con el fin de prevenir o mitigar situaciones que dificulten la continuidad de las 

operaciones. 
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Explicado lo anterior, en el siguiente cuadro se puede encontrar el listado de los 

procedimientos aplicables este apartado. 

 

 Cuadro SGSYSO 3 Resumen procedimientos aplicables para el cumplimiento de Implementación del 
SGSYSO 

Nombre Responsables Contenidos 
Documentos 

aplicables 
Nº de 

Apéndice 

P-SYSO-04 

Procedimiento 
para la Formación 
y Comunicación 

en SySO 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Capacitaciones: 
Inducción a personal 
de nuevo ingreso, 
Inducción a 
contratistas y 
visitantes, 
Capacitación técnica 
para personal 
operativo, Charlas de 
cinco minutos. 

- Consideraciones 
generales para 
actividades de 
capacitación. 

- Evaluación de las 
actividades de 
capacitación 

- Señalización 
- Comunicación de la 

política 
- Campañas de 

promoción y 
prevención de la 
salud 

- F01-SYSO-04 Control 

de  Asistencia. 

Apéndice 
SGSYSO 

4 

P-SYSO-05  

Procedimiento 
para el Manejo 
Seguro del Gas 

Cloro 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Gerencia 
Mantenimiento 
Industrial 
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Recepción e 
inspección de balas 

- Transporte 
- Carga y descarga de 

balas 
- Almacenamiento 
- Operación del gas 

cloro 
- Formación del 

personal 
- Protocolo de 

Emergencia 

- A01-SYSO-05 

Cronograma de 
capacitación 

- F01-SYSO-05 
Recepción de Balas 
de Gas Cloro  

- F02-SYSO-05 

Inspección del 
Sistema del Gas 
Cloro 

- 03-M-CLP-01 Unidad 

de proceso continuo 
de Hipoclorito de 
sodio-Manual de 
Operación  

Apéndice 
SGSYSO 

5 
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- 03-P-CLP-01 Unidad 

de proceso continuo 
de Hipoclorito de 
Sodio-Operación en 
Modo Automático 

P-SYSO-06 
Procedimiento de 
Prevención en la 

Manipulación 
Manual de Cargas 

 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Servicio Médico 
Empresarial 
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Límites de carga 
 

- Factores a considerar 
para la manipulación 
manual de cargas 

 
- Medidas de seguridad 

para levantar 
manualmente una 
carga 

 
- Manejo de casos 

ergonómicos 
 
- Estudios de puesto 

- P-SYSO-04 

Procedimiento para la 
Formación y 
Comunicación en 
SySO 

Apéndice 
SGSYSO 

6 

P-SYSO-07 

Procedimiento de 
Prevención en el 
Uso de Máquinas 

en Líneas de 
Producción 

 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Seguridad en 
Maquinaria 

 

- P-SYSO-04 

Procedimiento para la 
Formación y 
Comunicación en 
SySO 

Apéndice 
SGSYSO 

7 

P-SYSO-08 
Plan de 

Preparativos y 
Respuesta ante 

Emergencias 
 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Información de la 
Organización 

- Valorización del 
Riesgo 

- Política Gestión de 
Riesgos 

- Organización para el 
Comité de 
Preparativos y 
Respuesta ante 
Emergencias 

- Planes de Acción 
- Mecanismos de 

Activación 
- Procedimientos 

Operativos 
- Evaluación y 

Recupración 
- Evaluación del Plan 

 

- CNE-NA-INTE-DN-01 
Norma de Planes de 
Preparativos y 
Respuesta ante 
Emergencias para 
Centros Laborales o 
de Ocupación Pública 

Apéndice 
SGSYSO 

8 
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P-SYSO-01 
Procedimiento 

para la 
Administración de 

la Prevención 

Dirección  de 
Operaciones / 
Jefes y 
Supervisores / 
SySO /  
Colaboradores  

- Política SySO 
- Objetivos y 

Programas 
- Desarrollo de una 

cultura de prevención 
- Indicadores de 

gestión preventiva 
- Control de gestión 

preventiva 

- A01-SYSO-01 Matriz 

RACI 
- F01-SYSO-01 

Objetivos y 
Programas 

- F02-SYSO-01 

Informe Mensual 
- 03-P-DIG-06 Control 

de Documentos y 
Registros 

- 03-P-DIG-02 

Auditoría Interna 

Apéndice 
SGSYSO 

1 

Fuente: Autores 
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E. Verificación 

 

En esta sección se establecen los lineamientos necesarios que garantizan el cumplimiento 

del sistema propuesto a través del seguimiento que se le tiene que dar al mismo. En primera 

instancia, se propone un procedimiento para la medición del desempeño con la que se propone 

mantener el registro de los datos y resultados para el seguimiento. 

Posteriormente, en concordancia por el apartado de C de Planificación, la empresa 

establece el debido cumplimiento de esa sección a través de procedimientos relacionados a 

inspecciones planeadas, recorridos de rutina e investigación de incidentes, donde se refiere, 

entre otras cosas, que de forma periódica Irex se mantiene en legalidad, corrigiendo no 

conformidades e identificando oportunidades de mejora continua. 

El control de la documentación y las auditorías son medios también para validar 

oportunamente el cumplimiento de los objetivos de los sistemas de gestión, así como el 

desempeño global y cada uno de sus elementos, por lo que Irex cuenta con procedimientos 

ya establecidos y que forman parte del Sistema de Gestión de Calidad: 
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- 03-P-DIG-06 Control de Documentos y Registros 

- 03-P-DIG-02 Auditoría Interna 

Es así, como en resumen, en el siguiente cuadro se establecen los documentos aplicables 

que garantizan el cumplimiento de esta sección. 

 

Cuadro SGSYSO 4 Resumen procedimientos aplicables para el cumplimiento de Verificación del 

SGSYSO 

Nombre Responsables Contenidos 
Documentos 

aplicables 
Nº de 

Apéndice 

P-SYSO-09 

Procedimiento 
para la Medición 
del Desempeño y 

Seguimiento 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  

- Informe de Gestión 

- P-SYSO-01 

Procedimiento para la 
Administración de la 
Prevención 

-  
- P-SYSO-11 

Procedimiento para 
Investigación de 
Incidentes 

Apéndice 
SGSYSO 

9 

P-SYSO-10  

Procedimiento 
sobre 

Inspecciones 
Planeadas y 

Recorridos de 
Seguridad 

Dirección  de 
Operaciones  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Planificación de las 
inspecciones 
planeadas 
 

- Ejecución de los 
recorridos de 
seguridad 

 
- Ejecución de las 

inspecciones 
planeadas 

- F01-SySO-10 Informe 
de inspección 
planeada o recorrido. 
 

- F02-SySO-10 Control 
de acciones 
preventivas y 
correctivas 

 

Apéndice 
SGSYSO 

10 
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- Seguimiento de 
inspecciones 
planeadas y 
recorridos de rutina 
 

- Manejo de 
condiciones inseguras 
y comportamientos 
riesgosos 

- F03-SySO-10 

Reporte inmediato 
preventivo 

 
- P-SYSO-02 

Procedimiento para la 
Identificación de 
Peligros y Evaluación 
de Riesgos Laborales 

P-SYSO-11 
Procedimiento 

para el Reporte, 
Investigación y 

Análisis de 
Incidentes y 

Enfermedades 
Laborales 

 

Jefes y 
Supervisores  
 
Departamento 
SySO  
 
Colaboradores 

- Reporte interno del 
incidentes 
 

- Investigación del 
incidente 

 
- Reporte de casos INS 
 
- Manejo de incidentes 

en el trayecto 
 
- Manejo de incidentes 

graves y 
comunicación externa 

 
- Análisis de 

accidentabilidad 

- F01-SySO-11 

Reporte de incidente 
laboral 
 

- F02-SySO-11 Informe 

de Investigación de 
incidente/enfermedad 

 
- F03-SySO-11 

Indicadores de 
Accidentabilidad. 

Apéndice 
SGSYSO 

11 

Fuente: Autores 
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F. Revisión por la Dirección  

 

 

La alta dirección debe asegurar la revisión del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional en una frecuencia mínima anual, que permita validar el cumplimiento del 

desempeño del sistema, las oportunidades de mejora identificadas y cualquier otro aspecto de 

relevancia. El procedimiento que aplica a este apartado es referenciado al Sistema de Gestión 

de Calidad de Irex que correponde a 03-P-DIG-01 Revisión por la Dirección.  
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CAPÍTULO V. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

Con el fin de determinar los recursos económicos y definir actividades para 

implementación del Sistema de Gestión propuesto a continuación en las figuras SGSYSO 2 y 

cuadro SGSYSO 5, se establecen un diagrama Gantt y un prepuesto que pueden tener alcance 

sobre las operaciones de la organización.  
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Figura SGSYSO 2 Diagrama Gantt. 

Fuente: Autores 
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Cuadro SGSYSO 5 Prepuesto de implementación del Sistema de Gestión SySO 

 

Fuente: Autores 
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CAPÍTULO VI. CONCLUSIONES PARA EL SGSYSO 

 Este Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad Ocupacional vela por la 

administración adecuada la seguridad de las personas que se encuentran dentro 

de la empresa, mediante el establecimiento de procedimientos y consideraciones 

necesarias para realización de trabajos seguros, la medición y el seguimiento de 

objetivos y finalmente la revisión de toda la norma, para la mejora de la gestión de 

los aspectos SySO, lo anterior con base a la metodología P.H.V.A.   

 Este sistema es una herramienta importante para el fortalecimiento de la 

metodología Lean Manufacturing que se ha implementado en varios procesos de 

la División Limpieza en Irex de Costa Rica S.A.   

 El éxito de la propuesta de este sistema dependerá del grado de cumplimiento de 

la política de Salud y Seguridad ocupacional y las disposiciones de cada 

requerimiento del sistema.  

 El sistema de gestión podrá ser trasladado a procesos productivos de la empresa, 

así como ser complementaria con otros sistemas de gestión para que sea 

integrado.   

 Para lograr el éxito del resultado de esta propuesta es necesario que la empresa 

trabaje fuertemente sobre la comunicación y divulgación del sistema, así como el 

involucramiento del personal en cada apartado y elemento que conforman la 

propuesta.  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CAPÍTULO VII. RECOMENDACIONES PARA EL SGSYSO 

 La organización debe procurar que se mantenga en constante mejora continua el 

presente sistema de gestión a fin de mejorar las condiciones actuales y futuras de 

la empresa.   

 Como complemento al sistema propuesto, se recomienda crear y establecer los 

programas enfocados a la salud y seguridad ocupacional para complementar este 

sistema de gestión.  

 Se recomienda integrar con otras normativas, como la de calidad ya existente, este 

sistema para un mejor funcionamiento de la compañía.   

 La alta dirección debe asegurar su apoyo a la Política de Seguridad y Salud 

Ocupacional y el sistema de gestión, por lo que se recomienda que promuevan 

entre los colaboradores las nuevas disposiciones en la gestión de SySO, para que 

logren trabajar en apego a las mejoras propuestas con la finalidad de minimizar 

peligros, riesgos, accidentes y enfermedades laborales, garantizando además la 

mejora de las condiciones de trabajo.  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CAPÍTULO VIII. APÉNDICES DEL SGSYSO 

 

 

 

 

 

 

Apéndice SGSYSO 1. P-SYSO-01 Procedimiento para la Administración de la 

Prevención 
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1. OBJETIVO 

Definir los lineamientos requeridos para establecer, documentar, implementar y 

mantener un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional (SGSYSO). 

 

2. ALCANCE  

Los lineamientos definidos para el SGSYSO de la cadena de abastecimiento de la línea 

de cloro procesamiento. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

En el anexo A01-SySO-01 Matriz de Roles y Responsabilidades se muestra el detalle de 

este apartado. Sin embargo, a continuación, se mencionan las responsabilidades 

correspondientes para los participantes que se relaciones con la implementación de este 

procedimiento en específico. 

3.1 Dirección de Operaciones / Gerencia General 

3.1.1 Validar las responsabilidades y facilitar los recursos para lograr la implementación 
SGSYSO. 

3.1.2 Brindar seguimiento a la implementación de lo relacionado con SGSYO para detectar 
los ajustes necesarios para garantizar la mejora continua del sistema. 

3.2 Gerentes, Jefes y Supervisores.   

3.2.1 Participar de forma activa en la ejecución de los procedimientos establecidos en el 
SGSYSO en cada una de las áreas que tienen a cargo. 

3.3 Salud y Seguridad Ocupacional (SySO) 

3.3.1 Brindar entrenamiento sobre este procedimiento a las partes interesadas. 

3.3.2 Implementar el SGSYSO en los procesos que tenga a cargo mediante los 
procedimientos que apliquen a cada área. 

3.3.3 Asesorar a los gerentes, jefes, supervisores y personal operativo en la implementación 
de los requisitos planteados en el SGSYSO. 

3.4 Los colaboradores 

3.4.1 Participar activamente en la implementación y mantenimiento del SGSYSO. 
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4. DEFINICIONES1 

4.1 Sistema de Gestión de Salud y Seguridad: conjunto de requisitos necesarios que velan por 
la seguridad y salud de cada uno de los trabajadores de las distintas organizaciones 

 

5. POLÍTICAS 

Los procesos productivos de la cadena de abastecimiento de cloro-burbuja son 

realizados bajos las normas de salud y seguridad y gestionados bajo los propuesto en las 

INTE-OSHAS 18001:2009. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.1  Política de Salud y Seguridad Ocupacional (SySO) 

6.1.1 La organización debe definir una política SySO mediante un grupo interdisciplinario y 
que su contenido responda a las necesidades en prevención accidentes y 
enfermedades de la empresa. 

6.1.2 La política debe ser validada y autorizada por el comité director del Grupo Irex. 

6.1.3 Esta política debe ser revisada de manera anual o cuando ocurra un incidente grave 
que provoque realizar ajustes en el SGSYSO. 

6.2 Objetivos y programas 

6.2.1 Los objetivos y programas de SySO deben ser generados por equipo interdisciplinario 
a partir de un análisis de los resultados obtenidos de las diferentes herramientas de 
diagnóstico como identificación de peligros y evaluación de riesgo, inspecciones 
planeadas, recorridos de seguridad. 

6.2.2 La revisión de los objetivos y por ende de los programas de SySO debe ser liderada 
por el Departamento de SySO y esta debe realizarse anualmente. En caso necesario 
se debe ejecutar las actualizaciones pertinentes y comunicarse a las partes 
interesadas. 

6.2.3 Los objetivos y programas SySO debe ser mostrados en el formulario F01-SYSO-01 
Objetivos y Programas SySO  

 

                                                 
1 Según normas:  

INTE/OSHAS 18001:2009Sistemas de gestión en salud y seguridad ocupacional – Requisitos.  
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6.3. Desarrollo de una cultura de prevención. 

6.3.1 Para el desarrollo de una cultura preventiva en la cadena de abastecimiento de cloro-
burbuja se debe realizar como mínimo un sistema de gestión que contenga los 
siguientes procedimientos: 

 P-SYSO-01 Administración de la prevención de riesgos laborales. 

 P-SYSO-02 Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

 P-SYSO-03 Cumplimiento Requisitos Legales 

 P-SYSO-04  Formación y Comunicación de SySO 

 P-SYSO-05 Manejo Seguro del Cloro 

 P-SYSO-06 Manipulación Manual de Cargas 

 P-SYSO-07 Prevención en el uso de Máquinas de Líneas de Producción 

 P-SYSO-08 Plan de Emergencias 

 P-SYSO-09 Medición de desempeño por objetivos 

 P-SYSO-10 Inspecciones planeadas y Recorridos de Seguridad 

 P-SYSO-09 Investigación y Análisis de Incidentes y Enfermedades 
Laborales 
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6.3.2 Los procedimientos anteriores deben ser implementados según lo estipula la mejora 
continua de la INTE-OHSAS 18001:2009. 

 

Figura 1 Requisitos del Sistema de Gestión basado en la OHSAS 18001. 

Fuente: INTECO, 2009 

6.4 Indicadores de gestión preventiva 

6.4.1 Cada especialista SySO será el responsable de registrar cada uno de los resultados 
de las actividades de prevención asociadas a los procedimientos del SGSYSO. 

6.4.2 Los primeros 5 días hábiles de cada mes, el especialista SySO debe completar el 
formulario F02-SYSO-01 Informe mensual SySO.  El cual debe ser remitido al Jefe 
de Salud y Seguridad Industrial para su almacenamiento y control. 
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6.5 Control de la gestión preventiva. 

6.5.1 El control de los documentos y registros debe gestionarse según lo establecido en el 
procedimiento de la organización llamado 03-P-DIG-06 Control de Documentos y 
Registros. 

6.5.2 La jefatura de Salud y Seguridad Ocupacional debe elaborar un informe mensual que 
agrupe los datos reportados por cada especialista. Este informe debe brindar el 
panorama global de la Salud y Seguridad Ocupacional del Grupo Irex. El formulario a 
utilizar es el F02-SYSO-01 Informe mensual SySO.   

6.5.3 El SGSYSO debe ser auditado según lo estipulado en el procedimiento de la 
organización 03-P-DIG-02 Auditoría Interna. 
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7. ANEXOS:  

Anexo A01-SYSO-01. Matriz de Roles y Responsabilidades 
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Formulario F01-SYSO-01. Objetivos y Programas SySO 
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Formulario F02-SYSO-01. Informe Mensual SySO 
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Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 2. P-SYSO-02 Procedimiento para la Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos Laborales 
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1. OBJETIVO 

Realizar los análisis de peligros y riesgos laborales con el fin de establecer las medidas 

de control para la prevención de los incidentes y enfermedades ocupacionales en los 

procesos y empresas de Irex de Costa Rica S.A. 

 

2. ALCANCE  

El control de los peligros y riesgos laborales aplica para todas las áreas, procesos y 

empresas de Irex de Costa Rica S.A. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.5 Dirección de Operaciones / Gerencia General 

3.5.1 Asegurar el cumplimiento de los requisitos del procedimiento en todos los niveles de 
Irex de Costa Rica S.A. 

3.5.2 Destinar los recursos humanos y materiales para identificar y evaluar los riesgos, e 
implementar las medidas de control pertinentes. 

3.6 Gerentes, Jefes y Supervisores.   

3.6.1 Participar de forma activa en conjunto con el área SySO en la elaboración, 
implementación y actualización del proceso de análisis de los riesgos laborales. 

3.7 Salud y Seguridad Ocupacional. 

3.7.1 Brindar entrenamiento a los involucrados sobre la metodología para el análisis de 
riesgos laborales. 

3.7.2 Dar seguimiento al programa de realización y actualización de análisis de riesgos 
laborales de manera que se tenga trazabilidad. 

3.8 Los colaboradores 

3.8.1 Participar en el análisis de riesgos y generación de controles de su proceso o área de 
trabajo 
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4. DEFINICIONES2 

4.1 Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de un proceso de la organización, se ha 
planificado y es estandarizable. 

4.2 Actividad no rutinaria: Actividad que no se ha planificado ni estandarizado, dentro de un 
proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria por 
su baja frecuencia de ejecución. 

4.3 Análisis del riesgo: Proceso para comprender la naturaleza del riesgo y para determinar 
el nivel del riesgo. 

4.4 Consecuencia. Resultado, en términos de lesión o enfermedad, de la materialización de 

un riesgo, expresado cualitativa o cuantitativamente. 

4.5 Enfermedad ocupacional: Todo estado patológico que sobreviene como consecuencia 
obligada de la clase de trabajo que desempeña el trabajador o del medio en que se ha 
visto obligado a trabajar, bien sea determinado por agentes físicos, químicos o biológicos. 

4.6 Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 
probabilidad y el nivel de consecuencia. 

4.7 Exposición. Situación en la cual las personas se encuentran en contacto con los peligros. 

4.8 Identificación del peligro: Proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus 

características. 

4.9 Incidente: Evento(s) relacionado(s) con el trabajo, en el (los) que ocurrió o pudo haber 
ocurrido lesión o enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal. 

NOTA 1 Un accidente es un incidente que da lugar a una lesión, enfermedad o víctima 

mortal. 

NOTA 2 Un incidente en el que no hay como resultado una lesión, enfermedad ni víctima 

mortal también se puede denominar como “casi-accidente” (situación en la que casi ocurre 

un accidente). 

NOTA 3 Una situación de emergencia es un tipo particular de accidente. 

4.10 Medida(s) de control: Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia 
de incidentes. 

4.11 Nivel de deficiencia (ND): Magnitud de la relación esperable entre el conjunto de 
peligros detectados y su relación causal directa con posibles incidentes y, con la eficacia 
de las medidas preventivas existentes en un lugar de trabajo. 

4.12 Nivel de exposición (NE): Situación de exposición a un peligro que se presenta en un 
tiempo determinado durante la jornada laboral. 
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4.13 Nivel de probabilidad (NP): Producto del nivel de deficiencia por el nivel de 

exposición. 

4.14 Nivel de riesgo: Magnitud de un riesgo resultante del producto del nivel de 
probabilidad por el nivel de consecuencia. 

4.15 Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o 

lesión a las personas, o una combinación de éstos. 

4.16 Probabilidad: Grado de posibilidad de que ocurra un evento no deseado y pueda 
producir consecuencias. 

4.17 Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra(n) un(os) evento(s) o 

exposición(es) peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede ser causado 
por el (los) evento(s) o la(s) exposición(es). 

4.18 Riesgo aceptable: Riesgo que ha sido reducido a un nivel que la organización puede 
tolerar, respecto a sus obligaciones legales y su propia política en seguridad y salud 
ocupacional. 

4.19 SySO: Salud y Seguridad Ocupacional 

4.20 Valoración de los riesgos: Proceso de evaluar el(los) riesgo(s) que surge(n) de un(os) 
peligro(s), teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes y de decidir si el(los) 
riesgo(s) es (son) aceptable(s) o no. 

 

5. POLÍTICAS 

5.1 Previo al inicio de cualquier nuevo proceso o actividad se evalúan y controlan los riesgos 
laborales, según lo indicado en este procedimiento. 

5.2 Todo cambio en los procesos o actividades, o después de un incidente, amerita una 
evaluación de riesgos y revisión de las medidas de control. 

5.3 Los jefes y supervisores de áreas y procesos, comunican a su personal y al departamento 
SySO sobre riesgos que puedan ser generadores de incidentes y enfermedades 
ocupacionales, y garantizan que los controles definidos en los análisis de riesgos sean 
implementados. 

 

                                                 
2 Según normas:  

INTE/OSHAS 18001:2009Sistemas de gestión en salud y seguridad ocupacional – Requisitos.  

INTE 31-06-07:2011 Guía para la identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos de seguridad y salud 

ocupacional 
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6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.3 Metodología para el Análisis de Riesgos 

6.3.1 El análisis de riesgos debe ser liderado por SySO y para su elaboración debe conformar 
equipos de trabajo con el personal a cargo de las áreas y procesos.  

6.3.2 El análisis de riesgos que debe elaborar el equipo formulador debe considerar el 
abordaje integral del ambiente de trabajo, incluyendo todos los factores humanos y 
físicos que forman parte de los procesos y áreas. 

6.3.3 El análisis de riesgos debe ser sujeto de revisión al menos cada dos años. 

6.3.4 El análisis de riesgos debe elaborarse en función del F01-SYSO-02 Identificación de 
Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales. Se debe completar las siguientes 
variables: 

6.3.4.1 Actividad/Tarea: se deben describir las actividades que fueron identificadas 
en el proceso. Adicionalmente, se debe indicar las tareas que conforman la 
actividad con el fin de tener mayor detalle. Cada actividad/tarea se debe 
establecer si es rutinaria o no. 

6.3.4.2 Peligro: se deben identificar los peligros de la actividad, clasificarlos según 
tipo y mencionar sus efectos posibles. Los efectos posibles direccionan al 
tipo de riesgo que se genera. 

6.3.4.3 Medidas de control: se deben describir los controles existentes en la 
actividad/tarea. Según se encuentren en la fuente en el medio o en el 
individuo. 

6.3.4.4 Evaluación de riesgos: para cada peligro y medida de control existente, se 
debe determinar el nivel de deficiencia, el nivel de exposición, el nivel de 
probabilidad y el nivel de consecuencia, cuya ecuación arrojará el nivel de 
riesgo y la condición de aceptabilidad del mismo. 

6.3.4.5 Plan de acción: se deben establecer las medidas a implementar para el 
control de los riesgos y disminuir su nivel. Debe analizarse la posibilidad de 
establecer acciones desde la fuente, el medio y el receptor, de manera que 
se puedan eliminar o minimizar, mediante la intervención oportuna en los 
elementos mencionados. Para completar esta etapa, deben tenerse en 
cuenta las medidas de seguridad administrativas, de ingeniería o de equipo 
de protección personal. En este apartado, además se debe referir normativa 
y legislación aplicable a los riesgos identificados y su control, como guía para 
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la consulta del material externo aplicable. Esta normativa o legislación puede 
ser nacional o internacional. 

6.3.4.6 Re-evaluación de riesgos: una vez establecidas las nuevas medidas de 
control se debe realizar nuevamente la evaluación de riesgos. 

6.3.5 Los análisis de riesgos formulados deben ser expuestos por SySO y la Jefatura 
correspondiente al personal de las áreas y procesos involucrados, con el fin de realizar 
una validación final y facilitar su implementación. 

6.4 Control del ambiente de trabajo 

6.2.1 Cuando sea necesario realizar un análisis de riesgos en un área, proceso o 
actividad que no ha sido incluida en el F01-SYSO-02 Identificación de peligros 
y evaluación de riesgos laborales, el departamento SySO y el Encargado del 
proceso, deben realizar la evaluación, definir los controles aplicables e 
incorporarlos en la fórmula.   

6.2.2 De acuerdo con los resultados del análisis de riesgos y los planes de acción 
establecidos, el área de SySO debe diseñar programas para la gestión de la Salud 
y Seguridad Ocupacional en el ambiente de trabajo de los procesos y empresas 
de Irex de Costa Rica S.A.  

6.2.3 Los programas que se definan deben clasificarse como mínimo en los siguientes: 

6.2.3.1 Seguridad laboral 

6.2.3.2 Higiene Industrial y Salud Ambiental 

6.2.3.3 Medicina del trabajo 

6.2.3.4 Ergonomía 

6.2.3.5 Contenido y organización del trabajo 

6.2.4 Las actividades que involucren los programas deben formularse en el F02-SySO-
02 Planificación de Actividad Preventiva, el cual debe ser un plan de trabajo 

revisado y actualizado al menos cada dos años. El plan debe describir actividades, 
recursos, prioridad de intervención, responsables, fechas de implementación y 
observaciones. 

6.2.5 Los programas preventivos deben ser sujetos de seguimiento y control, mediante 
estándares e indicadores, análisis de causas, y otras acciones que respalden los 
resultados obtenidos. 

6.2.6 Las tareas que se ejecutan en Irex de Costa Rica S.A. que impliquen riesgos 
relacionados con: Soldadura y corte, trabajos en altura, espacios confinados y 
energías peligrosas, deben realizarse bajo un permiso de trabajo seguro que 
garantice el cumplimiento de los requisitos solicitados y deben ser registrados 
según los siguientes formularios: 
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 F03-SYSO-02 Permiso para trabajos electromecánicos 

 F04-SYSO-02 Permiso de entrada a espacios confinados 

 F05-SYSO-02 Permiso de trabajo en soldadura y corte 

 F06-SYSO-02 Permiso de trabajo en alturas 
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7. ANEXOS:  

 

Formulario F01-SYSO-02. Matriz para la Identificación de Riesgos y Evaluación de Peligros 
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Formulario F02-SYSO-02. Planificación para la Actividad Preventiva 
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Formulario F03-SYSO-02. Permiso para Trabajos Electromecánicos 
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Formulario F04-SYSO-02. Permiso de entrada a un Espacio Confinado 
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Formulario F05-SYSO-02. Permiso de Trabajo para Soldadura y Corte 
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Formulario F06-SYSO-02. Permiso de Trabajo en Alturas 

 

Fin del procedimiento
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Apéndice SGSYSO 3. P-SYSO-03 Procedimiento para el Cumplimiento de Requisitos 

Legales
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1. OBJETIVO 

Establecer la identificación y acceso a los requisitos legales que apliquen a los procesos 

productivos de la Cadena de Abastecimiento de Cloro-Burbuja. 

 

2. ALCANCE  

Los lineamientos definidos para el SGSYSO de la Cadena de Abastecimiento de Cloro-

Burbuja. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.9 Dirección de Operaciones / Gerencia General 

3.9.1 Garantizar que el personal a cargo cumpla los requisitos legales que le conciernen a 
sus procesos productivos. 

3.9.2 Facilitar los recursos humanos y económicos necesarios para el cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables. 

3.10 Gerentes, Jefes y Supervisores.   

3.10.1 Participar de forma activa en el cumplimiento de los requisitos legales que acá se 
establecen. 

3.11 Salud y Seguridad Ocupacional. 

3.11.1 Brindar entrenamiento sobre este procedimiento a las partes interesadas. 

3.11.2 Asesorar a los gerentes, jefes, supervisores y personal operativo en la implementación 
de los planteados en este procedimiento. 

3.12 Los colaboradores 

3.12.1 Cumplir los requisitos legales solicitados por sus jefaturas. 
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4. DEFINICIONES 

4.1 Matriz de requisitos legales: Documento que muestra los reglamentos, convenios, 
normas, directrices, códigos, manuales que están vigentes en el país y aplican a los 
procesos productivos elegidos.  

 

5. POLÍTICA 

Los procesos productivos de la Cadena de Abastecimiento de cloro-burbuja cumplen 

con la legislación nacional según le aplique. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.5  Matriz de requisitos legales 

6.5.1 Salud y Seguridad Ocupacional debe custodiar la matriz de requisitos legales bajo el 
código del anexo A01-SYSO-03. 

6.5.2 De acuerdo a los procesos productivos de la Cadena de Abastecimiento del cloro-
burbuja; salud y seguridad ocupacional junto con el jefe del área productiva deben 
revisar anualmente y actualizar, en caso necesario, la matriz de requisitos legales 
presente en este procedimiento. 

6.5.3 Anualmente se aplicar en los procesos productivos la lista de verificación bajo el código 
y título: LV01-SYSO-03 Lista de verificación de requisitos legales en salud y 
seguridad ocupacional aplicables a la cadena de abastecimiento de cloro-
burbuja. 

6.5.4 Los resultados de la aplicación de la lista de verificación deben ser informado según lo 
establecido en el procedimiento P-SySO-09 Procedimiento para Inspecciones 
planeadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

7. ANEXOS 

Anexo A01-SySO-02. Matriz de requisitos legales aplicable a la cadena de abastecimiento de cloro-burbuja. 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Lista de Verificación LV01-SySO-02. Lista de Verificación de Requisitos Legales en Salud y Seguridad Ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 4. P-SYSO-04 Procedimiento para la Formación y Comunicación en 

SySO 
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1. OBJETIVO 

Definir el procedimiento para la formación y comunicación en temas de Salud y Seguridad 

Ocupacional en Irex de Costa Rica S.A.  

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento se debe implementar en todas las actividades de formación y 

comunicación en SySO que se efectúen en las empresas, procesos y áreas de Irex de Costa 

Rica S.A. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 Dirección de Operaciones/ Gerencia General: 

3.1.1 Garantizar el desarrollo de las actividades establecidas en el presente 
procedimiento mediante la dotación de recursos humanos y materiales que 
sean necesarios.  

3.2 Gerentes, Jefes y Supervisores:  

3.2.1 Asegurar su participación y la del personal de sus áreas y procesos, en las 
actividades de formación y comunicación en SySO. 

3.3 Salud y Seguridad Ocupacional: 

3.3.1 Comunicar y capacitar el presente procedimiento al personal involucrado. 

3.4 Colaboradores: 

3.4.1 Participar de las actividades de formación y comunicación en SySO en las que 
sean convocados.  

3.5  Otras responsabilidades se encuentran descritas dentro del apartado 6 de este 
procedimiento. 
 

4. DEFINICIONES 

4.1 Capacitación: Proceso que se planifica y tiene una periodicidad continua, con el fin 

de proporcionar, mejorar o actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que requieren los colaboradores de Irex de Costa Rica S.A., enfocado en 
suplir las necesidades de control de riesgos laborales en los respectivos procesos. 
Para efectos de este procedimiento el término capacitación debe interpretarse como 
capacitación en temas de salud y seguridad ocupacional. 
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4.2 Charla de cinco minutos: actividad de capacitación enfocada a satisfacer 
necesidades de control de riesgos laborales. Su duración es de cinco minutos. 

4.3 Inducción en Salud y Seguridad Ocupacional: proceso que se brinda al personal 
de nuevo ingreso previa incorporación a los procesos, con el propósito de proporcionar 
como mínimo los conocimientos básicos de salud y seguridad en el trabajo, las 
responsabilidades con respecto a la prevención de riesgos laborales, así como los 
lineamientos y normas de seguridad que deben seguirse en la empresa. 

4.4 SySO: Salud y Seguridad Ocupacional. 

4.5 Formación: Proceso continuo de aprendizaje de conocimientos, habilidades, y de 
interiorización de pautas comportamentales.  

 

5. POLÍTICAS 

En Irex de Costa Rica S.A se comunican los riesgos y peligros a los que se exponen los 

colaboradores en temas de Salud y Seguridad Ocupacional. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.1 Capacitaciones 

6.1.1  Inducción a personal de nuevo ingreso 

6.1.1.1 El Especialista en Salud y Seguridad Ocupacional debe impartir 
la inducción al personal de nuevo ingreso. La capacitación debe 
contemplar como mínimo los siguientes temas y las aplicaciones 
de los mismos dentro de Irex de Costa Rica S.A: 

 Salud Ocupacional 

 Seguridad Laboral 

 Higiene Industrial 

 Incidentes Laborales 

 Enfermedad Laboral 

 Actos y condiciones inseguras 

 Además cualquier otro tema debido al tipo de actividad que 
el especialista considere pertinente.  
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6.1.1.2 Los colaboradores de nuevo ingreso disponen de un tiempo 
máximo de siete días, a partir del primer día laboral, para recibir 
la inducción. 

6.1.2 Inducción de contratistas y visitantes 

6.1.2.1 El departamento de SySO debe elaborar e implementar un 
cronograma de capacitación dirigido a contratistas.  

6.1.2.2 La inducción debe realizarse como mínimo cada 2 semanas. 

6.1.2.3 El contenido de la inducción debe contener al menos los 
siguientes temas: 

 Conceptos básicos de Salud y Seguridad Ocupacional 

 Reglas generales de SySO para contratistas dentro del Grupo Irex 

 Descripción de los principales peligros presentes en las 
instalaciones de la compañía 

 Contenido de los cuatro permisos de trabajo seguro que posee la 
empresa. 

 Medidas en caso de emergencia, alarmas de evacuación y 
detección de incendio. 

6.1.3 Capacitación técnica para personal operativo 

6.1.3.1 El departamento de SySO debe elaborar e implementar un 
programa de capacitación técnica para el personal operativo que 
requieren tareas específicas. 

6.1.3.2 Las necesidades de capacitación deben tener como insumo los 
análisis de riesgos de los procesos, así como análisis de tareas 
críticas, procedimientos de trabajo especiales, introducción de 
nueva tecnología, entre otros. 

6.1.3.3 Para temas especiales en los que se demuestre que se carece 
del recurso técnico para impartir la capacitación, el 
departamento de SySO debe buscar insumos para suplir la 
carencia.  

6.1.4 Charlas de cinco minutos  

6.1.4.1 Dentro del programa de capacitación, el departamento de SySO, 
debe establecer los temas que requieren refuerzo o 
reentrenamiento, su periodicidad debe fijarse según la 



 

IREX DE COSTA RICA S.A. Código: P-SYSO-04 

FORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN SYSO Versión: 01 

Elaborador por: Equipo 
SySO 

Revisado por:        
Jefe de Seguridad 
Industrial 

Aprobado por:  
Dirección de 
Operaciones 

Página 133 de 271 

El contenido de este documento es propiedad exclusiva de Irex de Costa Rica S.A. y no 
podrá ser reproducido por ningún medio, sin el permiso por escrito de Irex de Costa Rica S.A. Rige a partir de: 

 

 
 

naturaleza de los procesos y los riesgos presentes. 

6.1.5 Consideraciones generales  

6.1.5.1 Las capacitaciones deben contar con al menos un objetivo 
general que permita el cumplimiento de los indicadores.  

6.1.5.2 Todas las actividades anteriores deben quedar evidenciadas en 
el F01-SySO-05 Control de asistencia. 

6.1.5.3 Los controles de asistencia a capacitación deben enviarse a 
Recursos Humanos para que sean archivados según 
corresponda, las copias de los registros deben ser conservadas 
por el departamento de SySO.  

6.1.5.4 El departamento de SySO deben mantener trazabilidad que 
demuestre que se ha impartido capacitación y que la 
documentación correspondiente ha sido oportunamente 
entregada a Recursos Humanos.  

6.1.5.5 El departamento de SySO debe establecer comunicación con 
Recursos Humanos cuando se demuestre que el personal no ha 
completado de forma requerida el proceso de capacitación para 
que se tomen las acciones que corresponden. 

6.1.6 Evaluación de las actividades de capacitación 

6.1.6.1 El especialista de Salud y Seguridad Ocupacional debe elaborar 
una herramienta para evaluar el nivel de comprensión del 
participante acerca de los conceptos presentados. 

6.1.6.2 El especialista en SySO cuenta con tres días hábiles para 
realizar la evaluación de la actividad y en aquellos colaboradores 
que obtengan una nota menor a 85, SySO debe definir una 
actividad que permita garantizar que le colaborador cumple con 
el objetivo de desempeño planteado en la capacitación. 

6.2  Señalización 

6.2.1 La señalización de seguridad debe ser uniforme 

6.2.2 La señalización que se coloque en la planta debe estar actualizada con la 
normativa nacional 

6.2.3  El departamento de SySO se debe asegurar que los colaboradores 
interpreten correctamente los textos de seguridad que la señalización 
contiene, los colores de seguridad, así como las acciones que deben 
efectuar.  

6.2.4  El departamento de SySO debe garantizar que la señalización se encuentre 
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en buenas condiciones tanto de color, forma y acabado. Cuando la señal o 
aviso sufra un deterioro que evite cumplir el objetivo para el cual se generó, 
debe ser reemplazada.  

6.2.5 Las señales deben estar ubicadas de tal manera que puedan ser observadas 
e interpretadas por los colaboradores a los que están destinadas. 

6.2.6  Se debe evitar que la señalización se encuentre obstruida.  

6.3 Comunicación de la política 

6.3.1 La política se debe divulgar de manera constante mediante: 

 Correo electrónico 

 Pizarras informativas 

 Capacitaciones de inducción a personal de nuevo ingreso 

 Capacitaciones a contratistas y visitantes 

 Documento de bolsillo 

 Charlas de 5 minutos 

6.4 Campañas de promoción y prevención de la salud 

6.4.1  Se deben implementar anualmente programas de promoción general de la 
salud, liderados por el Departamento de Medicina Empresarial y apoyados 
por el Departamento de Salud y Seguridad Laboral, que incluya elementos 
de educación sanitaria y evaluación de riesgos personales. Además, estos 
programas deben encontrarse encaminados al cambio de las prácticas 
personales de salud, tales como: el abuso de alcohol y drogas, el consumo 
de tabaco, la dieta y el ejercicio físico, con vistas a mejorar el estado general 
de salud del personal y reducir el absentismo laboral.  

6.4.2 El programa de promoción de la salud debe ser formulado a partir del análisis 
de incidencia de lesiones o enfermedades identificadas en periodos 
anteriores y evaluaciones de riesgos efectuadas.   
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7. ANEXOS 

Formulario F01-SYSO-04. Control de Asistencia 

 

Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 5. P-SYSO-05 Procedimiento para el Manejo Seguro del Gas Cloro 
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos requeridos para el manejo seguro de los cilindros de gas cloro.  

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento aplica para la recepción, transporte, almacenamiento y operación que 
involucra la conexión y desconexión de los cilindros de gas cloro. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.13 Dirección de Operaciones/Gerencia de Mantenimiento Industrial, Operaciones y 
Producción 

3.13.1 Asegurar el cumplimiento de los requisitos del procedimiento en la división de 
Limpieza de Irex de Costa Rica. 

3.13.2 Destinar los recursos humanos y materiales ejecutar los lineamientos establecidos 
en este procedimiento. 

3.14  Jefes y Supervisores 

3.14.1 Asegurar que el personal a cargo tenga las competencias técnicas y los equipos 
necesarios para una operación segura con gas Cloro. 

3.15 Salud y Seguridad Ocupacional 

3.15.1 Brindar entrenamiento sobre este procedimiento a las partes interesadas. 

3.15.2 Verificar el cumplimiento del presente procedimiento. 

3.16 Operador de unidad de proceso 

3.16.1 Cumplir con los lineamientos establecidos. 

3.16.2 Reportar de manera inmediata cualquier anomalía durante las labores con gas 
Cloro. 

 

4. DEFINICIONES 

SySO: Salud y Seguridad Ocupacional 
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5. POLÍTICAS 

Las personas que están involucrados en los procesos con gas cloro han sido capacitados 
para el manejo seguro de gas Cloro. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.1 Recepción e inspección 

6.1.1 Al momento de ingreso de las balas de gas cloro, el bodeguero y el representante SySO 
deben realizar una inspección aplicando la lista de verificación F01-SYSO-05 
Recepción de Balas de Gas Cloro, al menos a seis.  

6.1.2 El resultado de la inspección debe ser comunicado a la Jefatura de la planta Powell y 
a SySO. 

6.1.3 La jefatura de la Planta Powell debe informar a Proveeduría sobre las desviaciones 
encontradas en la inspección realizada. 

6.1.4 Proveeduría debe comunicar a los proveedores las acciones requeridas para resolver 
las desviaciones encontradas. Las cuales debe ser atendidas según los plazos 
definidos. 

6.2 Transporte 

6.2.1 Los proveedores deben asegurarse que: 
6.2.1.1 Las balas dentro de los contenedores vengan aseguradas con una pieza de 

madera de 12 pulgadas, estas piezas deben estar hechas de una madera de 
2 X 4 pulgadas. 

6.2.1.2 Con las piezas mencionadas se debe formar una pirámide colocando una 
pieza superior superpuesta y esta debe estar clavada a 5 pulgadas de cada 
lado. 

6.2.1.3 El largo total de esta estructura debe ser de 26 pulgadas según se indica en 
las siguientes figuras:  
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6.2.1.4  El proveedor debe asegurar la última bala colocada usando una calza de 
madera de 2X4 de aproximadamente  de 6 a 10 pulgadas de largo.  

6.2.1.5 Debe calzar una horizontalmente, dos verticalmente, a cada lado del ultimo 
cilindro cargado,  fijado con clavo 3 ½” al piso del contenedor. 

6.2.1.6  Debe construir una capa usando calzas de madera de 2X4. 
6.2.1.7 De manera horizontal y perpendicular se debe calzar  y fijar dos trozos de 

madera de 2X4 en las calzas previamente colocadas.  
6.2.1.8  Los tres pasos anteriores se muestran a continuación:  

Paso 1 Paso 2 Paso 3 

   
 

6.2.1.9 Debe completar los espacios vacíos entre las puertas del contenedor y las 
balas colocando tarimas de madera (palets) para rellenar.  

6.2.1.10 Debe  verificar que la puerta se encuentre cerrada  y asegurada. 
 

6.3 Carga de balas  

6.3.1 Se debe asegurar el contenedor colocando calzos detrás de las llantas del contenedor. 
6.3.2 Se debe posicionar la primera bala de la siguiente manera:  

 Inclinar las horquillas del montacargas hacia delante e introducir solo la mitad debajo 
del cilindro, seguidamente se debe inclinar lentamente hacia arriba hasta que el 
cilindro ruede y se posicione en la espalda de las horquillas.  

 Centrar el montacargas dentro del contenedor y se coloca la bala a una distancia de 
2 a 3 pies de la pared frontal del mismo. 
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 Inclinar despacio las horquillas hacia delante para permitir que el  cilindro que ruede 
lentamente hasta llegar a la pared frontal del contenedor con el fin de posicionar 
el primer cilindro.  

 Retroceder ligeramente el montacargas, y mantener el cilindro en contra de la pared 
frontal del contenedor sosteniendo la posición con las horquillas para colocar el 
primer calzo de madera. 

 Se debe centrar y colocar el calzo de madera 2X4 en contra del primer cilindro. 

 El calzo de madera se debe fijar con clavos de 3 1/2” al piso del contenedor. 
6.3.3 Se debe utilizar la plantilla espaciadora descrita el ítem 6.2.1.3 para fijar los calzos de 

madera restantes, usando clavos de 3 ½ pulgadas, desde la primera bala hasta el final 
del contenedor manteniendo el centro.  

6.3.4 Las doce balas restantes se deben cargar de la siguiente manera:  

 Se debe colocar la bala número dos en el próximo calzo en posición 

 Después se debe cargar una tercera bala a nivel del piso también.  

 La cuarta bala se coloca en la parte superior, iniciando la segunda hilera, se debe 
posicionar entre la bala uno y el frente del contenedor. 

 El proceso debe continuar alternando bala en el piso, después bala próxima posición 
encima hasta un MAXIMO de 13 cilindros. 

6.4 Descarga de balas  

6.4.1 Para asegurar el contenedor se debe colocar calzos detrás de las llantas del 
contenedor. 

6.4.2 El bodeguero de materia prima debe posicionarse de frente a la puerta trasera del 
contenedor, abrir lentamente la puerta del lado derecho. 

6.4.3 Se debe verificar que la carga no se haya movido. 
6.4.4 Luego de asegurar que no haya ocurrido un movimiento interno, abra la puerta 

izquierda. 
6.4.5 Se debe colocar la rampa completamente junto al contenedor. 
6.4.6 Se debe verificar que la rampa posee antideslizante. 
6.4.7 Para descargar las balas se debe utilizar un montacargas. Las horquillas se introducen 

en la bala que se sitúa en la parte inferior, se retira y las balas siguientes caen  este 
punto para continuar la descarga. 

6.5 Almacenamiento 

6.5.1 Los recipientes llenos o vacíos deben mantenerse siempre asegurados con tacos o 
cuñas de 4 pulgadas por 4 pulgadas entre ellos o con algún dispositivo les impida rodar. 

6.5.2  Las balas deben contar siempre con las  tapas protectoras de las válvulas. 
6.5.3 Las temperaturas de almacenamiento no deben sobrepasar los 55°C por ningún 

motivo. 
6.5.4 El área de almacenamiento debe encontrarse limpia, bien ventilada y protegida contra 

los rayos del sol y la lluvia. 
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6.5.5 Los cilindros no deben almacenarse cerca de sistemas de ventilación ni de productos 
como trementina, éter, amoniaco anhidro, hidrocarburos, sustancias inflamables, 
combustibles u otros envases de gases comprimidos. 

6.5.6 Se deben almacenar apilados ligeramente por encima del nivel del piso. 
6.5.7 Las áreas de almacenamiento deben estar demarcadas e identificadas con la 

señalización correspondiente al Sistema Globalmente Armonizado. 
6.5.8 Los cilindros llenos deben almacenarse de tal modo que sea posible realizar 

inspecciones diarias y que el chequeador de materia prima y el operador de unidad de 
proceso puedan realizar las inspecciones diarias además de sacarlos con el mínimo 
de manipulación.  

6.5.9 El acceso al área de almacenamiento de personal no autorizado debe ser restringido y 
comunicado por medio de señalización.   

6.6 Operación del Gas Cloro 

6.6.1 Los operadores de unidad de proceso, previo a iniciar labores deben encontrarse 
capacitados en 03-M-CLP-01 Unidad de proceso continuo de Hipoclorito de sodio-
Manual de Operación y en el 03-P-CLP-01 Unidad de proceso continuo de 
Hipoclorito de Sodio-Operación en Modo Automático, sin embargo deben tomar en 
cuenta las siguientes consideraciones generales: 

6.1.1.1 Cuando el operador de unidad de proceso realiza la conexión y desconexión de 
los cilindros de gas debe contar con el siguiente equipo de protección personal:  

 Pantalón largo 

 Full face con cartucho para vapores orgánicos 3M 6003. 

 Guantes de protección química anatómico. 
6.1.1.2  Verificar el funcionamiento del tecle y el largo de la cadena. 
6.1.1.3 Al iniciar el proceso el operador de unidad debe verificar el funcionamiento normal 

de la planta Powell verificando los paneles que proveen la información de todos 
los sistemas en operación y emergencia. 

6.1.1.4 Se debe verificar el libre acceso y funcionamiento a los botones de paro de 
emergencias que se ubican en el área de almacenamiento (abajo) y Planta 
Powell. 
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Botones de Planta Powell 

   

Botones de área de almacenamiento (abajo) 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.1.5 No debe alterarse o modificar los recipientes. 
6.1.1.6 El operador de unidad de proceso, para abrir o cerrar las válvulas, debe utilizar 

la llave 200, que tiene una longitud no mayor a 8 pulgadas, esto evita el daño de 
la rosca interna ocasionado por un sobreesfuerzo, que puede efectuarse con una 
llave de mayor longitud. 
 

6.1.1.7 La apertura de la válvula puede realizarse dando un golpe moderado con el dorso 
de la mano al extremo de la llave. La válvula abre en dirección contraria a las 
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manecillas del reloj. Las válvulas de los cilindros de cloro deben ser operadas sin 
fuerzas mecánicas. 

6.1.1.8 Para detectar los escapes de cloro, se debe utilizar vapores de amoníaco 
contenido en un frasco lavador plástico (algodón impregnado en amoníaco 
líquido) cerca del área sospechosa; en caso de escape se formará una nube 
blanca. Se deben revisar los cilindros y los envases de una tonelada, la tubería 
y cualquier otro equipo de cloro para ver si hay escapes, por lo menos una 
vez al día. 

6.1.1.9 No deje las válvulas abiertas cuando se termine de utilizar el cilindro. 
6.1.1.10 Después de haber desconectado las líneas de cloro, pruebe las válvulas para 

ver si hay escapes, coloque la tapa de salida de la válvula y la cubierta de 
protección. 

6.1.1.11 Cierre con un tapón o con una tapa el extremo abierto de la línea de cloro 
inmediatamente, para que no penetre la humedad. 

6.1.1.12 Nunca trate de forzar ni golpee un tapón fusible 
6.6.2 El departamento de Mantenimiento Industrial junto con un representante de SySO 

deben realizar inspecciones quincenales de acuerdo al registro F02-SYSO-05 
Inspección del sistema de  gas cloro. 

6.6.3 Una vez aplicado el formulario, el original debe entregarse a la Jefatura de la Planta 
Powell, una copia a SySO y a Mantenimiento Preventivo.  

6.7 Formación del personal 

6.7.1 Sólo el personal capacitado y entrenado debe manejar los cilindros de gas cloro, dicha 
capacitación debe comprender el procedimiento P-SYSO-05 manejo seguro de gas 
cloro, el 03-M-CLP-01 Unidad de proceso continuo de Hipoclorito de sodio-
Manual de Operación y el 03-P-CLP-01 Unidad de proceso continuo de Hipoclorito 
de Sodio-Operación en Modo Automático. 

6.7.2 Se debe realizar capacitaciones para el personal involucrado en el manejo de gas cloro. 
Siguiendo el cronograma del A01-SYSO-05 Capacitaciones de gas Cloro y lo 
establecido en el procedimiento de P-SySO-04 Formación y Comunicación en 
SySO. 

6.6 Indicaciones en caso de contacto accidental con gas Cloro 

6.6.1 En caso de inhalación: 
6.6.1.1 Se debe evacuar a la víctima del área contaminada. 
6.6.1.2 Se debe mantener caliente a la víctima y en una posición inclinada con la 

cabeza y los hombros elevados. 
6.6.1.3 Se debe llamar al personal de emergencias o a un médico 

inmediatamente. 
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6.6.2 Contacto con la piel: 
6.6.2.1 En caso de contacto del cloro con la piel o con la ropa se debe poner a la 

víctima en una ducha, quitando toda la ropa contaminada y lavándose la 
piel con agua en abundancia. 

6.6.2.2 Nunca se debe neutralizar el cloro con productos químicos en la piel de la 
persona. 

6.6.2.3 No se debe aplicar bálsamos ni ungüentos, al menos que lo ordene el 
médico. 

6.6.3 Contacto con ojos. 
6.6.3.1 Se debe llamar al personal de emergencias o a un médico de inmediato. 
6.6.3.2 Si los ojos han estado expuestos a concentraciones de cloro gaseoso o 

líquido, se debe lavar inmediatamente con agua corriente por lo menos 
durante 15 minutos, manteniendo los párpados abiertos. 

6.6.3.3 Si no se consigue un médico de inmediato, se debe continuar lavando los 
ojos durante un segundo período de 15 minutos. 

6.7 Protocolo de emergencia en caso de fuga 

6.7.1 Antes 

6.7.1.1 La jefatura de Planta Powell debe contar con los siguientes equipos de 
protección en caso de emergencias: 

 Dos trajes encapsulados 

  Guantes anatómicos con resistencia química  

 Full face con cartuchos para vapores orgánicos 3M 6003 (en caso de fuga 
menores). 

 Dos aparatos de respiración autónoma (arack). 

6.7.1.2 Los arack son los únicos recomendados para ejecutar tareas en áreas con 
escape de cloro. 

6.7.1.3 El equipo de respiración autónoma debe estar almacenado junto con el 
equipo de la brigada en el anaquel, situado contiguo a la caseta principal. 

6.7.1.4 El control de cualquier escape de cloro debe ser realizado por lo menos por 
dos personas que lleven el equipo de protección personal de acuerdo a la 
magnitud de la fuga.  

6.7.1.5 Se debe inspeccionar los aracks de manera quincenal de acuerdo a los 
ítems de la F02-SySO-05 Inspección de sistema de gas cloro. 

6.7.1.6 Los equipos de protección personal en caso de emergencia se muestran a 
continuación:  

 

 

http://www.google.com/url?url=http://www.protima.com/vendors/3l/products/?page=3&sort=featured&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0CBgQwW4wAWoVChMIuLXktNSNyAIVxqYeCh27tQgc&sig2=QBKU5beGBUmQRCIhdwZ42g&usg=AFQjCNE8y2h0n6RJrAmCZjB0HQc1_JYKLQ
http://www.google.com/url?url=http://www.protima.com/vendors/3l/products/?page=3&sort=featured&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0CBgQwW4wAWoVChMIuLXktNSNyAIVxqYeCh27tQgc&sig2=QBKU5beGBUmQRCIhdwZ42g&usg=AFQjCNE8y2h0n6RJrAmCZjB0HQc1_JYKLQ
http://www.google.com/url?url=http://www.insituconservation.com/en/products/reusable_face_masks_3m/full_face_mask_3m_series_6000&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0CCgQwW4wCGoVChMI5fPDgdWNyAIVSZMeCh1D9gTX&sig2=m0itAaNLwpM756qYjc2Miw&usg=AFQjCNFRsryNOkVYsxSwjqxx8klQysZjtA
http://www.google.com/url?url=http://www.insituconservation.com/en/products/reusable_face_masks_3m/full_face_mask_3m_series_6000&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0CCgQwW4wCGoVChMI5fPDgdWNyAIVSZMeCh1D9gTX&sig2=m0itAaNLwpM756qYjc2Miw&usg=AFQjCNFRsryNOkVYsxSwjqxx8klQysZjtA
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6.7.1.7 Es responsabilidad de la Jefatura de la Planta Powell tener el Kit B de 
emergencia en el área de gas cloro, así como contar con personal 
capacitado en el uso del equipo. Este equipo contiene los materiales y las 
herramientas necesarias que permiten sellar momentáneamente una fuga 
de gas cloro en un cilindro de 1000 kg. Con éste equipo se pueden contener 
fugas en la pared del contenedor, en sus válvulas y en sus fusibles. La 
inspección de este equipo forma parte de F02-SySO-05 Inspección del 
sistema de gas cloro. Según se muestra en la siguiente figura 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.7.1.8 Con una periodicidad trimestral se deben realizar simulacros de fuga de gas 
cloro que involucre a los operadores de unidad del proceso y jefe de Planta 
Powell y brigada de emergencias. 

6.7.2 Durante 

6.7.2.1 En caso de fuga debe darse aviso a caseta principal, al departamento de 
SySO, o al personal de la brigada de emergencia. 

6.7.2.2 Todo escape de cloro debe ser controlado por personal capacitado, 
autorizado y utilizando los equipos descritos en el punto 6.7.1.6. 

6.7.2.3 Las demás personas deben permanecer alejadas del área afectada, en un 
lugar ventilado y en un sitio localizado en la dirección opuesta al viento, 
desde el punto de la fuga. 

6.7.2.4 Si el escape es grande se deben activar los protocolos de evacuación de la 
empresa y el de evacuación de la comunidad. 

6.7.2.5 Si se presenta un escape en el equipo o en la tubería de cloro, el operador 
de la unidad de proceso debe cerrar inmediatamente el suministro de cloro 
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o debe trasvasarlo a presión desde una unidad que tenga el escape hacia 
el sistema de absorción. 

6.7.2.6 Se deben colocar las balas o los envases de una tonelada de cloro de tal 
forma que escape cloro gaseoso y no cloro líquido.  

6.7.2.7 De ser posible, se debe disminuir la presión del envase sacando cloro 
gaseoso hacia el proceso o hacia el sistema de evacuación de gas cloro.  

6.7.2.8 Se debe colocar el dispositivo del kit de emergencia de acuerdo al tipo de 
fuga que se detecte. 

6.7.2.9 En caso de algún fallo del dispositivo del kit B la bala debe ser trasladada y 
sumergida en la solución de soda cáustica para formar una reacción química 
de hipoclorito de sodio y así consumir el gas cloro de la fuga. 

6.7.2.10 Debe mantener en uso el equipo de protección personal cuando se decida 
necesario sumergir la bala en soda cáustica. 

6.7.2.11 Nunca se debe rociar agua en los contenedores con fugas, únicamente en 
caso de incendio y que se deba enfriar para proteger los cilindros del fuego. 

6.7.2.12 Si existen personas afectadas deben ser trasladas a un sitio con aire fresco 
y atendidas por personal médico. 

6.7.3 Después  

6.7.3.1 Se debe asegurar el área y verificar que la fuga se encuentre controlada. 

6.7.3.2 Se debe realizar el análisis post incidente (API) con los participantes en la 
emergencia y dirigido por SySO 

6.7.3.3 Se debe realizar una revisión exhaustiva de los equipos.  
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7. ANEXOS:  

Anexo A01-SySO-05 Cronograma de capacitación. 

CAPACITACIONES GAS CLORO 

Cuatrimestre TEMA 

Primero 

03-M-CLP-01 Unidad de proceso continuo de 
Hipoclorito de sodio-Manual de Operación  

03-P-CLP-01 Unidad de proceso continuo de 
Hipoclorito de Sodio-Operación en Modo 
Automático 

Segundo P-SYSO-06 Manejo Seguro de Gas Cloro 

Tercero 
Ejercicios prácticos en sitio según los 
procedimientos establecidos 
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Formulario F01-SYSO-05 Lista de Verificación para la Recepción de Balas 
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Formulario F02-SYSO-05 Inspección de sistema de gas cloro 
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Fin del Procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 6. P-SYSO-06 Procedimiento de Prevención en la Manipulación 

Manual de Cargas 
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que permitan la prevención de lesiones derivadas por la 

manipulación manual de cargas en la Cadena de Abastecimiento de Cloro-Burbuja. 

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento se puede implementar en todas las actividades que involucren 

levantamiento manual de cargas y que se efectúen en los procesos y áreas de Irex de Costa 

Rica S.A. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.6 Dirección de Operaciones/ Gerencia General: 

3.6.1 Garantizar el desarrollo de las actividades establecidas en el presente 
procedimiento mediante la dotación de recursos que sean necesarios.  

3.7 Gerentes, Jefes y Supervisores:  

3.7.1 Asegurar su participación y la del personal de sus áreas y procesos, en las 
actividades propuestas para la prevención. 

3.8 Salud y Seguridad Ocupacional: 

3.8.1 Comunicar y capacitar el presente procedimiento al personal involucrado. 

3.8.2 Brindar la atención necesaria al personal que se ve afectado por la 
manipulación de cargas para poder brindar un diagnóstico. 

3.8.3 Realizar estudios de perfil de puesto. 

3.9 Servicio Médico Empresarial (SME): 

3.9.1 Realizar junto con el Departamento SySO los estudios de perfil de puesto a 
través del área de Medicina de Empresa. 

3.10 Colaboradores: 

3.10.1 Participar de las actividades SySO en las que sean convocados.  
 

4. DEFINICIONES 

4.1 Carga: Cualquier objeto susceptible de ser movido. Se considerarán también cargas 

los materiales que se manipulen por algún medio mecánico, pero que requieran aún 
del esfuerzo humano para moverlos o colocarlos en su posición definitiva.  
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4.2 Manipulación manual de cargas: Cualquier operación de transporte o sujeción de 
una carga por parte de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la 
colocación, el empuje, tracción o el desplazamiento, que por sus características o 
condiciones ergonómicas inadecuadas entrañe riesgos para los trabajadores.  

4.3 Ergonomía: Estudio de la adaptación de las máquinas, muebles y utensilios a la 

persona que los emplea habitualmente, para lograr una mayor comodidad y eficacia. 

4.4 Historial Clínico: Documento que registra de manera cronológica el estado de salud 
del paciente, los actos médicos y demás procedimientos aplicados al paciente. 

 

5. POLÍTICAS 

Las personas que realizan manejo manual de cargas en la Cadena de Abastecimiento de 

Cloro-Burbuja están capacitadas en la prevención de lesiones derivadas por estas actividades, 

para la cual se trabaja en conjunto con Medicina de Empresa. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.5 Límites de carga 

6.5.1 A manera general, el peso máximo en condiciones ideales es de 25kg en 
general y 15kg para mujeres. 

6.5.2 Sin embargo, para las tareas que involucran el levantamiento de cargas de 
recomienda realizar en estudio ergonómico utilizando un método de evaluación 
ergonómica dependiendo del tipo de riesgo detectado a través de la 
observación de las tareas y evaluación de los riesgos. 

6.6 Factores a considerar para la manipulación manual de cargas 

6.6.1 Se debe brindar formación al personal en el manejo manual de cargas para lo 
cual se debe aplicar el P-SYSO-04 Formación y Comunicación de la SySO. 

6.6.2 En la medida de lo posible evitar la manipulación manual de cargas, procurando 
la utilización de medios mecánicos para manipular cargas. 

6.6.3 En la medida de lo posible se debe procurar reducir o modificar el peso de la 
carga, adecuando el tamaño, los agarres, la distribución del peso, las distancias 
recorridas. 
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6.7 Medidas de seguridad para levantar manualmente una carga 
6.7.1 Examinar la carga antes de manipularla: localizar zonas que pueden resultar 

peligrosas en el momento de su agarre y manipulación (aristas, bordes afilados, 
puntas de clavos, etc.)  

6.7.2 Planificar el levantamiento: decidir el punto o puntos de agarre más adecuados, 
dónde hay que depositar la carga y apartar del trayecto cualquier elemento que 
pueda interferir en el transporte.  

6.7.3 Seguir cinco reglas básicas en el momento de levantar la carga: separar los 
pies hasta conseguir una postura estable; doblar las rodillas; acercar al máximo 
el objeto al cuerpo; levantar el peso gradualmente y sin sacudidas; y no girar el 
tronco mientras se está levantando la carga. 

6.7.4 Situar la carga en el lugar más favorable para la persona que tiene que 
manipularla, de manera que la carga esté cerca de ella, enfrente y a la altura 
de la cadera.  

6.7.5 Utilizar ayudas mecánicas, siempre que sea posible. En los alcances a 
distancias importantes se pueden usar ganchos o varas. La hiperextensión del 
tronco se evita colocando escaleras o tarimas.  

6.7.6 Transportar la carga a la altura de la cadera y lo más cerca posible del cuerpo.Si 
el transporte se realiza con un solo brazo, se deberán evitar inclinaciones 
laterales de la columna.  

6.7.7 Evitar los trabajos que se realizan de forma continuada en una misma postura. 
Se debe promover la alternancia de las tareas y la realización de pausas, que 
se establecerán en función de cada persona y del esfuerzo que exija el puesto 
de trabajo.  

6.7.8 En aquellas labores en la cual la manipulación manual de cargas se hace 
inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, los trabajadores no 
deberán operar cargas indicadas en la sección 6.1 del presente procedimiento.  

6.8 Manejo de casos de origen musculo esquelético 

6.8.1 En caso de requerirlo, el personal puede solicitar ser atendido por el Servicio 
Médico Empresarial, quien tras los exámenes pertinentes, anotará los detalles 
obtenidos en el historial clínico del colaborador. 

6.8.2 El Servicio Médico Empresarial concluye si la lesión pudo ser provocada por la 
naturaleza del trabajo, o bien, por causas externas a este. Si es una patología 
causada por la naturaleza de su trabajo se procederá con un estudio de perfil 
de puesto. 

6.9 Estudios de puesto 

6.9.1 El Equipo SySO y el Servicio Médico Empresarial deben realizar el estudio de 
perfil de puesto. 
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6.9.2 El Equipo SySO y el Servicio Médico Empresarial deben realizar además, una 
evaluación ergonómica del puesto del colaborador, con el fin de estimar el nivel 
de riesgo de sufrir lesiones de origen musculo esquelético. 

6.9.3 Se emiten recomendaciones referentes al puesto de trabajo, las cuales son 
comunicadas al colaborador que está siendo atendido así como a las jefaturas 
correspondientes. 

6.9.4 Se debe dar seguimiento a que las recomendaciones brindadas sean 
cumplidas. 

 

7. ANEXOS N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 7. P-SYSO-07 Procedimiento de Prevención en el Uso de Máquinas 

en Líneas de Producción 
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos que permitan la prevención de lesiones por el uso y 

mantenimiento de máquinas en la Cadena de Abastecimiento de Cloro-Burbuja. 

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento se puede implementar en todas las actividades que involucren 

el uso y mantenimiento de máquinas de líneas de producción en  áreas del Grupo Irex 

de Costa Rica S.A. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.11 Dirección de Operaciones/ Gerencia General: 

3.11.1 Garantizar el desarrollo de las actividades establecidas en el presente 
procedimiento mediante la dotación de recursos que sean necesarios.  

3.12 Gerentes, Jefes y Supervisores:  

3.12.1 Asegurar su participación y la del personal de sus áreas y procesos, en las 
actividades propuestas para la prevención. 

3.13 Salud y Seguridad Ocupacional: 

3.13.1 Comunicar y capacitar el presente procedimiento al personal involucrado. 

3.13.2 Verificar el cumplimiento de lo establecido en este procedimiento. 

3.14 Colaboradores: 

3.14.1 Participar de las actividades SySO en las que sean convocados.  

 

4. DEFINICIONES 

4.5  Máquina o equipo: Aparato para aplicación y utilización de energía, que puede tener 
partes fijas y/o móviles, cada una de las cuales tiene una función determinada. 

4.6 Peligro: Aplicado a una máquina, se define como aquella situación que hace 

razonablemente previsible que se produzcan daños físicos a las personas, a causa 
de la existencia de riesgos inherentes de origen mecánico. 

4.7 Partes en movimiento: Aquellas que transmiten la energía secundaria desde el 

aparato de transmisión inicial hasta el punto de operación o aprovechamiento de la 
energía. Las partes móviles incluyen las de movimiento alternativo y las giratorias 
como: rodillos de alimentación, rodillos, guías, ejes de levas, embragues. 
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4.1 Resguardos: son medios de protección que impiden o dificultan el acceso de las 
personas o partes de su cuerpo al punto o zona de peligro 

 

5. POLÍTICAS 

En Irex de Costa Rica S.A se labora con maquinaria y equipos seguros para los 

colaboradores 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.10 Seguridad en maquinaria. 

6.10.1 Todas las poleas de impulsión, engranajes, correas, cadenas y otras partes 
móviles de las maquinarias y equipos deberán estar encerradas o cubiertas con 
protecciones adecuadas conocidas como resguardos. 

6.10.2 Las protecciones de seguridad que se coloquen para cubrir, encerrar, proteger 
o separar lugares o cosas peligrosas, deberán ser diseñadas y construidas de 
tal manera que impidan el acceso hasta la zona peligrosa de cualquiera parte 
del cuerpo humano. Deberán estar pintadas de acuerdo con las normas 
nacionales sobre colores. 

6.10.3 Se debe impedir todo contacto accidental con los elementos energizados de 
una instalación o equipo, cuya tensión sea superior a cincuenta (50) volts y que 
no formen parte de un circuito de seguridad eléctrica. 

6.10.4 Todo equipo eléctrico debe protegerse apropiadamente de: 
a. La humedad con cubiertas protectoras y calefactores si fuere necesario. 
b. La acumulación de polvo. 
c. La acción de roedores, cerrando las aberturas con rejillas para no impedir su 

ventilación. 
d. Daños mecánicos por caída de piedras u otro motivo, y 
e. Sobrecarga, cortocircuito y fallas a tierra. 

6.10.5 Toda polea, engranaje o parte en movimiento de una máquina debe estar 
debidamente protegida, dejándola fuera del alcance de cualquier contacto físico 
con el operador, herramientas o materiales que éste manipule. Tales 
protecciones de seguridad deben contar con un dispositivo que mantenga 
estable su posición cuando ellas están cerradas. 

6.10.6 Ninguna persona montará o desmontará una correa de transmisión de una 
máquina durante el período en que ésta se encuentre en operación. 
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6.10.7 Se detendrá de inmediato el funcionamiento de cualquiera maquinaria, 
herramienta o similar que, en opinión del supervisor, está poniendo el peligro la 
seguridad del operador, de terceros o no se encuentre en buenas condiciones 
de operación.  

6.10.8 Deben contar con elementos de interrupción o botones de parada al alcance de 
la mano del trabajador, con el fin de apagarlas rápidamente en caso necesario, 
deben estar a la vista, ser de fácil acceso y libres de obstrucciones.  

6.10.9 Durante mantenimiento autónomo, preventivo y correctivo se debe apagar y 
desconectar de la electricidad, además de prestar bastante atención al limpiar 
los elementos de corte. 

6.10.10 Ningún colaborador debe manipular las máquinas sin haber recibido la 
capacitación correspondiente y haberse registrado la capacitación en F01-
SySO-04 Control de asistencia. 

11. ANEXOS N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 8. P-SYSO-08 Plan de Preparativos y Respuesta ante Emergencias 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento contiene un diagnóstico general de las condiciones de seguridad 

humana ante emergencias de la empresa Irex de Costa Rica S.A, División Limpieza, 

estableciendo a su vez, procedimientos en caso de incendio, sismo, vientos y lluvias fuertes, 

accidentes industriales, fuga o derrame de sustancias tóxicas e inflamables, concentraciones 

masivas, contaminación industrial y desechos tóxicos e incendios en áreas perimetrales. Por 

tanto, en el diagnóstico se plantearon escenarios para las amenazas mencionadas. . 

El objetivo principal de este Plan Preparativo y Respuesta ante Emergencias es proteger 

la vida e integridad física de los colaboradores de la empresa, minimizar los daños y pérdidas 

materiales que como consecuencia de una emergencia se pueden producir, y restablecer en 

el menor tiempo posible, la marcha normal de los procesos. 

Finalmente, se pretende que el cumplimiento de las recomendaciones planteadas, la 

capacitación del personal y la constante evaluación del plan, permitan alcanzar los objetivos 

propuestos. 
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II. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 

A. Datos Generales y Actividades que Desarrolla la Organización  

Razón social: Grupo Irex de Costa Rica S.A 

Cédula jurídica: 3101047399 

Representante Legal: Federico Amador Leon  

Dirección:   Provincia: Cartago Distrito: Concepción Cantón:  La unión 

Otras señas: 500 m norte de la parada de buses de Salitrillos. 

Teléfono: 40554750 Ext 2222 (Salud y Seguridad Ocupacional) Correo electrónico: 
esteban.jimenez@irex.co.cr 

No. Póliza de RT: 0151711 No. CCSS   3101047399 

Actividad Económica según CIIU: 2023 Fabricación de jabones 
y detergentes, preparados para limpiar y pulir, perfumes y 
preparados de tocador 

Clasificación del grupo de riesgo del 
ministerio de salud: Grupo A (Riesgo 
alto) 

Horario:  Jornada: 

Administrativo  De 7:00 AM a 4:30 PM Viernes 

Central De 7:00 AM a 5:30 PM de Lunes a Jueves 

Turnos Rotativos De 6:00 AM a 2:00 PM / De 2:01 PM a 10:00 PM / De 10:01 PM 6:00 AM / De 
07:01 AM a 07:00 PM 

Número de personas trabajadoras Mujeres Varones 

553 103 450 

Oficina o Departamento de Salud Ocupacional No. de Registro: 160 

Comisión de Salud Ocupacional No. de Registro:  6348 

Entorno y 
Accesos 

Configuración: Edificio de oficinas: Ocupa totalmente las instalaciones 

Accesos Exteriores 

Accesos de peatones: Por medio de portones, cuenta con un 

portón principal  entrada/salida y un portón de acceso  a bodegas  
y resto de la planta de entrada y salida. 

Ayuda Exterior 
Estación de Bomberos más próximo: Bomberos la Unión 
Distancia y tiempo aproximado de llegada: 3.3 kilómetros 10 
minutos de respuesta. 

Características 
constructivas 
del Edificio 

Elementos 
Estructurales 

 80 pilares 

Salidas: Dos 
Salidas Principales 4 
Salidas primer piso: 8 salidas primer piso 

file:///C:/Users/morozco/Downloads/Correo%20electrónico:%20esteban.jimenez@irex.co.cr
file:///C:/Users/morozco/Downloads/Correo%20electrónico:%20esteban.jimenez@irex.co.cr
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B. Ubicación geográfica 

La planta de Irex de Costa Rica S.A., División Limpieza, se localiza en Concepción de la 

Unión, 500 m norte de la parada de buses de Salitrillos. Latitud Norte 9°55´17 y longitud Oeste 

83°59´22. Tal y como se muestra en la figura 1. 

 

Figura I-1. Ubicación geográfica de Irex de Costa Rica S.A., División Limpieza, Concepción 

Fuente: Google Maps, 2018. 
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A continuación se mencionan los linderos de Irex de Costa Rica S.A. 

Norte: Calle Pública.  

Sur: Miguel Garro Campos y otros. 

Este: Calle Pública. 

Oeste: Ricardo Mora Méndez y otros. 

 

C. Productos y Mercado  

1. Productos 

Irex de Costa Rica S.A. es una empresa dedicada a la fabricación, almacenamiento y 

distribución de productos de limpieza, tales como detergentes, suavizante para ropa, crema 

lavaplatos, cera cremosa, cera líquida, pastilla desinfectante, desinfectante líquido, cloro, 

cilindro, limpiador de vidrios, entre otros. 

2. Mercado 

Los productos de limpieza se distribuyen desde la frontera de México con Guatemala, 

hasta la frontera de Colombia con Panamá. 
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D. Estructura Organizacional 

Accionistas:

Ricardo Amador

Ana Amador

Federico Amador 

Ricardo Amador: 

Director comercial 

Federico Amador:
Director de 

operaciones

Ana Amador:

Director Financiero: 

Gerente de 

Operaciones: Carlos 

Contrillo

Gerente de 

Producción: Catalina 

Torres

Gerente de Calidad: 

Jorge Méndez 

Gerente de 

Innovación y 

Desarrollo: Allan 

Matute

Gerente de 

mercadeo: Luis Ortiz 

Gerente SYSO: 

Esteban Jiménez

 

Figura I-2 Organigrama de la empresa Irex de Costa Rica S.A. 

Fuente: Irex, 2017 

E. Descripción del proceso productivo  

1. Líneas de Producción:  

1.1 Área de Cloro 

En esta área colaboran personas en el turno central y se divide en Sección de Burbujeo y 

Líneas de Empaque. La primera se encarga de diluir y bajar la concentración del cloro para 

luego pasar por las tuberías al área de empaque, donde por medio de empacadoras 

automáticas se encarga de llenar las bolsas de cloro y los colaboradores finalizan el empaque 

con ayuda de la cortadora. Posteriormente se revisan y se empacan en cajas de cartón que 

luego se entariman y se trasladan a la Bodega de Producto Terminado. 
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1.2 Área de Desinfectante 

En esta área colaboran personas en el turno central, se dedica a la producción de 

desinfectante. Inicialmente se pesan las materias primas y se vacían en el agitador, después 

de un cierto tiempo pasa a través de tuberías al área de empaque donde llega a un tanque 

que abastece a la máquina llenadora; se llenan las botellas de desinfectantes, se tapan, 

revisan, secan, empacan, entariman y se trasladan a la zona de tránsito. Dentro de las 

materias primas se encuentran amonio, formaldehído, alcohol iónico, perfume, peróxido y 

ácido acético. 

1.3 Área de Cera 

Colaboradores en horario central se encargan de esta área, la cual se dedica a la 

dispersión de materias primas a base resinas para obtener la cera. El proceso en general es 

el siguiente: se pesan las materias primas, se vacían en el tanque de fundición, después pasa 

al tanque de preparación, luego al mezclador y después al tanque de enfriamiento y 

almacenamiento. Posteriormente se llenan las bolsas con cera, se sellan, se cortan y se 

empacan.  

1.4 Área de Cilindro 

Esta área se dedica a la fabricación de detergente en cilindro. Se pesan las materias primas 

y se colocan en el mezclador para la elaboración del cilindro; se corta, se empaca el cilindro 

en bolsa, pasa por el túnel de sellado, se empaca en cajas, se sellan las cajas y se entariman. 

1.5 Área de Pastilla 

Esta área se dedica a la fabricación de pastillas desodorante. El resumen del proceso para 

fabricación es el siguiente: se quiebra el Paradiclorobenceno en el quebrador, se muele, se 

pesa y se procede a mezclarlo con perfumes y colorantes en el mezclador. Posteriormente se 

transporta a la troqueladora en donde se forma la pastilla, se embolsa, se sella, se empaca, 
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se entarima y se traslada a las Bodegas de Producto Terminado. Dicho proceso se ejecuta 

durante los tres turnos diarios.  

1.6 Área de Lavaplatos 

Se dedica a la formulación y empaque de lavaplatos. Para ello se pesan las materias 

primas, pasan al mezclador, la mezcla pasa al tanque de llenado, luego a la llenadora, los 

envases se pesan, se tapan, se empacan, se entariman y se trasladan a la Bodega de 

Producto Terminado. Dentro de las materias primas se encuentran ácido sulfónico, silicato, 

soda cáustica, entre otros. 

1.7 Área de Empaque de Detergente 

Se dedica al empaque de detergente mediante dos sistemas de llenado: uno manual y otro 

automático (Envaflex). 

El proceso incluye: trasladar el buggie (recipiente fabricado con lona y tubos metálicos 

utilizado para almacenar detergente, es de 1.75 m de altura y 1 m de ancho) a la tolva de 

llenado de cada máquina llenadora, luego se llenan las bolsas con detergente, se revisan, se 

pesan, se empacan, se entariman y se trasladan a la Bodega de Producto terminado. 

1.8 Área de Empaque bolsa  

Es la única línea de producción que no se encuentra en Planta, esto debido a que los 

colaboradores de esta área poseen reducción visual y la línea se encuentra ubicada 

estratégicamente en caso de una eventual evacuación. 

2. Área de Torre 

Esta área se dedica a la formulación y preparación de detergente. El resumen del proceso 

es el siguiente: se almacena la materia prima sólida, se prepara la materia activa, se dosifican 

las materias primas en la torre de secado, se atomiza el slurry (pasta líquida de detergente), 
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continúa por un proceso de post-adición donde se agregan aditivos menores y perfume y 

finalmente se almacena en la tolva principal de distribución. 

3. Área de Sulfonadora 

Esta área se encarga de producir ácido sulfónico para los procesos que lo necesitan como 

materia prima. El proceso incluye lo siguiente: se funde el azufre, se pasa al horno de 

combustión, se filtra el dióxido de azufre, pasa a la torre de conversión donde se transforma 

en trióxido de azufre, pasa luego a los enfriadores, se transporta por tubería al reactor, pasa 

al madurador, seguidamente al hidrolizador para purificarlo y por último al tanque de 

almacenamiento. 

4. Área de Bodegas de Materia Prima, Tránsito y Producto Terminado 

En la Bodega de Materia Prima 1 y 2 se almacenan los productos que se utilizan en los 

procesos, en la zona de tránsito se mantiene producto terminado antes de pasarlo a la Bodega 

de Producto Terminado, la cual se encarga de distribuir el producto a las Bodegas Regionales 

y al comercio en general. 

5. Área de Irexplast (Extrusión, Imprentas, Conversión, Slitter, Inyección y Soplado): 

Irex de Costa Rica S.A. fabrica algunos de los empaques para detergente, cloro, 

desinfectante, bolsa de basura y otros. En el proceso de extrusión se fabrica la bobina de 

plástico la cual es la que se utiliza para la fabricación de los empaques. El resumen del proceso 

es el siguiente: 

Se mezclan las resinas, se colocan en la extrusora, extrusión de la resina, se forma la 

bobina y se almacena en forma temporal. Una vez hecha la bobina se procede a cortarla en el 

slitter; o bien, se pasa a la impresión, luego al proceso de conversión en el cual se corta y se 

da el tamaño requerido. 
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En la parte de Inyección y Soplado se fabrican alguno de los envases que se utilizan en 

los procesos internos; el proceso incluye lo siguiente: se mezclan las resinas, se agregan las 

materias primas a la tolva de abastecimiento, soplado de envases e inyectado de tapas. 

6. Área de Fórmula 

Esta área se dedica al empaque de detergente con fórmulas industriales; el resumen del 

proceso es el siguiente: se llenan las bolsas con el detergente, se sellan, se revisan, se 

empacan, se entariman y se trasladan a la Bodega de Materia Prima. 

7. Área de Reproceso 

Esta área se dedica a reprocesar productos defectuosos o en mal estado, tanto de 

devoluciones internas como externas. 

8. Áreas administrativas  

El área administrativa de la empresa se encuentra compuesto por varios departamentos, 

entre ellos: Facturación y Despacho, Recursos Humanos, Informática, Auditoría, Contabilidad, 

Planeación de la Producción y Proveeduría. Se encargan de la administración y funcionalidad 

de la empresa en el turno central. 

9. Áreas de apoyo  

La empresa Irex de Costa Rica S.A, División Limpieza, también cuenta con áreas de apoyo;  

el fin de dichas áreas es que los procesos funcionen con normalidad.. Dentro de las áreas de 

apoyo se encuentran: Soda-Comedor, Taller Automotriz, Taller Eléctrico, Taller Mecánico, 

Taller de Obra Civil, Taller de Precisión, Servicios Generales, Aseguramiento de la Calidad, 

Salud y Seguridad Ocupacional, Mejora Continua, Investigación y Desarrollo y Servicio de 

Medicina Laboral. Todo lo anterior en diversos horarios, debido a la exigencia de las labores 

en la empresa.  
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F. Contactos para situaciones de emergencia  

De acuerdo con la investigación realizada los tiempos de respuesta de las diferentes 

entidades ante una eventualidad en la empresa serían los presentados en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Tiempos de respuesta de los cuerpos de socorro 

Institución Ubicación 
Distancia 

Estimada (km) 
Tiempo de llegado 

estimado (min) 
Teléfono 

Cuerpo de 
Bomberos 

Tres Ríos 3 9 2279 9142 

Cruz Roja Tres Ríos  2 6 2279-5141 

Fuerza pública Tres Ríos 2.4 7 2278 7582 

Policía de 
Transito 

Delegación Taras 12 22 
2537 0631 

Emergencias 
Médicas Curridabat  5.1 14 2290-5555 Código 13260 

Ministerio de 
Salud  La Unión NA NA 2279-5295 

Gestión 
Ambiental 
Municipalidad  

Tres Ríos NA NA 
2274-5271 

Centro 
Nacional de 
Intoxicaciones:  

San José Hospital 
Nacional de niños 

NA NA 
2223-1028 

Fuente: Cuerpos de Socorro, 2018. 

Nota: Los tiempos de respuesta también dependen de la disposición de unidades y de la fluidez del 

tránsito que se pueda presentar a la salida de los mismos. 

 

 



 

IREX DE COSTA RICA S.A. 
DIVISIÓN PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

Código: P-SYSO-08 

PLAN DE PREPARATIVOS Y RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS 

Versión: 01 

Elaborador por: 
Equipo SySO 

Revisado por:        
Jefe de Seguridad 
Industrial 

Aprobado por:  
Dirección de 
Operaciones 

Página 171 de 271 

El contenido de este documento es propiedad exclusiva de Irex de Costa Rica S.A. y no podrá 
ser reproducido por ningún medio, sin el permiso por escrito de Irex de Costa Rica S.A. Rige a partir de: 

 

 
 

De la información anterior se puede observar que existen factores que pueden afectar el 

tiempo de respuesta, debido a la distancia a la cual se encuentran las instituciones 

consultadas, así mismo, es importante contemplar el tránsito vehicular y las llamadas “horas 

pico” que pueden influir de manera significativa sobre la respuesta de los cuerpos de atención 

ante una emergencia. 

G. Características de las instalaciones 

1. Descripción del terreno: 

Las instalaciones de la empresa se encuentran ubicadas en un terreno con un área de 

76.901.43 metros cuadrados (setenta y seis mil hectáreas novecientos un metros cuadrados 

y cuarenta y tres decímetros cuadrados). Su topografía es ondulada con una orientación 

noreste y sureste con relación al norte magnético. Su forma es irregular con una tendencia 

rectangular. 

La propiedad posee una servidumbre eléctrica por una serie de cables de alta tensión que 

atraviesan la propiedad, lo cual ocupa un área de aproximadamente 6.500.00 metros 

cuadrados. 

2. Vecindario: 

Ubicado dentro de una zona de vocación tanto residencial como agrícola y algún desarrollo 

industrial. Se observan locaciones residenciales de clase media en los frentes a calles 

públicas, así como fincas de agricultura de café y repastos para ganado de tipo lechero. 

3. Construcciones existentes 

Como se indicó anteriormente, el terreno se utiliza en la actualidad para darle cabida a un 

complejo industrial, que comprende las siguientes instalaciones: 

 

3.1.1 Edificio de Vigilancia Principal 

Consiste en una edificación que se ubica al lado del portón principal. Su construcción es a 

base de mampostería con paredes debidamente repelladas y pintadas. Posee en el centro una 
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caseta especialmente adecuada para la vigilancia y al lado cuenta con una sala de espera 

para visitantes. 

Las ventanas son a base de vidrios fijos y celosías sobre marcos de aluminio. La cubierta 

de techo es de hierro galvanizado sobre cerchas metálicas. Las canoas y bajantes son también 

de hierro galvanizado. 

Existe entre esta edificación y la nave principal un techo que permite el paso a cubierto 

entre las dos edificaciones. Este edificio posee un área construida de 56.00 metros cuadrados. 

3.1.2 Nave Principal de Producción 

Esta edificación posee un área construida de 4.600.00 metros cuadrados. Está construida 

a base de estructura metálica de alma llena, con forro de láminas rectangulares esmaltadas 

por uno de sus lados, todo lo cual está protegido con pintura especial para metales. El piso es 

de concreto colado en sitio. 

3.1.3 Torre Principal 

Es una edificación con una altura equivalente a un edificio de nueve pisos, construido a 

base de estructura metálica con forro de láminas esmaltadas a una cara. Toda la estructura 

está debidamente acabada con pintura especial para metales y posee un área constructiva 

por nivel, de aproximadamente 1200.00 metros cuadrados. 

3.1.4 Oficinas Administrativas 

Tanto las oficinas que se encuentran en el primer y segundo nivel, así como el área de 

laboratorio (Aseguramiento de la calidad e Investigación y Desarrollo) en el primer nivel, 

podemos detallarlos como una estructura igual al resto de las edificaciones, excepto que se 

acondicionó para la utilización como Oficinas Administrativas, colocándose piso acrílico, contra 

piso en concreto, cielo raso suspendido de láminas de fibra mineral y lámina PVC sobre 

marcos de aluminio.  

Las divisiones internas entre oficinas poseen paredes de Panelex y la iluminación es a base 

de lámparas fluorescentes empotradas. Este edificio posee un área construida de 753.00 

metros cuadrados. 
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3.1.5 Bodega para Producto Terminado: 

Esta nave está construida a base de estructura metálica liviana de perfil estructural, con 

forro de láminas rectangulares esmaltadas por uno de sus lados. Todo está debidamente 

protegido con pintura especial para metales. El piso de es concreto colado y tiene un área 

construida de 3.740.00 metros cuadrados. 

3.1.6 Bodega de Materia Prima: 

Esta nave está construida a base de estructura metálica liviana de perfil estructural, con 

forro de láminas rectangulares esmaltadas por uno de sus lados. El piso es de concreto colado 

y posee un área construida de 5.965.00 metros cuadrados. 

Esta bodega posee una estructura interna con dos pisos, con 10.3 metros de largo y 4.00 

metros de ancho, contando en el segundo piso con un pasillo frontal o especie de terraza. Es 

construida a base de perfil estructural y piso de láminas de fibrolit de 7/8” sus divisiones hechas 

a base de láminas Panelex. 

3.1.7 Bodega de almacenamiento de productos químicos. 

La bodega es de (16 x 30) m, área de construcción de 480 m2 está construida en concreto 

y acero reforzado para soportar dos horas de fuego por tener las columnas por fuera de las 

paredes, el monitor del techo es de policarbonato (y el resto es de fibrocemento. 

3.1.8 Edificio para Autoclave y Calderas 

Esta nave está construida a base de estructura metálica liviana de perfil estructural, con 

forro de láminas rectangulares esmaltadas por uno de sus lados. El piso es de concreto colado 

y posee un área construida de 310.00 metros cuadrados. 

3.1.9 Área de Irex plásticos 

Estas instalaciones están construidas a base de estructuras metálicas livianas de perfil 

estructural, con forro de láminas rectangulares esmaltadas por uno de sus lados, posee 

también una parte de sus paredes con bloques de concreto y la parte superior de perfil 
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estructural de 2RT-4 a cada tres metros. El edificio posee un área construida de 1214.00 

metros cuadrados. 

3.1.10 Oficinas Irex plásticos: 

Estas oficinas poseen piso cerámico, cielo raso suspendido de láminas fibrolit. Las 

divisiones internas entre oficinas son paredes de bloques de concreto y fibrolit. La iluminación 

es a base de lámparas empotradas. Estas oficinas poseen un área construida de 90.00 metros 

cuadrados. 

3.1.11 Edificio Producción de Ácidos Sulfónico 

Esta nave principal está construida a base de mampostería con paredes de bloques de 

concreto debidamente repelladas, estructura metálica liviana de perfil estructural, con forro de 

láminas rectangulares por uno de sus lados. El piso de concreto colado y posee un área de 

construcción de 1.311.00 metros cuadrados. 

3.1.12 Bodega de Transformadores 

Esta bodega se construyó a base de mampostería con paredes de bloques de concreto 

debidamente repelladas. Posee dos accesos a través de puertas de metal protegidas con 

pintura anticorrosiva. Posee ventanas con bloques de tipo ornamental permitiendo una 

adecuada ventilación. El piso es de concreto colado y posee un área construida de 56.00 

metros cuadrados. 

3.1.13 Edificio Comedor de colaboradores 

Este edificio es construido con paredes de mampostería y divisiones en gypsum con 

estructura en aluminio base de estructura metálica con forro de láminas de hierro galvanizado 

esmaltado a una cara. Los pisos son de tipo cerámico, el cielo raso es de pvc suspendidos en 

marcos de aluminio. Posee dos accesos o puertas al frente y dos laterales. Las ventanas son 

a base de vidrios fijos y celosías sobre marcos de aluminio. Este edificio posee un área 

construida de 300.00 metros cuadrados. 

3.1.14 Edificio Producción de Cloro 
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Esta edificación está construida a base de estructura metálica con forros de láminas 

esmaltadas a una cara. Posee un acceso frontal con un portón de la misma estructura del resto 

del edificio. La cubierta de techo es de láminas de hierro galvanizado sobre estructura de metal 

con perfil estructural en tubo rectangular. El piso es de concreto colado y posee un área 

construida de 850 metros cuadrados. Como parte de este edificio se encuentra un mezanine 

con estructura metálica y piso metálico con recubrimiento en fibra de vidrio. El área de este 

edificio es de 850 metros cuadrados  

3.1.15 Taller de obra civil 

Esta edificación está construida a base de estructura metálica con forro de láminas 

rectangulares esmaltadas por uno de sus lados. El taller posee un área construida de 53.00 

metros cuadrados y el piso es de concreto colado. Cuenta con un segundo nivel con piso en 

lámina de fibrocemento y estructura metálica.  

3.1.16 Taller Contratista 

Esta edificación está construida a base de estructura metálica con forro de láminas 

rectangulares esmaltadas por uno de sus lados. El taller posee un área construida de 53.00 

metros cuadrados y su piso es de concreto colado. 

3.1.17 Malla Perimetral 

Se trata de una malla del tipo ciclón instaladas sobre marcos de metal, que están, junto a 

la misma, debidamente protegidos con pintura especial anticorrosiva. Esta malla tiene una 

longitud construida de 950.00 metros. 

 

3.1.18 Tanques de Productos Químicos, Combustibles y Agua: 

En el siguiente cuadro se detalla la información de los tanques existentes e instalados.  

Cuadro 2. Tanques existentes o instalados 
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No. MATERIAL 
CONTENIDO 

UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO 

VOLUMEN 
(m3) 

1 Acero Estructural A-
36 Alcano lineal T-11-073 77,13 

2 Acero Estructural A-
36 Alcano lineal T-10-075 79 

3 Acero Estructural A-
36 Alcano ramificado T-22-087 72,57 

4 Acero Estructural A-
36 Ácido sulfonico T-13-083 87,01 

5 Acero Estructural A-
36 Ácido sulfonico lineal. T-15-187 192,51 

6 Acero Estructural A-
36 Ácido sulfonico ramificado. T-18-078 76,71 

7 Acero Estructural A-
36 Ácido sulfonico lineal T-17-078 76,34 

8 Acero Estructural A-
36 Ácido sulfonico lineal T-16-085 82,65 

9 Acero Estructural A-
36 Diesel para planta T-21-043 36,9 

10 Acero Estructural A-
36 

Soda caustica para cloro 
burbujeo T-20-041 68,47 

11 Acero Estructural A-
36 Soda caustica T-23-055 53,61 

12 Acero Estructural A-
36 

Soda caustica (torre y 
autoclave) T-01-020 28,2 

13 Acero Estructural A-
36 

Silicato de reposo para 
exportacion (piletas) T-08-036 37,4 

14 Acero Estructural A-
36 Silicato para torre (piletas) T-07-041 41,74 

15 Acero Estructural A-
36 

Silicato del consumo de torre 
(grande) T-06-043 66,71 

16 Acero Estructural A-
36 Gasoleo grande (piletas) T-05-078 70,12 

17 Acero Estructural A-
36 Gasoleo (piletas) T-03-020 31,64 

18 Acero Estructural A-
36 Gasoleo (piletas) T-04-018 17,29 

19 Acero Estructural A-
36 Tanque horizontal para varsol T-23-031 32 

20 Acero Estructural A-
36 Varsol (piletas) T-02-025 20 

Fuente: Irex, 2018 
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III. VALORACIÓN DEL RIESGO 

A. Amenaza y vulnerabilidad  

Debido a las actividades que se desarrollan en la planta, la ubicación de la misma y eventos 

que han ocurrido, se identificaron las siguientes amenazas: 

1. Incendio 

2. Sismo 

3. Vientos y lluvias fuertes 

4. Accidentes industriales 

5. Fuga o derrame de sustancias tóxicas e inflamables  

6. Concentraciones masivas 

7. Contaminación industrial y desechos tóxicos 

8. Incendios en áreas perimetrales  

Como se puede observar se abarcaron tanto situaciones externas que representan un 57% 

de las amenazas identificadas como internas constituidas por el 43% restante. 

 

 

43%

57%

Calificación de Amenaza

Inminente

Probable
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Es importante mencionar que uno de los hallazgos que evidencia la metodología es que el 

57% de las amenazas identificadas con de tipo probable lo que significa que Es aquel 

fenómeno esperado del cual existen razones y argumentos técnicos científicos para creer que 

sucederá. Y, el 43% son de tipo inminente que representa aquellos fenómenos esperados y 

que tienen alta probabilidad de ocurrir. 

B. Identificación y análisis del riesgo  

La identificación de las amenazas se elaboró en conjunto con el equipo de Salud y 

Seguridad Ocupacional y el análisis de riesgo se realizó con la metodología de colores 

Para el análisis de vulnerabilidad se tomaron en cuenta tres factores: sistemas y procesos, 

personas y recursos. 

Además, se incluyeron datos de antecedentes históricos que han ocurrido en la compañía 

considerando el impacto tenido en su momento. 

C. Identificación de recursos internos y externos  

Se realizó un análisis en conjunto con la Enfermera de empresa y el Auxiliar de salud y 

seguridad ocupacional, donde se identificaron recursos internos y externos que pueden ser 

utilizados en alguna emergencia. El cual evidenció la existencia de equipo para contención de 

derrames, combate contra incendios y el equipo de primeros auxilios. Los cuales se les 

realizan inspección y verificación del funcionamiento de manera periódica. 

Finalmente, este apartado también incluye organismos de primera respuesta y apoyo, los 

cuales se mencionaron en el apartado II, en el cuadro 1.  

D. Evaluación del riesgo  

Se realizó la valoración del riesgo con ayuda de la metodología de colores establecida en 

la Guía para Elaborar Planes de Emergencia y Contingencias de Colombia. Se encontró que 

solamente existen riesgos de categoría inminente o probable, 43% y 57% respectivamente.  
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En conclusión, el nivel de riesgo que se encuentra en la planta es medio o bajo y se puede 

observar en la siguiente figura.  

 

71%

29%

Tipo de riesgo presente en la empresa

Medio Bajo
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IV. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS  
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V. ORGANIZACIÓN PARA EL COMITÉ DE PREPARATIVOS Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIA 

 

A. Estructura operativa 

El Comité de Preparativos y Respuesta ante emergencia sigue la estructura del Sistema de 

Comando de Incidente, mostrada en la siguiente figura.  

 

Figura 3. Sistema de Comando de Incidente 

Fuente: Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, 2014. 
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En caso de que ocurra una emergencia, el puesto de comandante de incidentes debe ser 

liderado por el Gerente de Operaciones, el Jefe de Salud Ocupacional o el Gerente de 

Aseguramiento de la Calidad. Dependiendo de la magnitud del evento dicho comandante se 

encontrará acompañado por personal de comando, el cual está distribuido como se indica a 

continuación:  

 El área de seguridad será asumida por alguno de los especialistas de Salud y 

Seguridad Ocupacional. Asimismo, si la emergencia amerita información 

pública, el Gerente de Recursos Humanos debe encargarse de la respectiva 

ejecución, es importante mencionar que la compañía cuenta con un Manual de 

Comunicación de Crisis. Por último, los brigadistas a cargo deben realizar el 

enlace con representantes de las instituciones de ayuda y cooperación  

 Por otro lado, el sistema de comando de emergencias, lo soportará cuatro 

áreas que entran en ejecución dependiendo de la magnitud de la emergencia, 

sus representantes serían:  

- Planificación: El delegado para esta función puede ser el Jefe de Salud Ocupacional 

o el Gerente de Innovación y Desarrollo.  

- Operaciones: El representante de operaciones será el Gerente Aseguramiento de 

la Calidad, el Gerente de Mantenimiento o el Jefe de SySO. 

- Logística: La función de gestor de logística recae sobre algún Especialista de Salud 

y Seguridad Ocupacional, el jefe de Servicios Generales o el Gerente de 

Operaciones. 

- Administración y Finanzas: El área de administración y finanzas será liderada por 

el Gerente Financiero.  
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B. Funciones del comité de preparativos y respuesta ante emergencia  

Las responsabilidades de los encargados del comité se detallan a continuación:  

1. Comandante del Incidente 

Dentro de sus funciones se encuentran las siguientes: 

- Asume desde el inicio todas las funciones de las otras ramas del organigrama.  

- Brindar la información a la comunidad u organización sobre la atención del 

incidente.  

- Realizar el análisis de riesgo de la organización  

- Programar jornadas de capacitación  

- Realizar acciones de intervención y mitigación sobre los riesgos identificados en 

el análisis de riesgos. 

- Desarrollar ejercicios de entrenamiento (simulaciones y simulacros) 

- Evaluar las prioridades del incidente o emergencia 

- Determinar los objetivos operacionales 

- Desarrollar y ejecutar los planes de acción  

- Desarrollar una estructura organizativa apropiada  

- Mantener el alcance del control  

- Administrar los recursos, suministros y servicios 

- Mantener la coordinación  

- Auditar el resultado de las medidas de actuación previstas en el plan para 

analizarlas y evaluarlas  

- Coordinar la recolección de los informes de daños y pérdidas ocasionados por el 

incidente o emergencia 

- Elaborar el informe final  

- Si es necesario establece una estructura básica y dirige los recursos 

- Vela por la seguridad 

- Identifica las opciones de trabajo   

- Implementa las acciones más apropiadas.  
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2. Seguridad 

- Velar por la seguridad de todo el personal  

- Asegurar la zona de impacto para el cumplimiento de los operativos de respuesta 

velando por el control de la situación.  

- Vigilar y Evaluar las situaciones peligrosas e inseguras 

- Garantizar la seguridad de los grupos o brigadas de emergencia.  

- El comandante puede asignar  ésta función a una persona que en este caso se 

denomina Oficial de Seguridad.  

- Si fallan las condiciones de seguridad este Oficial puede detener toda la 

operación. 

3. Información pública  

- Proveer información a la prensa y otros medios de difusión 

- Divulgar la información y mantener las relaciones con los medios de comunicación  

- Obtener y proporcionar información de todas las funciones 

- Preparar los comunicados de prensa y establecer el punto de información  

4. Enlace 

- Contactar y mantener el enlace para los representantes de las instituciones de 

ayuda cooperación.  

- Mantener un directorio actualizado de los representantes de cada una de las 

instituciones.  

- Monitorear las operaciones del incidente con el fin de detectar cualquier problema 

actual entre las instituciones en respuesta.  

5. Operaciones 

- Dirige las acciones tácticas para alcanzar los objetivos del incidente.  

- El comandante puede asignar esta función a una persona que en este caso se 

denomina Jefe de la sección de Operaciones.  
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6. Planificación  

- Recopilar, evaluar y presentar información sobre el incidente.  

- Mantiene el control de los recursos y prepara el plan de acción.  

- Prever las necesidades en función del incidente 

- Llevar el control de los recursos y la situación  

- Planificar la desmovilización de los recursos 

7. Logística  

- Proporcionar instalaciones, servicios y materiales para apoyo durante el incidente. 

- Garantizar el bienestar del personal de respuesta al proporcionar agua, 

alimentación y servicios médicos  

- Proporcionar el equipo de comunicación, suministros, transporte, y cualquier 

insumo que se necesite durante el incidente. 

8. Administración y Finanzas  

- Controlar todos los gastos, facturas, tiempos de trabajo del personal y asegurar 

suficientes recursos presupuestarios para el trabajo que se está haciendo.  

- Llevar el control del personal y los equipos  

- Preparar el informe final  

- Documentar y procesar los reclamos de los accidentes.  

C. Compromiso de la alta dirección  

La Dirección de Operaciones de la empresa Irex de Costa Rica, División Limpieza se 

compromete con la elaboración y ejecución del presente Plan de Preparativos y Respuesta 

ante Emergencias. 

Dentro de las principales actividades y recursos para el desarrollo de este Plan se 

encuentra: 

 el liderazgo de un Especialista en Salud y Seguridad Ocupacional en la fase 

de elaboración 
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 el aporte de partes interesadas de la empresa  

 aspectos económicos requeridos 

 definición de una estructura para respuesta de una emergencia  

 espacios para la comunicación y capacitación de los diferentes temas que se 

abordan. 

Finalmente el compromiso de la alta dirección se refleja en la política de Salud y seguridad 

en el trabajo descrita en el apartado IV.  

Para ejemplificar lo mencionado se incluye un organigrama del Sistema de Comando de 

Incidentes en caso de que ocurra una fuga de Gas Cloro en la Planta. 
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 Figura 4. Sistema de Comando de Incidente 

Fuente: Irex, 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Comandante de incidente: Esteban 
Jiménez 

Planificación:

Allan Matute 

Operaciones:

Luis Ortíz

Logística: María 
Fernanda Orozco

Finanzas: Jorge 
Ruíz 

Seguridad:Michael Acuña Ramírez

Enlace: Alejandro Orozco

Información Pública: Luis Durán  
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VI. PLAN DE ACCIÓN  

A. Propuesta y Ejecución del Plan  

Dentro de la propuesta del plan de acción se tomarán como prioridad las oportunidades de 

mejora que surgieron del análisis de riesgos con la metodología de colores, es decir, los 

siguientes: 

 No se tienen establecidos protocolos de emergencia para fines de semana y jornadas 

nocturnas.  

 Se debe mejorar la interacción con la comunidad. 

 Revisar el alcance de las inspecciones, se debe incluir inspecciones periódicas de las 

instalaciones para incendio, sismo, tornado; que abarque verificación de las 

instalaciones antes y después del evento.  

 La empresa requiere un plan de continuidad del negocio.  

 Plast para protegerse en caso de que se deba evacuar en una eventual fuga de gas en 

sulfonadora. 

B. Formación y Capacitación  

El equipo de la brigada cuenta con un entrenamiento establecido, se realizan sesiones dos 

veces al mes y entrenan cuatro horas y media por sesión, este entrenamiento incluye: 

 Primeros auxilios básicos 

 Resucitación Cardio Pulmonar 

 Combate de incendios 

 Emergencias con materiales peligrosos  

 Sistema de comando de incidentes 

 Entrenamiento de protocolos de emergencia  
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Es necesario implementar una capacitación de Sistema de Comando de Emergencias a 

nivel gerencial y de dirección. A nivel de planta se deben entrenar a los colaboradores de la 

empresa en los protocolos.  

C. Equipamiento de Primera Respuesta  

La empresa cuenta con equipo en caso de emergencia, entre ellos se encuentra el equipo 

para contención de derramos, el equipo de combate contra incendios y el equipo de primeros 

auxilios. Los cuales se les realiza inspección y verificación del funcionamiento de manera 

anual.  

D. Señalización de Salvamento y Seguridad  

Las instalaciones se encuentran completamente demarcadas, la elaboración y colocación 

de la demarcación es realizada por personal interno o subcontratado.  

La rotulación se lleva a cabo por medio de un contratista el cual cumple las normas 

nacionales, entre ellas las normas INTECO para señalización.   

E. Rutas de Evacuación  

Las rutas de evacuación de la empresa que deberán ser respetadas en caso de una 

emergencia son las que se evidencian en el croquis de evacuación, y se consideran a 

continuación: Las rutas de evacuación siempre deben permanecer despejadas. Se cuenta con 

33 mapas de evacuación para las diferentes áreas de la planta. Los cuales se pueden 

encontrar en la documentación del departamento de SySO, como mapas de evacuación de la 

empresa Irex de Costa Rica, División Limpieza. 
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F. Puntos de reunión  

Los puntos de reunión que se han destinado en caso de emergencias son dos externos y 

dos internos. Dependiendo de la emergencia los puntos externos se encuentran ubicados 

contiguos a bodega de materia prima y el segundo es inmediato a caseta 2. 

En caso de que la emergencia requiera una zona de encuentro interna los puntos de 

reunión internos se encuentran ubicados en empaque torre y bodega de tránsito.  

La capacidad del punto de reunión será para todas las personas, respetando un espacio 

de 0.3 m por persona, según se estipula en la NFPA 101. 

G. Área de Concentración de Víctimas  

En caso de que la emergencia necesite un espacio para la concentración de las víctimas 

se dispone de dos lugares; caseta uno y caseta dos. Ubicadas en las entradas principales de 

las instalaciones.  

H. Áreas de Ingreso de los Cuerpos de Socorro  

Debido a la naturaleza de las instalaciones los cuerpos de socorro pueden ingresar por la 

entrada principal o por la entrada de los camiones donde se encuentra caseta 2.  
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VII. MECANISMOS DE ACTIVACIÓN  

A. Alarma  

La empresa cuenta con un sistema de alarma interno ante emergencias, que se da a 

conocer a los colaboradores y contratistas a través de las inducciones y simulacros. El sistema 

de alarma se distribuye y funciona de la siguiente manera: 

 Alarma general, tono 1: se activa durante 30 segundos y su objetivo es la 

alertar al personal ante una eventual evacuación, se deben detener los 

procesos y desconectar los equipos. La brigada ante emergencias se reúne en 

el anaquel y la brigada de evacuación se prepara para evacuar. 

 Alarma general, tono 2: se activa durante 45 segundos y su objetivo es 

provocar la evacuación del personal a los puntos de reunión, con la instrucción 

de los brigadistas de evacuación. 

 Alarma sistema contra incendios: consiste en un sistema manual y 

automático distribuido en diferentes puntos de la planta para alertar al área de 

SySO y brigada ante un eventual incendio. 

 Alarma de Planta Powell: Consiste en un sistema manual para alertar al área 

de SySO y encargado de proceso de la existencia de una fuga de gas cloro. 

 Alarma de Gas Licuado de Petróleo: Se trata de un sistema automático para 

alertar al encargado del proceso y al área de SySO de la existencia de una 

fuga de gas licuado de en la soda comedor. 

 Alarma para la comunidad: consiste en un sistema manual para alertar a la 

comunidad cercana de la planta ante una eventual emergencia por fuga de gas 

cloro. El sonido de la alarma se distribuye en un giro de 360° y a una distancia 

aproximada de hasta 3 km a la redonda.  
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B. Convocatoria  

El comité de emergencias se reúne con una periodicidad trimestral, con el fin de dar 

seguimiento y planificación de las actividades que le corresponden.  

C. Activación del comité  

El Sistema de Combate de Incidentes se activa según el protocolo establecido.  

D. Mando y Control 

De acuerdo con el tipo de emergencia la empresa asumirá la estructura organizacional del 

SCI como se mencionó en el apartado referente a SCI. Cuando la magnitud de la emergencia 

lo amerite el SCI delegará sus funciones a entes externos competentes, es decir, dependiendo 

de la magnitud de la amenaza, estructura unificada. 

E. Centro Coordinador de Operaciones (CCO)  

El lugar de concentración del Sistema de Comando de Incidentes debe ser en la sala de 

operaciones, cerca de la sala de debe disponer una copia del plan de emergencia y los croquis 

en su última actualización.  
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VIII. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE RESPUESTA  

A continuación se mencionan los procedimientos operativos en caso de emergencias, que 

más adelante en esta misma sección se detallan. 

 P-PPRE-01 Procedimiento de activación del Sistema de comando de 

Incidentes (SCI) 

 P-PPRE-02 Procedimiento de reingreso a las instalaciones 

 P-PPRE-03 Procedimiento de evacuación 

 P-PPRE-04 Procedimiento en caso de incendio 

 P-PPRE-05 Procedimiento en caso de sismo 

 P-PPRE-06 Procedimiento en caso de accidente grave o fatal 

 P-PPRE-07 Procedimiento en caso de fuertes lluvias, huracán o tornado 

 P-PPRE-08 Procedimiento para eventos que involucren concentración masiva 

de personas  

 P-PPRE-09 Procedimiento de Emergencia para la comunidad 
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P-PPRE-01 Procedimiento de activación del Sistema de comando de Incidentes (SCI) 

1. Objetivo: 

Garantizar la activación oportuna del Sistema de Comando de Incidentes cuando ocurra una 

eventualidad. 

2. Alcance: 

Incluye los pasos a seguir para el proceso de activación del comité interno de emergencias, 

que a su vez, conforma las estructuras de mando y el Centro Coordinador de Operaciones. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Debe existir una directriz al personal en general por vía telefónica o radio de comunicación, 

donde se indique que el SCI debe encargarse de la eventualidad que ocurra en la empresa. 

3.2 Cuando se presente una emergencia que amenace las operaciones de la compañía, el SCI 

debe reunirse en el Centro Coordinador de Emergencias (sala de operaciones) y tomar 

decisiones en el menor tiempo posible según la situación que se presente.  

3.3 El comandante de incidentes, junto con el departamento de SySO deben definir cuáles son 

los elementos del sistema de comando de incidentes que se deben activar.  

3.4 En caso de una emergencia por evacuación del edificio se debe proceder según lo 

establecido en el protocolo correspondiente. 

3.5 El sistema de comando de incidentes debe velar porque la situación transcurra de la forma 

más ordenada y tranquila posible garantizando la integridad física del personal. 

3.6 Posterior a la atención del incidente se debe seguir el procedimiento de reingreso a las 

instalaciones. 
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P-PPRE-02 Procedimiento de reingreso a las instalaciones 

1. Objetivo: 

Garantizar un reingreso seguro a las instalaciones posterior a una emergencia que impacte la 

planta.  

2. Alcance: 

Después de una situación de emergencia, es fundamental un reingreso seguro a las 

instalaciones. A continuación se definen las acciones a seguir en caso del reingreso a los 

edificios y a las actividades de la empresa, después de ocurrida una emergencia que requiera 

evacuación. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1. La dirección de operaciones según la información brindada por el comandante de 

incidentes determina el reingreso a la empresa o suspensión de las operaciones. 

3.2. El SCI debe: 

3.2.1. Coordinar con las brigadas el reingreso del personal a las instalaciones.  

3.2.2. Determinar junto con Medicina Empresarial si existen personas imposibilitadas 

para el reingreso a las operaciones. 

3.2.3. Estar vigilante de nuevos reportes de emergencia que se pueden presentar 

cuando se inician las labores.   

3.3. La brigada de emergencia y evacuación deben: 

3.3.1. Colaborar en el reingreso del personal a sus labores y a mantener el orden.  

3.3.2. Estar vigilante de nuevos reportes de emergencia que se pueden presentar 

cuando se inician las labores.   

3.4. El personal de la empresa debe:  

3.4.1. Realizar el reingreso a las instalaciones con calma y de forma ordenada.  

3.4.2. Estar atentos en caso de fallos en los equipos o fallos eléctricos, para realizar 

el reporte y el respectivo mantenimiento. 
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P-PPRE-03 Procedimiento de evacuación de daños generados por la emergencia y 

análisis de necesidades 

1. Objetivo: 

Dirigir al personal hacia los puntos de reunión en caso de una emergencia.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental es asegurar la protección del personal y la disminución de las 

consecuencias humanas ante una emergencia en las instalaciones que corresponden a la 

Cadena de Abastecimiento de Cloro Burbuja. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes: 

3.1.1 Todo el personal incluyendo contratistas y visitantes deben conocer las rutas de 

evacuación de la planta.  

3.1.2 Se debe comunicar las rutas de evacuación por medio de croquis (ver figuras 5, 6 

7 y 8), de capacitaciones y la ejecución de simulacros y simulaciones.  

3.1.3 El departamento de SySO debe revisar mensualmente que la rotulación de 

evacuación se encuentre en buen estado y en lugares visibles. 
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Figura 5. Rutas de Evacuación para Planta Powell y Cloro Procesamiento 

Fuente: Irex, 2018 
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Figura 6. Rutas de Evacuación para Línea Cloro Burbuja 

Fuente: Irex, 2018 
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Figura 7. Rutas de Evacuación para Bodega de Tránsito 

Fuente: Irex, 2018 
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Figura 8. Gabinetes y Alarmas Línea Cloro-Burbuja 

Fuente: Irex, 2018 
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3.2 Durante  

3.2.1 Ante una eventualidad que requiera evacuación se debe notificar a los ocupantes 

mediante una alarma constituida por tres fases: Alerta, PRE-alarma y Alarma. 

3.2.2 Fase de Alerta: esta fase inicia cuando un de la compañía descubre algún tipo de 

emergencia e informa al Supervisor o Jefe más cercano, quien procede a verificar 

la información recibida e inmediatamente dar el aviso a la caseta principal, al 

departamento de SySO o a uno de los brigadistas.  

3.2.3 Fase de Pre-alarma: una vez valorada la magnitud de la emergencia, el 

Comandante de Incidente debe emitir una pre-alarma, con el fin de que el personal 

de planta se prepare para una eventual evacuación, se debe detener los procesos 

y desconectar los equipos. 

  La Pre-alarma se realiza con ayuda del tono 1: el cual se activa durante 30 

segundos y su objetivo es la alertar al personal ante una eventual evacuación.  

 Durante la prealarma la brigada ante emergencias se reúne en el anaquel y la 

brigada de evacuación se prepara para evacuar. 

3.2.4 Fase de Alarma: su función será ordenar la evacuación. Se activará la alarma 

general, representada por el tono 2; el cual se activa durante 45 segundos y la 

brigada de evacuación se encarga de guiar los ocupantes de la planta a los puntos 

de reunión.  

3.2.5 El personal debe evacuar de forma calmada, siguiendo las indicaciones de los 

brigadistas y dirigiéndose a los puntos de reunión establecidos. 

3.2.6 Cuando finalice la evacuación los brigadistas deben revisar que la planta se 

encuentran totalmente evacuada y verificar que no existan víctimas, se debe 

mantener comunicación constante con el comandante de incidentes vía radio de 

comunicación.  

3.2.7 En el punto de reunión las personas deben agruparse y los brigadistas de 

evacuación deben verificar que todo el personales encuentre en el sitio. Se debe  
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informar al comandante de incidentes en caso de que falte alguno de los 

integrantes.  

3.3 Después de la evacuación  

3.3.1 Los colaboradores deben esperar en el punto de reunión hasta que se realice la 

inspección del local y se garantice que el lugar es apto para ingresar, dichas 

acciones se realizan de acuerdo a los respectivos procedimientos.  
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P-PPRE-04 Procedimiento en caso de incendio 

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de un incendio.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental es asegurar la protección del personal y la disminución de las 

consecuencias humanas ante un incendio en las instalaciones. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes:  

3.1.1 La brigada debe: 

a) Capacitarse constantemente, a efecto de conocer las características físico-químicas de 

las materias combustibles presentes en el edificio. 

b) Identificar las áreas de mayor peligro de incendio y los tipos posibles de fuegos que se 

puedan generar en la empresa.  

c) Establecer las estrategias de actuación para el combate de incendio de acuerdo con 

las zonas críticas que posee la empresa. 

d) Realizar simulacros y prácticas de combate contra incendios.  

3.1.2 El departamento de SySO debe:  

a) Brindar la capacitación para actuar en caso de incendio considerando lo establecido 

en el presente procedimiento.   

b) Efectuar simulacros de manera semestral. 

c) Inspeccionar mensualmente el equipo de primera intervención con que cuenta el 

edificio, con efecto de asegurarse el buen funcionamiento y libre acceso de los mismos 

en caso de una emergencia.  

d) Realizar cada cuatro meses las pruebas del sistema de detección y alarma contra 

incendios. 

e) Verificar que se realice el arranque semanal de la bomba contra incendio y su 

mantenimiento mensual. 
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f) Establecer los mecanismos de coordinación-comunicación con las instituciones de 

respuesta externa.  

g) Coordinar con el departamento de Ingeniería de Bomberos la inspección y prueba 

anual del sistema fijo contra incendios, incluyendo el sistema de rociadores de la 

bodega de químicos. 

h) Verificar la capacidad de la respuesta interna en cuanto a equipos de extinción 

disponibles. 

i) Realizar inspecciones periódicas en las instalaciones a efecto de identificar y analizar 

los factores de riesgo de incendio e impulsar ante la Gerencia las medidas de 

corrección-prevención a seguir, con el objetivo de eliminar o disminuir dicho riesgo.  

3.1.3 Los colaboradores y contratistas deben: 

a) Asistir a las capacitaciones y entrenamientos sobre el uso de extintores, activación de 

alarmas y trabajos en caliente. 

b) Solicitar a SySO permiso de trabajo seguro cuando se realice corte o soldadura y 

garantizar las condiciones de seguridad requeridas para realizar trabajos en caliente.  

3.2 Durante: 

3.2.1 Ante la ocurrencia de un conato de incendio el personal debe mantener la calma y 

dar aviso inmediato a caseta principal, SySO o brigadistas.  

3.2.2 Es importante que la llamada sea clara, se debe indicar el lugar del incendio y otra 

información que considere pertinente. Si la magnitud del conato de incendio lo 

permite el personal capacitado debe combatirlo utilizando el extintor portátil más 

cercano y siguiendo los siguientes pasos: 

 Mantener siempre una salida libre a sus espaldas.  

 Tirar del pasador del extintor.  

 Colocarse a la distancia que indique la etiqueta del extintor. 

 Oprimir la palanca. 

 Dirigir el chorro del agente extintor a la base de las llamas.  

 Hacer movimientos horizontales de barrido. 
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 Una vez apagado el fuego, mantenerse vigilante por si reinicia 

3.2.3 Si la magnitud del incendio lo permite el personal del área de trabajo debe alejar 

materiales combustibles e inflamables de la zona.  

3.2.4 En caso de que la emergencia requiera evacuar la planta o una sección de esta se 

debe activar la alarma de evacuación y actuar según el procedimiento establecido.  

3.2.5 De acuerdo con la magnitud del incendio la brigada de emergencias debe activar 

el sistema fijo contra incendios y desarrollar las maniobras bomberiles requeridas.  

3.2.6 Según la naturaleza del incidente o si los recursos internos resultan insuficientes 

para combatir el fuego, se debe contactar inmediatamente por medio del 

comandante de incidentes al 9-1-1.  

3.3 Después: 

3.3.1 Coordinar el orden, limpieza y aseguramiento de las instalaciones con el fin de 

determinar el momento en el que el personal puede retornar a las áreas de trabajo. 

3.3.2 Coordinar la evaluación de daños y análisis de necesidades según el 

procedimiento establecido.  

3.3.3 Realizar el Análisis Post Incidente (API) del evento ocurrido. 

3.3.4 Realizar el informe de investigación del incidente. 
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P-PPRE-05 Procedimiento en caso de sismo 

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de un sismo.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental es asegurar la protección del personal y la disminución de las 

consecuencias humanas ante un sismo. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes:  

3.1.1 Los Jefes, Supervisores y colaboradores de área deben: 

a) Asegurar que no haya objetos que puedan caer en caso de un sismo. 

b) Asegurar que las sustancias químicas se encuentren en recipientes cerrados, 

para evitar su derrame. 

c) Mantener los pasillos libres y demarcados.  

d) Mantener los equipos de primera respuesta disponibles y sin obstáculos. 

3.1.2 El departamento de SySO debe: 

a) Brindar la capacitación para actuar en caso de sismo considerando lo 

establecido en el presente procedimiento.  

b) Establecer los puntos de reunión. 

c) Programar simulacros de manera semestral.  

3.2 Durante:  

3.2.1 Cuando inicia un sismo el personal debe: 

 Mantener la calma, no correr, mantenerse dentro del edificio en las zonas con 

menos riesgo de caída de objetos o colapso de estructuras. 

 Mantenerse alejado de ventanas, de espejos y artículos de vidrio que puedan 

quebrarse. 

 No se debe utilizar el elevador ni escaleras.  

 Esperar las indicaciones de evacuación de la brigada. 
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 Previo a la evacuación se debe desconectar y desenergizar las máquinas y 

equipos. 

 Durante la evacuación se debe caminar conservando la derecha. 

 Si se encuentra al aire libre debe permanecer en el exterior hasta que el 

movimiento pase. 

3.3 Después:  

3.3.1 El personal debe: 

a) No regresar por objetos olvidados.  

b) Utilizar el teléfono sólo para emergencias. 

c) Mantenerse en los puntos de reunión hasta esperar instrucciones del personal 

de la brigada. 

d) En caso de haber quedado atrapado se debe conservar la calma y tratar de 

comunicarse haciendo algún tipo de ruido.  

e) Abstenerse de encender fuentes de ignición (fósforos, candelas, 

encendedores, herramientas o equipos eléctricos, entre otros) hasta que el 

equipo de EDAN (evaluación de daños y análisis de necesidades) dé el aval.  

f) Estar atentos a posibles réplicas. 

3.3.2 El Sistema de Comando de Incidentes debe: 

a) Coordinar el orden, limpieza y aseguramiento de las instalaciones con el fin de 

determinar el momento en el que el personal puede retornar a las áreas de 

trabajo conforme al procedimiento de reingreso a las instalaciones. 

b) Coordinar la evaluación de daños y análisis de necesidades según el 

procedimiento establecido.  

3.3.3 Los Brigadistas deben: 

a) Estar atentos a las indicaciones del Comandante de incidente y equipo EDAN.  

b) Liderar el retorno del personal que fue evacuado hacia las áreas de trabajo.  

c) Estar atentos a posibles réplicas. 
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P-PPRE-06 Procedimiento en caso de accidente grave o fatal 

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de un accidente grave o fatal.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental que en la empresa se conozca el proceder en caso de un accidete 

grave o fatal. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes  

3.1.1 Capacitar al personal en este procedimiento.  

3.1.2 Capacitar jefes y supervisores, personal de brigada en primeros auxilios 

psicológicos  

3.2 Durante 

3.2.1 Cuando suceda un accidente ocupacional en el que resulte comprometida la vida 

de una o varias personas el personal próximo al área del suceso debe informar 

inmediatamente a caseta principal y al departamento de SySO. 

3.2.2 Quien reciba la llamada de emergencia debe contactar inmediatamente al personal 

brigadista y al consultorio médico para activar el protocolo de atención médico que 

sea requerido.  

3.2.3  La primera llamada de emergencia para alertar de lo sucedido, debe indicar el tipo 

de accidente, el lugar donde ocurrió, cantidad de personas involucradas y posibles 

estado de salud.  

3.2.4  Si la situación lo permite, se debe valorar el apoyo emocional a las víctimas hasta 

que lleguen los brigadistas o personal del área médica. 

3.3 Después:  

3.3.1 Asegurar el área para recopilar las evidencias  

3.3.2 Cumplir con lo dispuesto en el procedimiento del reporte, investigación y análisis 

de incidentes laborales  
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P-PPRE-07 Procedimiento en caso de fuertes lluvias, huracán o tornado 

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de lluvias fuertes, huracán o tornado.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental es asegurar la protección del personal y la disminución de las 

consecuencias humanas ante lluvias fuertes, huracán o tornado. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes: 

3.1.1 El departamento de SySO debe:  

a) Mantenerse al tanto de la información oficial que la Comisión Nacional de 

Emergencia brinde referente al nivel de alerta. 

b) Definir e informar puntos de reunión internos.  

3.1.2 Los jefes y supervisores de áreas deben:  

a) Realizar el reporte de daños en ventanas y puertas que durante la emergencia 

puedan presentarse como peligro. 

b) Verificar que los desagües, caños o canoas de sus áreas se encuentren libres 

de obstrucciones. 

c) Asegurar que los pasillos y rutas de evacuación del área de trabajo se 

encuentran libres de obstáculos.  

d) Asegurar que el área no cuente con objetos colgantes. 

3.1.3 Los colaboradores deben: 

a) Comunicar al jefe inmediato si su puesto de trabajo se encuentra cercano a 

ventanas que se pueden ver afectadas por las ráfagas de viento. 

3.2 Durante: 

3.2.1 Los ocupantes de la empresa deben: 

a) Cerrar puertas y ventanas del área. 

b) Desenergizar los equipos, cerrar las llaves de gas y agua. 
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c) Mantenerse alejados de puertas y ventanas que puedan romperse por las 

ráfagas de viento. 

d) Permanecer en los sitio de reunión internos establecidos. 

3.3 Después: 

3.3.1 Los colaboradores deben: 

a) Revisar su puesto de trabajo y reportar cualquier daño que se haya presentado. 

b) Verificar que los equipos eléctricos no se encuentran húmedos antes de 

energizarlos. 

3.3.2 El equipo de EDAN debe: 

a) Realizar una evaluación de las instalaciones 

3.3.3 Jefes y Supervisores deben: 

b) Asegurarse que en sus áreas no haya agua estancada, con el fin de evitar 

plagas. 
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P-PPRE-08 Procedimiento para eventos que involucren concentración masiva de 

personas  

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de que se requiera realizar un evento con 

concentración masiva de personas.  

2. Alcance: 

El propósito fundamental es que en la empresa se conozca el proceder en caso de que se 

realice un evento con concentración masiva de personas. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes del evento 

3.1.1 Los organizadores deben asegurarse que hayan brigadistas el día del evento  

3.1.2 Se deben de identificar los peligros a los que se estarán expuestos durante el 

evento 

3.1.3 Se debe contar con extintores  

3.1.4 Se debe delimitar un área para personas discapacitadas  

3.1.5 Se debe realizar una verificación del estado de las tarimas y su capacidad. 

3.2 Durante el evento 

3.2.1 Se deben restringir las áreas no aptas para público  

3.2.2 Se debe coordinar la seguridad con la seguridad privada.  

3.2.3 En caso de que ocurra una emergencia se debe proceder con el respectivo 

procedimiento. 

3.3 Después del evento 

3.3.1 Se debe realizar una inspección de las instalaciones con el fin de asegurarse que 

todo se encuentra en buen estado.  

3.3.2 Se debe realizar un informe de retroalimentación con el fin de mejorar para 

siguientes ocasiones. 
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P-PPRE-09 Procedimiento de Emergencia para la comunidad 

1. Objetivo: 

Establecer los lineamientos a seguir en caso de que se presente una emergencia que pudiera 

afectar a la comunidad. 

2. Alcance: 

El propósito fundamental es que en la empresa se conozca el proceder en caso de que se 

presente una emergencia que pudiera afectar a la comunidad. 

3. Descripción del procedimiento: 

3.1 Antes  

3.1.1 Se debe realizar simulacros con la comunidad de manera anual  

3.2 Durante 

3.2.1 El comandante de incidentes deberá activar el SCI y el representante de 

comunicación deberá iniciar con la información correspondiente. 

3.2.2 En caso de que se requiera evacuar las comunidades vecinas, el Oficial de 

Seguridad de la Caseta No. 2, previa a la orden del comandante de incidentes, 

activará la alarma de la comunidad, siguiendo las instrucciones de los Comités de 

Emergencia locales. 

3.2.3 La alarma cuenta con tres tonos, el primer tono de alerta representa alerta. El 

segundo advierte a la comunidad que se está pasando por una situación de 

emergencia en la que se pueden ver involucrados.  

3.2.4 El tercer tono notifica a la comunidad que debe evacuar.  

3.2.5 Se debe dar aviso a los cuerpos de socorro correspondiente.  

3.3 Después 

3.3.1 Se debe asegurar el área y que la emergencia se encuentre controlada. 

3.3.2 Se debe realizar el análisis post incidente (API). 

3.3.3 Se debe realizar una revisión exhaustiva de los equipos utilizados. 

3.3.4 Se debe esperar la evaluación de  la planta por parte del equipo de EDAN.  



 

IREX DE COSTA RICA S.A. 
DIVISIÓN PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

Código: P-SYSO-08 

PLAN DE PREPARATIVOS Y RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS 

Versión: 01 

Elaborador por: 
Equipo SySO 

Revisado por:        
Jefe de Seguridad 
Industrial 

Aprobado por:  
Dirección de 
Operaciones 

Página 213 de 271 

El contenido de este documento es propiedad exclusiva de Irex de Costa Rica S.A. y no podrá 
ser reproducido por ningún medio, sin el permiso por escrito de Irex de Costa Rica S.A. Rige a partir de: 

 

 
 

IX. EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 

A. Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

Posterior a una emergencia según su magnitud y el daño ocasionado en las instalaciones 

y procesos el SCI debe coordinar una evaluación de daños y posibles necesidades  

El departamento de SySO en conjunto los departamentos de Mantenimiento y 

Aseguramiento de la Calidad deben realizar una inspección de las instalaciones para identificar 

el funcionamiento y daños estructurales, en maquinaria, en equipo eléctrico, en sistema 

eléctricos, almacenamiento de sustancias químicas y otros.  

Cuando el equipo evaluador determine que es requerido contar con personal 

especializado, el SCI debe coordinar con actores externos que realicen una evaluación de la 

infraestructura, por ejemplo el Cuerpo de Bomberos. Al finalizar este recorrido se debe hacer 

un análisis donde se determine en conjunto la continuidad de las operaciones o la suspensión 

de las mismas e informar al comandante de incidentes. 

El comandante de incidentes debe informar a la dirección de operaciones sobre el 

resultado de la inspección, con el fin de que se determine el reingreso a la planta. Además, 

representantes de la brigada harán un recorrido con el fin de descartar la presencia de heridos 

a los alrededores de la emergencia, así también como colaborar en la identificación de riesgos 

estructurales. 

El departamento de Salud y Seguridad Ocupacional debe valorar la emergencia, utilizando 

como base el siguiente cuadro para recolectar la información y evaluar de los costos que 

representan utilizando el método Rollin H. Simonds, calculando los costos directos (tangibles 

y asegurados) y los indirectos (intangibles y no asegurados). 
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Descripción de la 

emergencia 

Tiempo estimado de 

la recuperación 

Área 

afectada 
Controles Responsable Plazo 

      

      

      

 

En caso de que la emergencia requiera la activación del Comité Municipal de Emergencias, 

se debe remitir un informe de evaluación de daños y análisis de necesidades ocasionadas por 

cualquier suceso y debe contener lo siguiente: 

 Datos generales de la organización 

 Datos generales del suceso 

 Personal a cargo de la respuesta 

 Dañoss de la infraestructura productiva (intalaciones, producto terminado, 

materia prima) 

 Daños a las personas (población interna, externa, afectados, lesionados, 

desaparecidos, fallecidos). 

 Daños al ambiente (contaminación del suelo, agua, aire, daños por fuego, 

ecosistemas). 

 Afectación de servicios básicos (agua, electricidad, vías de comunicación, 

telecomunicaciones) 

 Necesidades priorizadas para la recuperación inmediata 

 Acciones realizadas y de seguimiento (manejo de desechos sólidos, líquidos, 

gaseosos) 

Por último, la Dirección de Operaciones debe realizar la notificación de la emergencia a la 

aseguradora de la empresa. 
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B.  Rehabilitación y Continuidad Operativa  

Actualmente la organización se encuentra en la elaboración de un plan de continuidad del 

negocio ante emergencias que puedan afectar la organización. 

 

X. EVALUACIÓN DEL PLAN DE PREPARATIVOS Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS  

A. Evaluación Periódica  

El presente plan de emergencias debe ser revisado y evaluado como mínimo una vez al 

año por el departamento de SySO y el coordinador de la brigada de emergencia. Además 

puede ser sujeto a revisión antes de ese plazo en el caso de una emergencia de alto nivel o 

luego de un simulacro o simulación. 

B. Simulación y Simulacro  

El grupo Irex División Limpieza realizará semestralmente un simulacro en sus 

instalaciones, en el cual participará las brigadas, servicio médico, departamento SySO y toda 

la población operativa y administrativa. Preferiblemente se debe invitar un ente externo afín al 

tema del simulacro para participar en la evaluación del mismo. 
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Apéndice SGSYSO 9. P-SYSO-09 Procedimiento para la Medición del Desempeño y 

Seguimiento 
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1. OBJETIVO 

Establecer los criterios de medición del desempeño y seguimiento para el SGSYSO que 

permitan determinar su implementación y cambios necesarios. 

 

2. ALCANCE  

Los lineamientos definidos aplican para el SGSYSO de la cadena de abastecimiento de 

la línea de cloro procesamiento. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.17 Dirección de Operaciones / Gerencia General 

3.17.1 Garantizar que se cumplan los estándares establecidos en materia de SySO para los 
procesos productivos. 

3.17.2 Utilizar los indicadores obtenidos por cada proceso productivos para la toma de 
decisiones en temas relacionados con SySO. 

3.18 Gerentes, Jefes y Supervisores.   

3.2.1 Realizar los ajustes preventivos y correctivos necesarios en los procesos productivos a 

partir de los resultados obtenidos en los indicadores SySO. 

3.19 Salud y Seguridad Ocupacional. 

3.3.1 Brindar entrenamiento sobre este procedimiento a las partes interesadas. 

3.3.2Comunicar los indicadores obtenidos a los encargados de los diferentes procesos. 

3.3.3. Elaborar los planes de acción preventivos y correctivos según los resultados 

obtenidos. 

 

 



 

IREX DE COSTA RICA S.A. Código: P-SYSO-09 

MEDICIÓN DEL DESEMPEÑO Y SEGUIMIENTO Versión: 01 

Elaborador por:   
Equipo SySO 

Revisado por:        
Jefe de Seguridad 
Industrial 

Aprobado por:  
Dirección de 
Operaciones 

Página 218 de 271 

El contenido de este documento es propiedad exclusiva de Irex de Costa Rica S.A. y no 
podrá ser reproducido por ningún medio, sin el permiso por escrito de Irex de Costa Rica S.A. Rige a partir de: 

 

 
 

4. DEFINICIONES 

4.1 Indicador: es un número que representa la efectividad y la adecuación de un proceso 

evaluado con los estándares definidos previamente.  

4.2 Estándar: es un valor utilizado como referencia, para realizar una medición entre las 
condiciones esperadas y las reales de un proceso evaluado.  

4.3 SME: Servicio médico empresarial 

 

5. POLÍTICAS 

Los procesos productivos de la cadena de abastecimiento de cloro-burbuja son medidos 

en su desempeño SySO mediante seguimiento. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.6  Informe de gestión  

6.6.1 El especialista de SySO envía los primeros cinco días hábiles de cada mes un 
informe bajo el formato descrito en el F02-SySO-01. 

6.6.2  El informe debe ser bajo formato Excel y debe contener como mínimo las 
siguientes secciones e indicadores: 
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Variable Indicadores Fórmula 

Capacitación Cantidad de 
actividades realizadas 
según programación 

 

Cantidad de 
participantes según 
convocatoria. 
 

 

Inspecciones 
planeadas y 
recorridos de 
seguridad 

Cantidad de 
actividades realizadas 
según programación 

 

Conformidad de 
requisitos evaluados 

 

Investigación 
de incidentes 
  

Accidentes 
investigados según la 
ocurrencia. 

 

Cantidad de reuniones 
de retroalimentación 
realizadas según 
ocurrencia de 
accidentes.  

 

  
 Planes 
acción SySO 
  

Cantidad de acciones 
implementadas según 
las emitidas 

 

6.6.3 De manera mensual SySO, debe registrar junto con el SME los incidentes y 
enfermedades laborales ocurridos dentro de la organización. Esto se  debe realizar 
en el F03-SySO-11 Indicadores de Accidentabilidad.   

6.6.4 A partir de este registro se debe obtener los siguientes indicadores para la toma 
de decisiones: 

 Índice de Frecuencia 

 Índice de Gravedad 

 Índice de Duración media 

 

7. ANEXOS: N/A 

Fin del procedimiento

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 = 

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑡𝑎
× 100 = 

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 = 

# 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠

# 𝑎𝑠𝑝𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜𝑠
× 100 = 

# 𝑎𝑐. 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

# 𝑎𝑐. 𝑒𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑎𝑠−# 𝑎𝑐.𝑝𝑒𝑛𝑑𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑙𝑎𝑧𝑜
× 100 = 

# 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑠𝑡𝑖𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

# 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑜𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠
× 100 = 

# 𝑟𝑒𝑢𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑡𝑟𝑜𝑎𝑙𝑖𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

# 𝑟𝑒𝑢𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100 = 
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Apéndice SGSYSO 10. P-SYSO-10 Procedimiento sobre Inspecciones Planeadas y 

Recorridos de Seguridad 
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1. OBJETIVO 

Definir el procedimiento para las inspecciones planeadas y recorridos de seguridad en Irex 

de Costa Rica S.A. 

 

2. ALCANCE  

2.1 Este procedimiento aplica para todas las empresas, áreas y procesos que se ejecutan en 
Irex de Costa Rica S.A. 

2.2 Se debe implementar desde que se planifican las inspecciones y recorridos de seguridad 
hasta que se finaliza con la ejecución del plan de acción recomendado.  

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 Gerentes, jefes y supervisores 

3.1.1 Participar de manera activa en la ejecución de los lineamientos de este 
procedimiento. 

3.1.2 Facilitar los recursos humanos y económicos para realizar los planes de acción 
que derivan de las inspecciones y recorridos. 

3.2 Salud y seguridad ocupacional 
3.2.1 Capacitar al personal sobre lo establecido en este procedimiento. 
3.2.2 Liderar el proceso de inspección planeada y recorridos de seguridad 
3.2.3 Asesorar a gerentes, jefes, supervisores y colaboradores en la propuesta de 

medidas correctivas y preventivas como resultado de las inspecciones y recorridos 
3.3 Colaboradores  

3.3.1 Realizar los aportes necesarios durante los recorridos e inspecciones planeadas. 
 

4 DEFINICIONES 

4.1 Inspección: Evaluación de la conformidad efectuada por medio de observación y 
dictamen, acompañado cuando sea apropiado por medición, ensayos o comparación con 
patrones. 

4.2 Recorrido de seguridad: Evaluación mensual de las condiciones de trabajo que, con el 
fin de identificar peligros y verificar el cumplimiento de los requisitos de Salud y Seguridad 
definidos para el proceso. 

4.3 SySO: Salud y Seguridad Ocupacional. 
4.4 Medios de trabajo: Incluye las maquinarias, equipos, herramientas, productos en proceso 

y finales que son utilizados por el colaborador en el trabajo ejecutado. 
4.5 Objeto de trabajo: Representa los elementos tangibles (materias primas e insumos) e 

intangibles requeridos para la elaboración de un producto o la prestación de un servicio. 
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5 POLÍTICAS 

Los procesos y áreas de trabajo de Irex de Costa Rica S.A. son sujetos de inspección y 

recorridos de seguridad. 

 

6 DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

6.1 Planificación de las inspecciones planeadas y recorridos de seguridad 

6.1.1 Se debe implementar un programa de inspecciones planeadas y recorridos de 
seguridad para cada uno de los procesos de la empresa, con el fin de auditar los 
controles de riesgo laboral definidos en el Programa de Salud Ocupacional 
producto de los análisis de riesgo definidos en el procedimiento P-SySO-02 
Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

6.1.2 El Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional, el Supervisor de área y un 
Integrante del departamento de medicina laboral, deben definir los medios de 
control para el monitoreo de los aspectos intrínsecos en los grupos que se 
enumeran a continuación:  

a) objeto de trabajo.  
b) medios de trabajo.  
c) factores psicosociales y organizacionales.  
d) La persona colaboradora. 

6.1.3 Los procesos catalogados como críticos por su potencial de pérdida, requieren la 
programación de inspecciones y recorridos de seguridad más periódica.  

6.2 Ejecución de los recorridos de seguridad  

6.2.1 El personal de SySO debe realizar mensualmente recorridos de seguridad, en 
áreas y procesos de trabajo. 

6.2.2 En esta actividad se debe promover la participación de los supervisores y 
brigadistas destacados proceso, de manera que sean integrados a la gestión 
preventiva. 

6.2.3 Las condiciones o comportamientos que representen un riesgo, deben ser 
abordados con el supervisor de área para lograr su corrección inmediata o definir 
un control en conjunto con SySO. 

 
6.3 Ejecución de las inspecciones planeadas  

6.3.1 Las inspecciones planeadas deben ser desarrolladas por el supervisor de área, el 
Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional y un Integrante del equipo de 
medicina Laboral. 

6.3.2 El Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional debe elaborar o compilar las 
listas de verificación que serán utilizadas para medir la implementación de los 
protocolos de trabajo seguro y las reglas de seguridad que se han definido para 
las actividades en ejecución.  
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6.3.3 De ser necesario el integrante de medicina laboral debe aprobar la lista o agregar 
aspectos que se consideren pertinentes, cuando corresponda la lista se debe 
elaborar o compilar en conjunto. 

6.3.4 Durante la inspección planeada, los encargados de la misma deben:  
a) Verificar el cumplimiento de los requisitos de Salud y Seguridad en el 

área evaluada y además proponer controles para la mejora de los 
mismos. 

b) Se deben documentar todos los hallazgos encontrados.  
c) Acordar las acciones que requieran un plazo de implementación 

según las condiciones o comportamientos riesgosos identificados.  
d) Identificar las variables no contempladas dentro de la lista de 

verificación que requieren ser incluidas, de manera que se logre 
monitorear la totalidad de los factores de riesgo. 

6.3.5  El Especialista de Salud y Seguridad Ocupacional debe elaborar un informe que 
detalle los resultados de la inspección planeada, según el formulario para el 
informe de inspección F01-SySO-10 Informe de inspección planeada o 
recorrido. 

6.4 Seguimiento de las inspecciones planeadas y recorridos de rutina  
6.4.1 El especialista de Salud y Seguridad Ocupacional debe encargarse del control 

desde que la acción es definida hasta que es corregida.  
6.4.2 Los resultados de las inspecciones y del control debe ser enviado al encargado del 

área donde se encontraron deficiencias, junto con un plazo para la ejecución de 
los controles, según el F01-SySO-10. 

6.4.3 Las acciones debe ser incluidas en el control digital de cada especialista el cual 
está ordenado por mes y sigue el formato establecido en el formulario F02-SySO-
10 Control de acciones preventivas y correctivas. 

6.4.4 Cuando en una reinspección, el plan de acción no haya sido implementado, el 
especialista de Salud y Seguridad Ocupacional debe elevar la situación a las 
jefaturas para su conocimiento e intervención, indicando el detalle de los 
resultados pendientes de corrección de las verificaciones realizadas. 

6.5 Manejo de condiciones inseguras y comportamientos riesgosos  
6.5.1 Con base en inspecciones planeadas y recorridos de seguridad, se debe identificar 

aquellos comportamientos riesgosos o condiciones inseguras que comprometan la 
salud y seguridad de los colaboradores. 

6.5.2 Cuando se identifique un comportamiento riesgoso o condición insegura por parte 
de SySO o por terceros, el personal de SySO debe completar la boleta F03-SySO-
10 Reporte inmediato preventivo, y se debe realizar al colaborador una 
retroalimentación positiva sobre lo sucedido. 

6.5.3 En caso de que el comportamiento riesgoso implique un proceso de disciplina 
progresiva se debe actuar de la siguiente manera: 

a) Comportamiento con riesgo leve reincidente: se completa el F03-
SySO-10 Reporte inmediato preventivo, se realiza al colaborador 
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una retroalimentación correctiva y se envía una copia del reporte a la 
Jefatura y Recursos Humanos. (sólo si está dentro de los 3 meses por 
la misma falta). 

b) Comportamiento con riesgos moderados y graves: se completa el 
F03-SySO-10 Reporte inmediato preventivo,  se realiza al 
colaborador una retroalimentación correctiva y se envía una copia del 
reporte a la Jefatura y Recursos Humanos. En este caso se debe 
adjuntar a la boleta la valoración de riesgos bajo la metodología 
establecida.  

6.5.4 Para los casos de comportamientos con riesgos moderados o graves, el área de 
Recursos Humanos, junto con SySO y la jefatura del colaborador involucrado 
deben analizar el reporte y la valoración de riesgos, y así determinar las medidas 
disciplinarias que correspondan con amparo en la legislación nacional. 
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7 ANEXOS  

Formulario F01-SYSO-10 Informe de Inspección Planeada o Recorrido de Seguridad 
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Formulario F02-SYSO-10 Control de Acciones Preventivas y Correctivas 
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Formulario F03-SYSO-10 Reporte Inmediato Preventivo 

 

Fin del procedimiento 
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Apéndice SGSYSO 11. P-SYSO-11 Procedimiento para el Reporte, Investigación y 

Análisis de Incidentes y Enfermedades Laborales 
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1. OBJETIVO 

Definir el procedimiento para realizar el reporte, investigación y análisis de incidentes 

ocurridos dentro del Grupo Irex. 

 

2. ALCANCE 

2.1 Este procedimiento aplica para todas las empresas, áreas y procesos que se 

ejecutan en Grupo IREX de Costa Rica. 

2.2. Se debe implementar desde que se presenta la ocurrencia de un incidente hasta 

que se finaliza con la ejecución del plan de acción para evitar su recurrencia.  

 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1. Gerentes, jefes y supervisores 
3.1.1. Participar de manera activa en el reporte, investigación y cierre de acciones 

producto de la investigación de incidentes. 
3.1.2. Dotar de los recursos económicos y humanos para la implementación de 

acciones correctivas y preventivas resultantes de la investigación y análisis de 
los incidentes 

3.2. Salud y seguridad ocupacional 
3.2.1. Capacitar en este procedimiento al gerentes, jefes y supervisores 
3.2.2. Guiar la investigación de los incidentes. 
3.2.3. Brindar seguimiento a las acciones preventivas y correctivas. 
3.2.4. Revisar anualmente este procedimiento 

3.3. Colaboradores 

3.3.1. Brindar la información verdadera solicitada en el proceso de investigación de 
los incidentes. 

 

4. DEFINICIONES:  
4.1. Accidente de trabajo: todo evento que le suceda al trabajador como causa de la labor 

que ejecuta o como consecuencia de ésta, durante el tiempo que permanece bajo la 
dirección y dependencia del patrono o sus representantes y que puede producirle la 
muerte o pérdida o reducción, temporal o permanente, de la capacidad para el trabajo. 
[Artículo 196 del Título IV, Código de trabajo modificado mediante Ley N°6727] 
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4.2. Enfermedad laboral: Todo estado patológico, que resulte de la acción continuada de 
una causa, que tiene su origen o motivo en el propio trabajo o en el medio y condiciones 
en que el trabajador labora y debe establecerse que éstos han sido la causa de la 
enfermedad. [Artículo 197 del Título IV, Código de trabajo modificado mediante Ley 
N°6727] 

4.3. Incidente laboral: sucesos que surgen del trabajo o en el transcurso del trabajo que 
podrían tener o tienen como resultado daños y deterioro de la salud (3.18) 

- Nota 1: un accidente a un incidente donde se han producido daños y deterioro de la 
salud..  

- Nota 2: Un incidente donde no se han producido daños y deterioro de la salud pero 
tiene el potencial para causarlos puede denominarse un “cuasi-accidente”. 

- Nota 3: una situación de emergencia es un tipo particular de incidente.  
4.4. Incidente leve: incidente genera lesión al colaborador pero le permite continuar la 

tarea tras recibir asistencia de primeros auxilios, no genera daños materiales e 
interrupción mínima del proceso. No implica reporte al INS. 

4.5. Incidente moderado: incidente que provoca al colaborador limitaciones funcionales 

para ejecutar temporalmente la tarea o que provocan daños materiales considerables. 
Implica incapacidad otorgada por el médico de empresa y/o puede incluir reporte al 
INS. 

4.6. Incidente grave: incidente con el potencial de gravedad, capaz de causar la muerte o 

una alteración permanente del estado físico y mental del colaborador, en el que se 
producen daños materiales que afectan la imagen de la empresa o que provocan 
interrupciones importantes del proceso ejecutado. Implica incapacidad otorgada por el 
médico de empresa y reporte al INS. 

4.7. Incidente en trayecto (In itinere): es aquel que ocurre en el camino que debe recorrer 
el trabajador de su domicilio al trabajo y viceversa, cuando el recorrido que efectúa no 
haya sido interrumpido o variado, por motivo de su interés personal. 

4.8. INS: Instituto Nacional de Seguros 
4.9. SME: Servicio Médico Empresarial 
4.10. SySO: Salud y Seguridad Ocupacional 
4.11. TASC: Técnica de Análisis Sistemático de Causas. Metodología utilizada para la 

investigación de incidentes laborales moderados o graves del Grupo Irex de Costa 
Rica.  
 

5. POLITICAS:  
5.1 Los incidentes laborales ocurridos en las empresas, áreas y procesos de Grupo IREX de 

Costa Rica son reportados a SySO y SME. 
5.2 Los incidentes laborales son investigados con el fin de generar planes de acción que 

permiten reducir la probabilidad de ocurrencia. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO: 

6.1 Reporte interno del incidente  

6.1.1 Todos los colaboradores deben reportar inmediatamente a su supervisor o 
jefatura si ocurre algún incidente en su área de trabajo. 

6.1.2 La jefatura o supervisor junto con el colaborador accidentado, si su condición 
de salud se lo permite, deben completar la información del  F01-SySO-11 
Reporte de incidente laboral, y remitirla al SME en un plazo no mayor a 24 
horas después de sucedido. 

6.1.3 En caso de que el colaborador llegue al SME sin el reporte inmediato, el SME 
debe entregar el formulario al colaborador para que éste lo complete con su 
jefatura inmediata, y posteriomente sea devuelto al SME. 

6.1.4 El SME debe registrar en el sistema médico digital el incidente ocurrido, y 
clasificarlo en el F01-SySO-11 Reporte de incidente laboral si es de manejo 
interno o externo. 

6.1.5 Posteriormente, el SME debe enviar a SySO el F01-SySO-11 Reporte de 
incidente laboral, para su registro e investigación. 

6.1.6 El Especialista de SySO debe capacitar a jefaturas y supervisores sobre el 
completado del reporte interno de incidente laboral. 

 

6.2 Investigación del incidente 
6.2.1 Para los casos de incidentes leves el Especialista de SySO con el F01-SySO-

11 Reporte de incidente laboral debe confirmar la información sobre lo 
sucedido con el colaborador involucrado, testigos y jefe inmediato, y finalizar el 
reporte validando las acciones correctivas y/o preventivas definidas para evitar 
la ocurrencia de un evento similar.  

6.2.2 Para los casos de incidentes moderados o graves, el Especialista de SySO con 
el F01-SySO-11 Reporte de incidente laboral debe iniciar la investigación de 
lo sucedido bajo la metodología TASC en conjunto con el colaborador 
involucrado, testigos y jefe inmediato registrando la información en el F02-
SySO-11 Informe de Investigación de incidente/enfermedad  

6.2.3 Para los casos de incidentes graves, la Gerencia del área donde ocurrió el 
incidente debe formar parte del equipo investigador. 

6.2.4 En caso de ser necesario por la naturaleza del incidente, el Especialista de 
SySO debe incorporar al SME u otra área técnica, como parte del equipo 
investigado 

6.2.5 La investigación del incidente se debe realizar en un plazo de tres días hábiles 
posterior a su ocurrencia. 
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6.2.6 Con el fin de evitar que vuelva a ocurrir un evento similar, cada investigación de 
incidente debe generar un plan de acción con medidas correctivas y/o 
preventivas que mantengan en control las causas del evento. 

6.2.7 Si posterior a la investigación se determina que las causas están asociadas a 
un acto inseguro por parte del colaborador, encargado o jefatura, el Especialista 
de SySO debe elaborar el reporte correspondiente y enviarlo a Recursos 
Humanos para que se proceda con la llamada de atención o proceso 
disciplinario, según corresponda. 

6.2.8 Cuando la investigación demuestre falsedad de los hechos  reportados por los 
involucrados, el Especialista de SySO debe  comunicar la situación al área de 
Recursos Humanos, para que se tomen las acciones correspondientes. 

6.2.9 El informe de investigación del incidente debe ser firmado por el equipo 
investigador del evento y comunicado a las áreas involucradas para su 
seguimiento. 

 

6.3 Reporte de casos al INS 
6.3.1 Posterior a un incidente, el SME de acuerdo con la valoración del estado de 

salud del colaborador y previa investigación de las causas del evento junto con 
SySO, podrá realizar el reporte al INS en los siguientes ocho días hábiles. 

6.3.2 Para reportar el caso al INS el SME debe completar el formulario de reporte de 
incidente en la plataforma electrónica del Instituto. 

6.3.3 El SME debe adjuntar a la orden de atención médica del INS, un detalle de las 
lesiones y tratamiento brindado al paciente. 

6.3.4 No constituyen riesgos del trabajo, los especificados en el artículo Nº 199 de la 
Ley de Riesgos del Trabajo.  

 

6.4 Manejo de incidentes en el trayecto (“In itinere”) 
6.4.1 Cuando ocurre un incidente en el trayecto casa-trabajo o viceversa, el 

colaborador involucrado debe notificar en un plazo no mayor a 24 horas a su 
Jefe inmediato, el SME o SySO, con el fin de iniciar la investigación 
correspondiente. 

6.4.2 Para realizar la denuncia de un incidente en el trayecto ante el INS, se debe 
disponer de elementos de prueba que permitan analizar y considerar 
administrativamente la existencia de un caso de este tipo, los cuales deben 
aportarse por el colaborador. 

6.4.3 En caso que el incidente sea de tránsito y no de otra naturaleza, el colaborador 
debe aportar parte oficial de la Policía de Tránsito, atención médica recibida por 
Cruz Roja u otro ente, entre otros. 
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6.4.4 En la revisión preliminar de los hechos, el equipo investigador debe descartar 
que el involucrado variara o interrumpiera su recorrido normal por motivos de 
interés personal, por ejemplo demostrando que el traslado no se dio en un plazo 
razonable o que existió un desplazamiento fuera de la cotidianidad. 

6.4.5 En la denuncia emitida al INS, SME debe plantear una descripción detallada de 
la situación presentada, incorporando todos los elementos probatorios a su 
alcance que permitan validar la presencia de un incidente en el trayecto. 

6.4.6 Posterior al envío del caso al INS, el Instituto debe ser quien decida calificarlo 
como procedente o no, como riesgo laboral. 

6.4.7 En el caso de denuncias en las cuales se carezca de información por parte del 
colaborador, no se continuará con la investigación del incidente. 

 

6.5 Manejo de incidentes graves y comunicación externa 
6.5.1 La atención pre-hospitalaria en sitio o el traslado al centro hospitalario más 

cercano debe ser coordinado por el SME sin depender en ninguna medida del 
reporte de incidente laboral. 

6.5.2 El SME debe dar seguimiento al manejo y evolución del paciente dentro del 
centro hospitalario, lo cual incluye entre otros aspectos, la preparación de la 
documentación para el traslado del paciente entre el INS y la CCSS.  

6.5.3 Cuando ocurra un incidente grave, se debe activar lo dispuesto en el manual 
“Manejo de Crisis ante la opinión pública”, además la Gerencia de RRHH, 
Jefatura de SySO y el Médico, deben establecer contacto con la familia del 
colaborador involucrado para notificar lo sucedido, brindar la información 
necesaria y establecer un seguimiento durante las siguientes 48 horas.   

6.5.4 En caso de ser requerido por la familia del colaborador involucrado, la empresa 
debe brindar acompañamiento para los trámites que ocupe realizar ante el INS. 

6.5.5 En caso de solicitarse un informe por el INS u otra entidad externa sobre el 
incidente, el equipo investigador debe preparar un oficio que considere la 
descripción sobre la secuencia de los hechos que dieron origen al evento, los 
controles que habían sido tomados y el manejo de la escena del incidente.  

6.5.6 Previo a su emisión, el oficio debe ser revisado por la Dirección de Operaciones, 
SySO, Recursos Humanos y Asesoría Legal. 

6.5.7 La emisión de dicho oficio debe ser por parte de la Jefatura SySO dentro del 
plazo indicado por el ente. 

 

6.6 Manejo de enfermedad laboral 
6.6.1 Cuando se sospeche una asociación directa entre el estado de salud del 

colaborador y su puesto de trabajo, el SME debe solicitar al Especialista de 
SySO un estudio del puesto.  
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6.6.2 El SME debe solicitar dicho estudio cuando dentro del proceso ordinario de 
consulta médica, inspección planeada o visita técnica a proceso, se identifique 
que el colaborador presenta síntomas de una enfermedad laboral. 

6.6.3 SySO según sea la naturaleza del caso, debe realizar el estudio del puesto en 
conjunto con el SME y otra área si así se requiere. 

6.6.4 Con base en los resultados del estudio de puesto, el SME y el Especialista de 
SySO deben determinar si la enfermedad que presenta el colaborador puede 
ser manejada como riesgo laboral por parte del INS, para esto debe remitir la 
referencia médica, el estudio de puesto y enviar el reporte vía RT Virtual.   

6.7 Análisis de accidentabilidad 
6.7.1 El Especialista de SySO de cada empresa o proceso debe registrar 

mensualmente los incidentes que reporta el SME, y enviarlo como parte del 
informe mensual de gestión a la Jefatura de SySO. 

6.7.2 El SME debe registrar mediante el sistema médico digital las incapacidades por 
incidentes laborales y enviar el reporte mensual en los primeros 5 días hábiles 
de cada mes a la Jefatura de SySO. 

6.7.3 El área de Planillas de Recursos Humanos mediante el sistema digital 
disponible debe enviar el reporte mensual de horas hombre laboradas y 
población total en los primeros 5 días hábiles de cada mes a la Jefatura de 
SySO.  

6.7.4 La Jefatura de SySO debe generar los índices de accidentabilidad 
mensualmente y comunicarlos a la Dirección, Gerencias y Especialistas de 
SySO.  

6.7.5 El registro de accidentabilidad se debe mantener en el F03-SySO-11 
Indicadores de Accidentabilidad. 

6.7.6 Los índices de accidentabilidad que se deben reportar son los siguientes: 
6.7.6.1 Índice de Frecuencia:  
6.7.6.2 Índice de Gravedad:  
6.7.6.3 Porcentaje de Incidencia:  
6.7.6.4 Índice de duración media:  

6.7.7 Los índices debe ser calculados según el apartado 5 de la norma INTE 31-09-
01:2016PI Gestión de incidentes. Parte 1. Requisitos mínimos para el 
registro y preparación de estadísticas de incidentes laborales en las 
orgabizaciones. 

6.7.8 Los índices deben registrarse en el F03-SySO-11 Indicadores de 
Accidentabilidad. 

6.7.9 Las empresas, áreas o procesos que presenten mayor frecuencia e incidencia 
de incidentes, deben establecer las medidas de intervención aplicables en 
conjunto con SySO. 
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7. ANEXOS:  
Formulario F01-SYSO-11 Reporte de Incidente Laboral 
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Formulario F02-SYSO-11 Informe de Investigación de Incidente/Enfermedad Laboral 
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Formulario F03-SySO-11 Indicadores de Accidentabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin del Procedimiento 
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9. APÉNDICES 

Apéndice 1. Lista de Comprobación Ergonómica 
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Apéndice 2. Herramienta para la Evaluación SySO. 
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Apéndice 3. Nivel de aceptabilidad de riesgo para cada uno de los procesos que 

componen la Cadena de Abastecimiento Cloro Líquido en presentación burbuja, según 

la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos realizada. 

Simbología: 

 No aceptable, situación crítica 

 No aceptable o aceptable con control específico 

 Aceptable, mejorar si es posible 

 Aceptable, mantener las medias de control existentes 
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9%

73%

18%

Nivel de aceptabilidad del riesgo para Bodega de 
Tránsito

No aceptable, situación crítica

No aceptable o Aceptable con

control específico

Aceptable, mejorar si es

posible
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10. ANEXOS 

Anexo 1. Matriz utilizada para la Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

Fuente: INCOTECO- GTC 45 2011-01-18 
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Anexo 2. Diagrama de Flujo 

Fuente: Curso Administración de Operaciones. Gutiérrez, 2017 

 

 


